
SESION 54.A ORDINARIA, EN lUNES 19 DE AGOSTO DE 1940 
(De 4 a 7 p, M,) 

SE'dAIUO 

]. Se aprneba el pro.\·p('Ío so l¡¡'e ('OnÜOlla

(~i{¡ll de rentas de l"lrreJl(lami(mtu adeu
dadas al Fis('o en Ta rall<l('(¡ .'" .\.l1tO
fagasta. 

2. Se aprueba pI pl'oyec.io sobre elllprésti
to a IR ~'InlliC'i]la]j¡h1(l (11' Pisagm1. 

3. Re aprnrba ('1 ¡n'o,n'tio sohJ'r enwrésti
to a la 2\Iullieipali(hld (1(' Yallenar. 

·L Se neuPl'da (]!'stiwlI' el Orden del Día a 
la di8cu~ióll ú'el pro."(·cto soh1'!' ¡'rntas 
d.e arrelldamiento. 

n. Bl ¡.;eiíorEnúzuriz solicita antecedentes 
sobre el nombramiento de la Directora 
de la EsencIa .superior de El I,oa. 

lO. El ¡.;(~iíOI" .\zúear se l't·fierc al proyecto 
sobre tarifas ferroviarias para Jos estu
dianic,.,. 

11. Rr a('ne1'(la ]lJ'eferellc',ia para, un pro
yecto sobn' rpfOJ'llln de~ Reglamento 
(lel Rellaclo. 

1 ~. EJSeIIOY' Lira Infante .se refiere a una 
rpsplH'sta ,.;obre observaciones suyas 
n'fel'ellte i¡] servi(·io dp llaypgación en 
el ~nl'. 

;). El sefíor TJnntia rectifi('f] datos sobre 1:3. El señor Ossa se refiere al proyecto so-
pJ Código de Aguas. b1'e tarifas ·ferroviarias .para los estu

dia ntes. 
(j. T;jl señor Frrutia ,e refiel'p a la extrac

ción de escombros en las (·illdadps dps
t1'ní<1a8 por el terremoto. 

l. El señor Urrutia f;rmnla obs'ervacio
nes sobre laconstruceión (fe ohras <1P 
riego, 

8. El ,eñor Urrlltia ha,ce llotar ron1mdi('
eionrs de la Coutralorla OellPral de la 
Rf'públiea. 

14. Se despaeha un proyecto sobre refor
ma del Reglamento del Senado, 

];) .El señor Gruchaga (Pl'esidente) formu
la observaciones sohre la necesidad de 
establecer una ·Sede ,en Iquique y An
tofagasta para rendir exámenes de ba
chillerato. 

Se suspende la sesión. 

16. A segunda hora continúa el debate sO-
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bre el proyecto referente a rentas de 
arrendamiento. 

Se levanta la sesión. 

.AcSIS'l'ENCIA 

Asisticron los señores: 

Alessandri Ro, Fernando. 
Azócar A., <Guillermo. 
BarnIeto M., Darío. 
Bravo O" Enrique. 

Oruz O., Eruesto. 

Durán B., Florencio. 

Errázuriz, Maximiano. 
Estay O" Fidel Segundo. 
Figuaroa A., Heruán. 

Grove V" Hugo. 

Grove V" Marmaduke. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 
Hiriart O., Osvaldo. 

Lafertte G., Elías. 

Lira l., Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 

Martínez, Carlos A. 

Maza F., .José. 
Moller B., Alberto. 
Morales V., Virgilio. 
Ortegn., Rudacindo. 

Ossa O., Manuel. 

Portales V" <Guillermo. 
Rivera B., Gustavo. 

Ríos AriaS', J. M. 
ROdríguez de la Sotta. 

Héctor. 

Silva C" Romualdo. 
Silva S" Matías. 
Ureta A., . Arturo. 

Urrejola, José Francisco 

Urrutia, M., Ignacio. 

Walker L.. Horacio. 

Ac'rA APROBA,DA 

Sesión 52,a Ordinaria, en 14 de agosto 
de 1940 

Presidencia del señor C'ruchaga 

Asistieron los 'eñores Alessandri, Azó1car. 
Barrueto, Bór1quez, Bravo, ¡Concha ,Luis Am
brosio. 'Cruz. Errázuriz, E'stay. Figueroa, 
Grove Hllgo, Grove 1\1arm8iduke. Guzmán, 
Hiriart. T .. afertte, IJira.Martínez Julio. :l\1ar
tínez ICarIos. Maza, Morales, Ortrga, OSSll. 
portal,es. Rivera, Silva Romualdo, ¡Silva -:\1a
tías, Ureta, Url'rjola. Urrutia y 'Valker. 

El sríiol' Prrsidente da ,por aprobada t'l 
acta dr la ,rsión 50.a, en 13 del actual, 'que 
no 'ha sido observ.ada. 

El acta de la sesión 51.a, en esa misma 
fecha. queda en SecretarÍ'a, a disposieión de 
los seIJores Senadores. hasta la s('sión próxi. 
ma, para sn aprobaeión. 

¡Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a eontinuaeióll se indi'can: 

Oficios 

Uno dc IS. E. el Presidente de la Hepú
bliea por rl eual úeclara la urgencia en el 
proyecto sobre aumcnto úe la mOlleda divi
sionaria. 

Se mandó ag'l'egal' a t;llS alltee'~('l('lltéS. 

Dos dc la Cámara de Diputados: 
Con el 1.0 comunieu 'que ha aprobado, en. 

los mif;Illos términos en que lo hizo el ,se-
nado, el proyecto de acuerdo sobre aproba
ción del 1'1'otol('010 Adicional al 'j'ratado de 
Comenio Chile Arg'entino de 3 (le julio de 
1!183.suscrito el 18 de febrero de 1938. 

Se manrl() comunical' a ~. E. rl Presi
dente c1e la Hepúbliea. 

Con el 2.0 COHlulli.¡'a 'que ha aprobado las 
1ll0c1ifi(aeiol1rs c1rl Sellado al proyeeto de 
ley 'que I!lodifiea la ley general de pavi
mentación llúmero 5,7fí7, y sobre pavimen
tación en la Comuna ele Valparaíso . .-

Se mand6 archivar. 

Mociones 

Una de,] honorable ,senador don .Julio 
}1artÍnez .M ontt, con la cual inicia un pro
,vecto de lry sobre derogación de la ley nú
mero 4,283 que autorizó los juegos de azar 
en el Casillo de Viña del Mar. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Una de los honorables .Senac1Qres señores 

Silva don Matías y TJira, en que inician un 
proyecto (le ley sobre Arbitraje Obligatorio 
en los cOllflictos del trabajo. 

. Pasó a la Comisión de Trabajo. 

Solicitudes 

Una de doña Virginia Brunswig v. de Las 
Cacas en que pide q,umento c1e pensión. 

Una de don Manuel Hidalfo Half en que 
pide allmrnto de jubilación. .. 

Pasaron a la Comisión de 80licitudes Par
ticnlares. 

Fácil Despacho 

Bn discusión general y particular, se da 
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Lúcii.ilJYlCllte por aprobado el proyecto de ley 
d~ la CÍ1mara lle Diputad(), por el cu.ll ~e 
leeJaran de lliÍlidud j)úb]i(~a los terrenos 

',lue Sí) illdie'Jll, .Y 'le expro'pian a favol' elel 
\1""pil;"] de ~Ia¡l;allane,. 

J1jJ illl'oyedo aprob::do es ('OlIlO "l¡nh~: 

PROYBC"I'O DB LEY: 

"Articulo 1.0 Decláranse de utilidad pú
hIÍe.a, a fill c1eq1J(~ ~w ex.propiell 11 favor Llel 
Hospital di' ~laC{allanrs, los tcncnos q lle 

,:ons1itnyen la ltl:lllzanl llúnwl'o 190 el el 
pl:1ll0 mll11il·ipal de dicha eindad, r que se 
"~ofillpl'endn ('ntl'C la" ealle; ),[agall,lJles, :':a-
';aITO. Pr, gl','SO y Sarmiento. 

Artículo 2,0 Las expl'opiacioJles ,e J¡<I

;';Ín ell COllformidad CClJl ] ¡,; dic'~)'J,,,ieiolle,, 

,le I;J~: ](',ves númc;'ps 4,171, Ih~ :í de S<'11-

¡jem];!'(' c1p J ~)::::7, ;y 4,(552, dé~ 1t de r,J:trzo 

le l~):lü, .v (!p] d"l~l':'t() ('OH fll"I'z~¡ de le:'nú
:ll~')IO ] Se:. ele l:í (le JlI;:yo ,le 1931. 

ArtIculo 3.0 E,d;¡ l(~'y e':JrI('ílzal'1Í " regir 
tey.;de .~¡: pll~l)!¡\'il('i(H) en ei "[)]¿Ij'ip Ofi
'ial". 

1:11 di;'I1SlOlI .~~rnc]'al .v partil'\dal', ,~' da 
;:'¡(:;1!llC,ll~e~;1)1' nprolndo el pl'oyeeto de 
":)" de h CÚ;~JL:!'l r1c J)iputados por el (:11a1 
.;(' de·:hnl'l (le ulilid;l<] "til.li('i¡ y SP P}:;'fU
!'Í¿(!i los ~¡¡ ;(:, qllC .~(' i~ldi"nn~ 1¡;)1'.:1 t'l (~Il

"<I1"'1I:" dd !To'Til:i1 de LOlleoe[¡e, 
1·~! proyeel::) (-¡:}Jl'obado e~: 0011JO Sl;;UtJ.: 

1'1:nyT) 'TO In: LI<JY: 

".Artículo 1.0 n'l'](lI'm,e de utilidad flÍl

bli(':l, :: Ji!] (le C[rw SI' ('\:j1"opien, a fJvOl' 
:le] TJ,¡;]Jl~ill de LOilf·nt!H', ]qS ;1tios 1 y G 
del T'lel1lo (le- la T'u])]aei(Íll (le LIlIl(~ocll(" 

man¡'-IIl:l ~(~!;\'Ilta .Y l' 11,1.; e].prinwl·o. ubi
:'·¡¡do (':~ Jil ("quina S;¡t'-poIJi":lte d,' lus ca
nes LO/',l C'(']¡nme ~. HJm<"ll Fl'pirf', y el 

.:;eQllll(lo. en 11 ¡,dIe TIenj<lfllÍll 'lie1. Estos 
~itios t ieilen una. ,m]1crfieie de un ~1I~1 dos
,,~ientrl'C: ('incn: /lb lile1 ros (,¡¡adrado, (~¡¡da 

i DIO, 

Jms ,~x.;Jl:,opi:¡('il)lle, SP har[ul e1l l:OllfoJ'

midar1 ('(lll las (li~'n()';Íl·j()Jle, de j·,s 1eyafl nú-

1I1(,J'(l~ 4.174. c;e ;f de :-:l'pt¡emhr'\~ rh 19:27, 
y -J.8G::) (h 14 de marz(I de 1 D:10, ~. (~el 

d:'(~¡,et~ ('on fnel"fI. rle ]ey núlll'.)ríJ 182, de 
1:3 ele mJyo de 19:31. 

Altfculo 2.0 'l'r:llIsfiéres", a título gra-
1 'lito al Hospital de LOYH:()('he, el dominio 
¡1:'1 ··.¡'jo i'iw:t1 nÚIIH'J'o 3 de la manzana y 
:1::1;(' i;:<!Í;-¡¡do" en ('] artículo anterior, uhi
,:,:Jo ('n!:; ('¡¡1If' H;¡mún li1r(:il'(~ de ('su ciu
d.d. 

j~l1;Ícdo 3.0 Esta lc:y co,!w'rlzal'á a re
;.ti" íle' ,d ' ~ll p:dd[c'ar·.iún (,JI (,1 "Di:nio Ofi
(.ial" . 

Se 1'lTlJ1l t'n con~idel'ación el oficio de la 
Cálllara de Diput.'idos, en que "oIl1unieaque 
11<1 tenido <1 bien ¡.probar las inodificacio
}]("; qneltizn el SC'll1do al pI'0'yI'do de ley 
pld' ci clIill S'~ <Illf'Tin la inv<:'r~ión de las 
,~11IJ1;]S (11l1~ I,l' illdican, el! extirpar' el bruco 
,:et l';·(·.lu[ y en eOlllhutll' divers,H )plagas de 
los (·plLjv'I,~ de ;Jl'vejas, 1']'('j01,,\-;_ ('1e.; con 
ex('('p:~iÓll ([(' la :(ue ~p ref'ipl'e al artículo 
1, (1, qllé' lJ¡¡ (lcsedwdo. 

El] di,cu.;iún si el Sel1ldo' illsist(~ () no en 
milltil)I¡Cj' \~:d,' artí¡·¡do. en los términos en 

qlle fi,:; lw(lific'Ic]O, IlSl111 de la palabra los 
',e:lor :",Sil nI. do]] l\ b niS y B¡lITl1eto. 

Cernido (:/ d('k,~('. ('1 Sellado ;lmH~l'diJ in
si ,ti]'. 

A j)(,¡i,·j(Í¡i al' lit {'ollli.siólI rll' Gobierno, 
',(' i:ni:'I'J 1 )'<I:::!,' cn il¡fol'rrJe :J la de Cons
i ¡tneióll, Ij('.g¡:-:l:'(~ión ;' ./llllti'.'ia el proyecto 
(le ley. de illi,idi\"l1 ([:o] EjeC:lttivo, ,pOI' el 
('l!:1 se 1l1'("::Olll'II ülgllll:lS reformas a ]·os 
(li'l-,Í('nlc,s !);)~ 9G Y ]'Ü~ (1(, la C~()llstitl1c¡ón 

Pr,Jitil'é¡. n.;'('1'(;111(',; i1 orgunizaeiún y atri
IJ\I:·ii;llh 11(' I(I~ ¡\; nnh;e;)s ProvineÍalcs . 

...:\ it.::;;iu llClei6n d(d ~'e¡ínr l)l'esidcntc. se 

~l<'il('rrb P:: i;lIir d~' ,CClmisi(1J1 y tOlllar inme
cli'li;J'Jle)!l<.' ('11 eC))lci(leraeiúIJ, el }Jl'o,Yrdo ele 
ley el .. 1:1 C(II:lua dr~ rPip'¡i:H1os por el cnal 
S',~ ll1íl "riza ,,1 P]'(,~i<lellle <1r~ la H('públiea 
p'll'il li'Jl:id:II', en la fOY'm:l qnc se indiea, 
las (~X¡¡¡'c':)i;¡ ... i(jiles (,f'ecflladas enChinta
gU¡l,'/ ,Y El Va]]e. ;l:ll'a el s('n'ieio (le agua 
potabié' (]," lrlll;c¡ue. 

1<'.:n .1ill'u ;¡('III gerwl'al el [ll'oyeeto. se da 
tÚ('iL\nl,':lte rOl' (\]J'·n]¡¡,do. 

La di"(~n',i(!n '1HI'tj"ll]i¡r' 1]11 1'<1a Ipara la 
s."ilÍn {)I','¡xinw. 

Incidentes 

El sc;¡()~ OJ'te~~a si!:ue dand" des]r'l'<lllo 
11 ~l:S ob"er;Ta:,loll('_~. han1 a ,1)Oll('l'le3 trrmi

l02.--0rd, Sen. 
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n{), en contestación al discurw del hono

rable serlOr Errázuriz, pronunci:tdo en una 

sesión anterior, sobre la situación educacio

n'!l y la influencia de la política en la en

¡;eñanza, 

.. El señor Lira formula indicación para 

que se dé el Iprimer lug.w en la Tabla de 

la sesión ('s¡pecial acordada para Ihoy, de 7 

a 8, a 10H asuntos ,plrticnlare~ de gracia. 

El señor Martínez don Carlos hace algu

nas cOIlsideraeiones sobre el problema sali

trero y la sitlllieión de la industria respec

tiva, en rela,ción r011 las rW('esidades de 

Tarap'!cá, 

El señor ~i]ya don l\ratías, explica los 

fundamentos del Iproyeeto ¡presentado por 

Su SeñOl'ía y el señor Lira, en quepropo

n('n el arbitraje obligatorio ('n 1<.1s wmfljt'

tos del tra bajo. 

Se dan por tcrmiTlado~ los illeidentes. 

IJiL illdicaei(¡n d"l seDor Lin se (la táei

lamente por <"probada. 

En c1lmplimiento del a(~uerdo adop1atlo 

en sw,i(¡1l de a,n'r, pI seíiol' Prpsi(l(,nte Illa

n ifiesta q IW (~O'T(~SpOllde pr-.I(·c(ler a YO! H r 

ins indi(,i1(~ion".s qllP' qnedarOllpel\dientes al 

artí,e:ulo 17 y '11 El rld [lro'ycl'Ío H()hr~ au

mento <1(' "neldo, de las Fnerzas AnnH,la~. 

A insinna(:iól\ de varios sciíol'es ~eJJad()

res, <.:e :J('nercla dej:lr prurlienle est(,~ asun

to pBrll la Segunda Hora. 

El ,~(~íínr Figl\<'T'O:l, ('Ol1 el nS(,lltimientJ de 

h Sala, fOrJlI\I!a in<li('a(·ión pal'a qne 'ir exi

ma dc' C('llIi~it.1i y Se' a!2'r:~g1\f' a h rra;]¡la ü(' 

Páeil J)e~;¡;l("ho, el p,'o,Ye'1010 dl' ley a,proba

do po,' la ('Ílrnara <le Diyllltil(los. l'lIqlH' 'iP 

autorinl 11 la Caja de I~nl]llel(lo" Partieuln

r"s ill'l!':1 ('ul\('elar alé~lJll(\S dividen<los de los 

i!f'1ldorf's (·l:ya,., pI' :picd;r(["; se ('neuenÍT':IJ1 

en 1¡1f; p!,(Ivín,'ias ¡¡ f('dlld:JS ,por el terremoto 

de 1<)8:1 . 

'¡'Í!,eit¡11ll('111(' ¡.;e da pr,)' iI¡¡rohada e~ta ill

(1i('[I(·ióll. 

:-:" Pl"(}('c:de ;¡ la "l(~(·('i('lí, ('\1 ;'e.fn·"senta

(.i('1\ dl·l ~~('n:l(l(J, 111' {'Oll ;('5<:'1'0 (1('1 T11,.;1 itllto 

(le FOTl1l'llto )lil\prn e 1r~c1ush,¡tl de AlItofa

g[J~ta, ell rl'''m,plazo de don E(T'lI111idJ Pérez 

Z ujovi~, que ha renunciado, 

Tomada la votación, y practicado el es

crutinio de 2,1 cédulas, emitidls entre 25 

señore, SflJladores ,presentes, se obtiene el 

siguiente resultado: 

Por don .A ugusto De Ham611 ... 

En blanco,... .,. ." '" ',' 
14 votos 

7 V{)Wt;t 

T~l señor Presidente declara elegido ICon

~e.iero del Instituto Minero e Industrial de 

Antofagasta, en re,presentación del Senll

<lo, a don Augn;.;to De Ramón. 

:Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Proyecto de ley de la. Cámara de DiputadolJ 

sobre aumento de sueldos al personal de 

las instituciones armadas. 

Sn pT"l)("cde a votar las indi~aciones a los 

ar-1í(,ulo~17 y l!) de psi (' pr'oyeeto, 

Artículo 17 

El "el"lOI' Pn~sident(~ pone en vota('i6n la 

si~ni(>\lt" intli¡"j(·ión del señor Guzmán; res

P(~(·jo (le las c1I'des se adoptan las rcsoln,elo

IW' 'f! W SP ,~x p]'(~sa n : 

.1, Pllr l:¡ vot<:s ('(Jutra a, fi :rb.stpl1f~i{)nefi y 

1 ral'('O, se <1j1l'lleba e1 aumento de :~3,.600 a 

:t2.()(){) ~WS()S, a,'1 slH'ldo ¿¡"ignado al Inge

l1i('1'1) 1.0. (,Jl (,1 l'uhro Ej{'l'(,ito colocándolo 

en p] In¡tar qlle C'orreSD()lIdl'. 

:2, Con la misnl1l yotar,iólI. se (l(~llel'da fi

jar en :lK,:?~O peso,,, e1 SllPI(lo ele tres ln[;e

JI i('ros se!}. nndos, P\1 el ruhro E,j¡;réito, eu

VOf; eat':!:Of; no ¡¡nareeen PII el proyecto de 

la ('[¡mara (le Diputaclot', ,v que por lo tan

to de 1-,en ('onsu ltnr;<e, 

8. Con la misma votar·ión. se aeuerda 

fijnr eJl 1D,2CO TJe~OR en vez dp 215,200 pesos, 

el f;11el<1o elel Sec!'etario del DepartamentO' 

(l(~ Obrns Militares, en el Bj(.rcito, 

4, (")fl la mi",w.¡ v"Í1('1ón. S~ anwr(h 

I'lantpnrr la dellorninaeiiín \lp "Guarclaalma

'~~n May(¡r", en lUr.':ar de ".Jefe de Alma· 
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cén", con 33,600 pesos, en la Armad'l. 
;¡ . Tácitamente se aprueba la indicación 

para mantener en 33,600 pesos el sueldo del 
Jefe de Sección de 1. a clase; y denomi
nándolo .T efe de Sección de 2. a clase, en el 
rubro Armada, con 28,680. pesos. 

,se procede votar las modific'lciones que 
p:rQ!pone la Comi"Íón de Defensa Nacional 
en 'iU segundo informe, y se dan sucesiva y 
tácitamente por a,probadas. 

'rambi(:n se da por aprobada una indica
flión del señor Bnvo, ¡para suprimir del gru
po de empleadoseon 19,200 pesos al ofi
-cía] 1. o. 

Artículo 19 

El seiíor TJrrejola,pide 'que se apruebe en 
los mismos térm in os en que viene de la Cá
mara de Diputados, y se dt>seche la modifi
eación 'que la Comisión prolpone en su se
gundo informe. 

Tá,citamente se da Ipor aprobado el ar
ticulo 19 del proyeeto de la Cám:ll'3 de Di
putados, ('pn el voto Pll contra del s(,ñor 
Urrutia. 

fJI1 modifica(;ión que j)NpOlle ]¡¡ Comisi(1ll 
se da lá(,itamenie por deseebada. 

Se ,pone en votación, y se da tácitarn(:n1:(' 
por aprohado, el si¡¡,uiente artÍ('lllo transi
torio. fornJulado en UU:l indi('ución ild señor 
Guzmán: 

"Artículo ... .\Ii'.>ntras ¡.;c dieta una f1l1('

va ley de .planla ,para el personal I'i"jl d!' 
1:1 Dpfen~a :\'a(·innaL inclúyense en ella lo!' 
divel',os eargl'i, eOl) Sl1~ J'pspeel iya" 1'('11111-

neraeiorlE's. que sr ('l'('Rll por 1 el ,prpscntf' 
ley" . 

Qne(l·t j('T'mina<1:1 la .1iseusi6n de est~ 

ncgoocio. 
El proycí".lo nprobado. con la,; modifica

ciolle~. quc.la como sigue: 

PFWYE(TO DE LEY: 

TlT1TLO r 

Aumento d~ I.'OS sueldos al pers.onal del 
Ejército, Arm'ld:l y Aviación 

A.rtículo 1.0 Hecmp18z<1llse las es(~alas de 
'sneh1os d r • la.~ Fuerzas d(~ Defensa Nacio-

nal, establecidas en los artículos: 7.0 del 
decreto ley número 293, de 26 de julio de 
1932 (Ejército), 2.0 del decreto ley número 
361, de 1.0 de ag'osto de 1932 (Armada), y 
1.0 del de('reto ley número 357, de 1.0 de 
Ilgosto de 19.32 (Fuerza Aérea), por la que 
a (~ontinnaci(,n se expresa: 

Designación 

E. Oene]'al de División 
A. VicealmirRnte .... 

I<'A. General dd Aire '" 

E. General de Brigada y demás ( 
oficiales de estn grado .. ( 

A. CnntrRalmirante y demás ofi- ( 

Sueldo 
a.nual 

6'2,400 

(~ialel' de este gradO' .. .. ( 56,400 
VA. Comodoro y demás oficiales ( 

de e<;je gorado .. .. ( 

~J. CO¡'one] ,v df'wás oficiales de ( 

este grado; y Vicario Ge- ( 
neral Castrense .. . . . . · . ( 

A. Capitán de Navío y demás ( 
ofieiales de este ¡¡,rada ... ( 

FA. ('rHlilndallle de Grupo y <le- ( 
mús nfieiales de este gra- ( 
!lo .... '" . · . ( 

K ,!,pniente Coronel y (lemá,s ( 
oficiales de el'te ¡¡,rado ... ( 

A. Capitiín de Fragata y de- ( 
l1Iá~ ofiejaJes dí' este gra- ( 
do: ( lfiei¡1! (1(' jlae,;tl"anza, ( 
La (';1 t(~g()ría ... . . . . · . ( 

FA. Comandante de E,"Cll a dl'illa ( 

y. demás ofieiales de este ( 
¡¡,rudo ( 

E. Mayor.' d('lII(¡.'; (¡fie¡ales de ( 
f',;te gT¡l<!O. ('0]] i iempo .. , ( 

A. CHpij(¡¡¡ d(~ Curbeta y demás ( 
ofieiak.; de este grado. (~on ( 

50.400 

45,600 

ti(~rn po '" .. .. .. .. .. ( 41,400 
FA. Ca)liEn df' Bandada y de- ( 

m(¡s ofií'i¡¡]p:; d(' psie gT;](lo. ¡' 

con 1if'lli)lO 

E. !\fayor y demús oficiales de ( 
este grado,; ,¡<,re dt' BaJl- ( 
dRl3: C;lJ)Pllán 1.0 
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A. CaIlitún de Corbeta y demás ( }1' ~ . Brigadier . . . . · . · . · . · . ( 
oficiales de este grado; Ca- e 37,200 A. Snb:lfi(,ial Mayor; Maestro' ( 
pellún 1.0 ; Oficial de ;\1:aes- ( Mayor . . . . . . . . .. · . · . ( 17,4Q() 
tran;t,a, de 2.a categoría · . ( 1<'A. Subofi(·ial Mayor; lHac:;;tro ( 

]<'1'1.. Capitán de Bandada y demás ( 1\I ayO!' ; GllardaaJ~aeén 1.0 ( 
ofieiales de est.e grado ( 

F :.l. Sargento l.o, eOn tre~ años ( 

E. Capitán y demás oficiales ele f A. Snbofieial eon tiempo; }\1:aes- ( ~ 

este grallo, ('OH :5 años ( t1'O Lo, eOn tiempo .. . · . ( ]6,200 
A. Teniente 1.0 y c1emú" ofieia- ( 1"1'1.. Suboficial con tiempo' ; Maes- e 

les de este grado, con tiem- e tro 1.0, con tiempo; Gllar- ( 
po; Capelláll 2.0, {;on tienr ( daalmacén 2.0, eon tiempo ( 

po ..... . .... . .... '" . ( 33,6010 
Ji' 1'1.. Telliente Lo .v Qemás (¡fi cia- ( }jo Su h1imi.ente y demús ofiei.a- ( 

les dp Este grullo, con 5 ( le __ 
de este grado, con tiem- ( 

auos .... ( po .. , . . , .. ... . '" . · . ( 
A. Glla nliamarillH y demús ofi- ( 

E. Ca pitúll y demús oficialps ( ciaJe.s de este grado, con ( 15,000" 
(le ef~te O'l'<ulo' b , Maestro de ( tié~mpo .. . . .. · . · . · . ( 
Herraje; Capell[¡n 2.0' · . · . ( FA. SnbtEniente ~r demás oficia- ( 

A. rreniente 1.0 y (1emás o ficia- ( 11':;; de este grado, con tiem- ( 
lps de est{' ~'l'a(lo ; (,apellún ( po . . . . . . .. · . · . ( 
:?o; Oficia I d(~ J\laest rauza, ( 28,680 
(le :~.a eIJt('g'o]"ía . . ( E. Sal'[{ento 1.0 . . · . · . · . · . ( 

FA. 'l'clliellte l.o y demú~ ofi(,ia- ( A. Snhoj'jf'ial; Maestro 1.0 ., . ( 14,400 
le., de e.'-de grado . . · . · . ( l·'A. Suboh,ial; ::\1ac'-;tro Prime- e 

ro: Oua rch:talrllLlcén ~.o · . ( 
A. TfJlil~l1te 2,f) Of'ieial (le ~aJ'; ( 

Ohtial <1(' ::\Iaestl'anza de ( 25.200 E. V iee:;a r'g'fll to 1.0, con tiempo 

cat PC~'ol'ía . . . . . . . . · . · . ( A. S:ll'g'(,'lt') 1.0, ton tiempo; 
E. T,:nie,üe .Y demús ofl·iale::; ( Ma (':,j ro 2.0, ton tiempo .. 12,600 

ele e·,te g·::allo. CO'll t ielll po. ( F·A. Sal':lC'I1to 1.0. \'on tiempo; ( 
A. Teniente 2.0 y delll(¡s () ficia- ( M¡¡f'slTIl :2.0, (,OH tiem pO; ( 

les de e~te gl ado, eon tiem- ( Gua:'daalmaeéll :Lo, eOl1 ( 

po; CapcllÚll 3.0, {;On tiem- ( n,28'Ü tiempo . . · . · . · . ( 
po " .. .. , . '" . ... . · . ( 

K Su btenicníes . . · . · . · . 
FA. '1'('nie11tp 2.0 y dl~más oficia- A. Gnarc1iamarjnas .. . '" . ]2,000 

l"s de ",:te g'l'adt), r011 tiellr FA. Subtenientes · . · . · . 
po, ,Jde (le Taller .. · . · . 

E. Vi(:csargelJto 1.0 · . .. · . · . ( 
E. TellientE' y (lemús- Ü'fic·iales ele A. S'lr,!ento 1.0 ; JHaestro 2.0 .. ( ]1,400 

este graflo; Snbdiredor de F'~-\. Sargen:o 10' ., , "JI aestro 2.0; ( 
Ban<1as; Cape11511 a.O . . · . Gnar(laalmaeén ~.o . . · . · . ( 

A. Teniellte 'J _.0 .Y (1 P1110.;; ofi(·ia- 18,0010 
de;;; (le este grado; Capellán E. 8nbtelliente y demás oficia- ( 
Tercero .. . . . . le;;; de r~,t(~ ~.!l'a(lo ; Cap~llán ( 

4.0 (Sn bt eniellte) · . · . · . ( 
FA. Tell ie:lte 2.0 \' dem(¡s ofieia- ( 1'1.. (lnard iam ,j l"i11a y upmás ofi- ( 10,800 

le" de (l~;i e g¡-Ildo; 11aest1'os ( (~iales de este grado · . · . ( 
"Jlayol'f's de la 1'IT a cstI"t11za ( FA. S'1htenienlp y clemús ofieia - ( 
de la Ese. dp A "iaci6n · . ( les de este grado · . · . · . ( 
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E. Alférece:,; . . .. ( 
A. Aspirante:,; .. . . ( 

FA. Alf{>reces .. ( 

E. Sar;!en t () 2.0. con tir JIl po .' . 
A. Sargento 2./), eon tiempo; 

OperDri o 1.0, ('OH tiempo .. ( 
FA. Sargento 2.0 ; Operario ].0 ; ( 

(}uardaalmae(~n 4.0, t.odos ( 
con tiempo ( 

K Oficiales de "\d!!,inishneióll 

de gl',H!O de !\ iférf'ees; Sar- ( 
gento 2.D ..... , ...... (" 

Á. OfieialC's d(~ gnl<1o de Aspi- ( 
r<lnte~;: S~lr'gC;ll¡-() 2.0 y 
OprrDrio 1.0 ......... . 

FA. Oril~iak; de ~~l·¡¡do de 1\lfé
reec':: ~~~H:,Cl1í( :!.o: 01)<:1'a
rin 1.0: fin;lTd;talrn:ll'0Ilt.0 

E. Cabo 1.0 .. 

10.200 

!J,onrl 

A. Caho l.o; Opel'!l1'io 2.0 R.WO 
'FA. Ca bo 1.0: Opn:'a ri () 2.0; ;\yu- ( 

clantc' Ol1an]actlm(lI'PIl 1.0 .. ( 

ID. C:~lbo 2.D .... ( 
A. (:¡¡bu 2.<l; OPt'l"i\l-jO B.o.. (7,200 

Ii'A. Cabo 2.0; O¡w·'lrio 1.0; Ayu- ( 

I·~. 

A. 
FlL 

d;Hltc~ (}1l:1rÜ~I;ilmac¡;n 2.0 .. 

:-;c1ctedo 1.'1 
:\fa rin ('ro 1.0; 
S,)ldado ].0; 

~'\~~lld;lnte -
:1,0 

1\)'1Ic1an1;e 1.0 ( 
() ncl',' rio 4.0; ( 

(Jnan!;¡:11 mileén 
(i.cWO 

---------_ .. 
-- --

Artículo 3.0 r~o's <:onseri ptos gozarán de 
los siguientes sueldos mEnsuales: 

De1 Ejí,rt:i1 () .... .... .... . ... $ 
De la A rma(la. ilurante pI primer 

año .... 

60.--

GO.-
1R'O.-
6ü.~ 

De la ~Armada, durallte el 2.0 año 
De la Fuerza A[.rea .... ., .... 

Los ('fll\sr:ripto,; qllP objrn~an ascensos, 
g'o'zarúll de lo,; f,iguipll1.es sl1f'ldos mensna

les: 

('aho,", 2.0 ('(\Il';er;lltos 

CabO'; l.o ('oll~C'l'iJlj()s 

;:':':~~";;'el1t(\S ~~.n ('01i5~(:l'ipt(~~~ ..... . 

Viec~ l'riuwro ....... . 
SargTlIlo;; Prim(·tos 

M¡¡ ,.illC'I'O 2.0 .,·(JIl,.~ri pi o 
~Lll·ille]'(l 1,(l (:o!l;;eripto 
(~nb(, :.?O C(1ilS(l,T'tpt(> ~. 

Ca])() 1.0 (:(¡lic:('ripio .. 
~~¿'li'g'eJlt(¡ .) ) v:.)ns(~l':pt() 

}L.l.l·iilt'l"d :.~ f) 

:\ra~·jllPl"l) 1 J) 

:!.O (illO: 

1:·11JlS(jl,i!)1-() 

('uü:('1'Ípto 

C¡¡ l¡() 2.0 C"'ll':('i'ipi () .. .. 

Ci!lJO 1.0 ('<)'l,"· .. ¡pto ... , 

* 10:0.--
125.-
1;-)0..-
175.--
200.--

$ 10>0.-
r!:1.
liíO.--
17:1.-
2nO.-

220 
24:-; 
270 

1~. Soi(l~).do ~.o ~.(lt'gento .¡ (, ('()l1~:r'J'jri{) .. :120 
A. 'Mal·inrl·o ~.(); ."Ylld:llltl' :2.0! :í.H';.() 

~'A. Sol(l:J(l,,' 2.'1; l\prclHliz (le En ('¡¡';() (it' !·(;,;7(·j';.'·al".(~ el licE'llCi,J111iellt-o 

A. 
FA. 

A. 
A. 

l'vfaest 1'<1 T1 Z:I 

(]rPDlete ~ .\:\'ild¡; nll' 
Aprendiz 

1\ nren r.liz, :!.o aÍlO 
Aprendiz, 1.e]' año 

l.:-;CO 
1,0:-;0 

Artíchlo 2.0 (Lu;; Sllh",eeretarios dd Mi
nisterio de Defensa 1\¡¡~iollaJ g-ozarán (j(' 

un RueHo de $ !i6,4r()O ·anuales. 

(--11 (:l~{llqllje~'a (le :;¡~ 1'~1~11,1~~ illPll(~i(P1Hda~, 

!()~: sIH·ldc,-: l'l'~P(·i·.ti;"(JS se aUlfleIIÍtt),;lll c'n 

nn ;)() pOr' í';eld u. 

kl'tíC1l10 4 () l.""; ,;nbol'i"iHI('s mayo\,ps (lE' 
filin(·ión hl:ll1<'<1 .,. fili:wi'.ll ¿iZUJ de' laAr
llli-ldn que, pt·rll1:.TlleZ(·~l~l ;) años rn (.} ~T~c1f) 
go¡:arflll (le ¡In sc,hreslleldo al' 10 por ciento. 

Al (~nmplir 10 años este sohresnelclo se aU

menturá <l 1lI1 :20 ]lor ('iento. 
E~te s()br("~lleJdo se apli,:ar{¡ tarrbién al 

r,prsfJllal (1(' filia"i(n hlau('a y filüwión H;ml 
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que tenga el límite de su carrera fij&da en 
las plazas de suboficiales o ~ar~cntos. 

T,ns lWIH'fieios indicados sl';,;',n apli(~ado¡.; 
en la misma forma al personal de grados 
l'qllivalentes del Ej,¡::rcito y Fuel'za Aérea. 

Artículo 5.0 Ea personal de Pilotos a con
trata de la Armada. ~oJ':[lrá (le! allmento de, 
snddos de que disfrutell los Oficiales de los 
mismoK grados del escalafón. 

Artículo 6.0 lJo,;; sig-Ilielltl's fll!ll·i()narip~ 
de los Senieios d( .Jmti('ia :\lilitaI' (1<>1 Bjúr
eito, Armada ~- Aviación, tendriln la jerar
,quía y gTado que n ('.olltill11il(,j,)n se expl'l'

san: 

Ejército: 

/1. uditore~ de ].il ('lase: Coronel. 
Auditores de '2,<1 clase: 'Peniellte -Coronel. 
r'iscales de l.a clase: Telliente CoroneL 
~,ecl'etari() Relator de la Corte Mar,:i<d· 

Tell ¡('TI te Coronel. 
SeCl'l't urio del Juzga do :\1 ilita 1': Tenienü~ 

COl'lllwl. 
Sl'cl'durj(l ell' .\uditol'ía Q Pl1c1'a1: 'j',)niell

te Co!'oIlPL 
Fis(~¡des de ~.a dase: May(\r', 
,::)cl'l'plal'io dI' Fis,'aJía,; <1(' !.;! ,:]¡I~(,: (',¡

pitIllt. 

Armada: 

~\\I(lit\lJ" (l!- l.a elm:t~: C;¡jllt[\ll de i\'n.vío_ 

Audito!"!''; .1(, 2.<1 l'lase: Capitán (lr) Vra

gata. 
i~\~(~l'ci;ll·io de .\uditol'í:l Ue:ll'ral: Capitán 

de Corbeta. 

Aviación: 

A Ill1iiol" (:l'lleral: Comodol"o. 
.\ udi: 01" (11' l.a <:Jase: Comanda II tt~ (1e 

Grupo. 
;\urlitor dl' q q 

_.(oO. ('lasl' : ( !¡¡malldall1.e el,· 

Es!'uadl'illa. 
SecJ'l'üu·jo cll' Auditoría (Jenl'r'al: 'Capi

tán de Balldada. 
JHodiEíease la adua1 ¡llallta de los Sen:l

cios de .Jm;til'ia l\1 il ital' del I~jército; Arma
da y A vial'ión, en la forma que re!} uiera el 
cUllÍplimiento de las lli:,;posieiones anterio
res. 

Artículo 7.0 El personal de la Defensa 
Nacional fJlle eH el clp~emp(~ño de comisio
!les del servicio tuviere ({ue permaneeer fue
ra (lel lu¡;ar de su resi<leneia, sin que se le 
P¡'{)porejone habitaci{,n por ('nenta fiscal. 
¡.!'Ozará; lllie!ltl'as. dure la eomisi(,n. (le los 
sigllil'ntl'<; \'ii'¡t.ieos diarios: 

Oficiales y empleados militares, navales y 
de Aviación 

GenPral de División; General de ( 
Brig:ilda :' Coronel ,. _. .. ,. ( 

Vi(~t~allll iran1 e; 'Conh'aalmirante y ( 
('apiHin d(~ Navío ..... , ( * 100 

(;pneral d,~l Ail"P : (;omoüoro y Co- ( 
mandante' de Grupo - - _. ( 

'l'l'llil'llh~ (:1)1'011('1 Y :\Tayor _. 
Capit:lIIPs de l,'r¡¡g'ata :,¡ de ('0)'-

het a ., _. ., .. " .. " 80 
('oouu: Il dn 11 te <1P Esewuhilla .v Ca-

pit;'m ¡)(' BanLlada " .. _. 

( 'apii 11n __ 
'l'eJ!iel1te l.o de:\lurina; T'elli,~llt(j 

~,(): (Hieial de ;Ual' .. 
Teni";11" 1.0 de ,\yíación ( 
'~'e;Jil'llí,'; ~:\lÍJtellit:llte .\' "\lférez ( 
T(';'i(~llll' 2.0 Lit' ~lal'inn; Uual'uia- ( 

IlJ¡il'il;iI y ASJlil'<Ullt':~ .... ,- . - ( 

T"ilie11il! :!.O de ~\\-Í<I(,i,'J!l; Subte- ( 
!líent!' .\' .\lf,;reees .. ( 

Tropa y Gente de Idar 

bllbo¡'i(oiai')s ,. $ 
('lasl's .. . _ " 
::":;oll.bdo,;, Jlal'illl'],o~;, Grumetes y 

.\[ll'entli(·es _ .. , .. 
(\)Jlh,'.ript()~ ., _, 

GO 

50 

30 

20 
15 

Ullralltp el viaje por n¡¡¡r JIO SE' devenga
r;'lll \-i Ú 1 i (-O". 

Artículo 8.0 .\1 persomd de las Fuerzas 
de ])efell.'';::¡ :'\acional q \le, por recibir nueva 
!lestillaei(,n () eOIllisi(,nque no sea transito
ria. llelJi( (~ambial' de re"iüeneia u otra co
misi¡',n enlifieatla por el Ministerio de De
fensa i\aeional, se le podrá anticipar hasta 
\lnu cantidad e,quivalente a dos meses de 
sueldo. 
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E:iite anticipo será des(:outatto en veinte 
mensualiüadrs, clw,ndlJ eorresponda a do:> 
mese:'> ele Rurldo. y en diez. ('llan(lo equi~ 

valga a HU mes. 

A los oj'Íl:iales que TlO]" primera vez tu· 
vieran quP priJVef~I"Se (le arreos militares o 

ItlÜfUrlllC'i, se les pud rhanticipn]" lw"tallos 
meses de t-iuel<lo. los t:na]ps spníll (le,',eollta

,los talllbirn ell la forma ya "e¡talad,1. 
'l'odos estos pl'rstal1lot-i debenín g-arnllt i

zarse ('un fianza ,dl' superviverU'ia. 

Artículo 9.0 El personal de las 1,'lIerzax 

de la Defensa Ni\(:iollal de nOJllbl'llmiellto 

'UprE'la{) ,\" u c·(lntl'ata. (:asado o viudo (:Oll 

hijos,Cfue e"tÍ> oblig'aclo a C'alllhiar (1(' rc~;
denv.ia ]lOl' hall('I' re(:ibi,(1o llueva íl(,:,tillH~ 

eióll, !"t'(·ibit·;Í ¡!Ila illdemlliza,·iÓn (''lllival:~ll

te ,. UII Illl',-'; lle ,,,neldo fi.io de qr¡e U'O/'f', 

~.;je~TilH·e que ~t'\ ,u:redite qlle ,')e l1tL ta;1i\~ad'~ 

nJll su familia ('11 el IlIga)" di' ~\l 1I11(''';¡ :.~na]"· 

l~ i ('1.~. n. 
i~xtimllo 10. I{Pt'lllplá;-a"e el aJ·tín1lu J.u 

del deerdo 1,'\' lIúmp!,o ,:-ir), de :ZS (le junio 
do 1!}:¡~? pOlO el s'i~'ui('!lte: 

",,\! P("l"~U!1i11 d\'J 11~.ilTeit(), di' 1" :\lnrir\"l 
y (¡le b ¡"nel"Z;1 '\('l'Pil, <jI\<' de:,(,llJpci1e (:'i1rni

.;ioncs el! t~l e~dnlll.ier(). se le Uil:.~a]":'t su s1IP1-
do fijo, ;~I'Dtifjea("iI')n ¡le Ádie1u .Y de ('::1)1 

hio (k resic1t'!lI'ia (:Ililll<lo !",ta úl1 ;:11<1 U)l"l'e,;

í1-):"::1 nl \'ia.il' de regreso al país, sol)],\, !i1 
;,asl' (k 1;1 1111ic!;;¡] 1:101H'Luia l'sbllle,·irla ('1: 
l:!,ii:. pOI' el dlre:'d" ](''1 nímw!'() ;):!ii. I;t' 1 (i 
ti:· sl,pti Clll bre de ] 925 ". 

Articulo 11. El ¡lPl"s')J:al ([U(' H' 1 ";rSl;¡,ie 
,ti l'xtl"¡jlJjl'j'() CII (:lllllJllinti('llti) (1(, lIr:a ('f)

misi611 trailsitol'ia, 110 (k\,('llg'lll'Í! Vifttic¡", 
1\1 ientras p(rr11l1llleZea fllc'fa ({PI país. 

:'\c ~(' ('()Willl'r¡ll';'¡1I ll(' eilr(¡etl'l" transito 
rin las (:Ollli':Íones qllC (l(,st'jl!pl~fíUll los "dic' 
t(,S () ('1 PI'l"solwl l,o!l1audado fuera dI'! 111-
g:ar de sns destinaeione..,. 

Artículo 12. El all111e1d"o sohre las T'(~ml1-
ner:l(,iOlll"S' qUE' fijel alllllilllll'llie el Presi 
¡len tt, de la Hepúlllil'a en vir11lCl ele la" dis
po,si(:Íoncs Yi~~'el¡j ('S, sel'ú uni.j'ol'!l1p en ("acla 
país extranjero ]Jara las 11'e" lns1itl1C"ione<; 
de la Defel1,~a 0: al,ioJlal. 

Artículo 13. El ¡wr,;cJIJal de las F11erzas 
de Ddensa ~aeiolla[, l.(>ndrÚ dereeho a ignal 
gratifieaeión de zona ,que la deqne goza 
1,1 rCt-itcJ del personal de la Admini"tr:I(~it)n 
:rúbli(~a, exeepto el que preste sus servicios 

en las Islas de Pascua 'Y ,de Navarino, que 
gozarú de un 5(} por ciento. 

Artículo 14. lnclúyese al personal de Hen
Il' de Mar, de filiac·ión azul, en los benefi
coios del artíeulo :30, illei"o Lo, del decreto 
tOIt fuerza de l(~.v IJÍlmero 2,G45, de 26 de 
di¡·iem),l·l' tI(r 1927. 

Artículo 15. ]<:,[ persona'l de tropa ue lo.~ 

(';;c¡¡laf()J1(~s ele .í\laestraIlza y ¡Parque de la 
Puei"za .1\/:1'('<1, tpl]dl"ii la enlidad del l"t'sto de 
la tropa ,](' l':,ta Instituc-ión, para todos los 
el""l·,1os 1('!.Ea]'r". 

TI'('[l1() 11 

Aunento de 1:)s sueldos al personal civil que 
presta sus servicios en las tres !Eub3ecreta
rías del f/Tinisterio de Defensa Nacional y 

personal civil perteneci.ente al Ejército, 
Armad.a y Aviación. 

Artículo 16. LI'" plIlllle;ulos (·iviles del 
J·;.i{~rrijo, 11" la Arllwrl,I, de In Fllerza AÓl'ea 
y clt'l A;i··\ist(~ .. i<) C!" Dci'en;;:ai\'ar'lolllil, teu
rlrún los :-Ilcltlo', alllwl('~r¡lle a (:oniinua~ 

e i (Jtl S{~ P x prf'Si¡ n : 

SUB~T~cr:;mTAIU.A DE GUEltRA 

Sueldo 

Jefe dI' 1;¡ :-ic"(,i:'n P('D;,i()lICS ., :j; 4;),GÜO ... · 
.fefe (k lit ~('e(·ión 'l'ramita(,id-

nes " .. 
Jí-~r~} d(-~ ()t:i(:lilH dr i'asn,ics 

Ofil-i,¡] "" Pill"tes ... 

:\ i',~,I¡ i"\"J"(l (: (·qentl (le GIIC!T<1 .. 

¡)ri,·id d,' ();I\,(' .. , '" .,. 

1>:"·::i".:';c(I() ,ivl Prp:,IJ¡lUesto (le 
T}eJl~;i()~ll~S 

()fié'inl rs I ll~ 11 íllll (' ro (110 1.a ela-
se ... 

()i'ic'Í;,](''{ dt' 11 (¡ n1(~ 1'0 <le 2.3 ela-
se 

( ) fieiill(~c; dI' ll(mwro de 3.a cla-
~e 

EJERCITO 

Ingeniero .Tefe ........ . 
,Jef,~ Seceiún Administrativa 
.Tde i~:eeeiún Control y RefrenO' 

daeión ,.. ." .,. '.. .. .. 

q 5,G(;ü.-' 
: J 4 Ji en.-" 
:l8,GOO.- , 
:]3, G OO. _ .. -
20,200.-" 

::3,2S0 ... -

16,2:00.--

1~,OOO.~ .. 

$ 45,60.0_--
45,fí¡()¡().~ -

4'5,600.--
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lngeniel'o 1.0 .. , 
Arquit.eeto ,Jefe ." ", ", 
Ingeniero :;:ervicios TÚlmieos .. ' 
3 Ingenieros segundos ... 
2 Jefes (le ~"l'ci(¡1l (le 2.a clase 
Ingeniero Asesor Pabrieación .. 
Ingenie.'o 1.0 .,. .., ... 
,y efr rI"~I'llil'o ele 'Control 

eepei(¡n '" ... . .. 
Jefe de lJaboratorio .,. 
Arq:¡j!PI:to l.fJ ..... , 
Ingeniero 1.0 .. . 
.,Jefe d(~ .. \hnatl\neS ... 

, 
y !~e-

Ofiei,II :'('I·,·plr)]·io ~ecciiínCali

fiea(:¡"lll es ... 
COllt;!flol' Ik (lh,';', .\!ilital'es .. 

Guardaalmaet:n 1.0 
Al~quíLci.~U~ ~.n 

Ai1milli!;ír:lIl()"¡' elel 'raller de 

Calzado ." 
~T(';fe d(~ ríl~111ei' dC' 1.(-1 (lln~:f' 

A,vud".lltl' d('SCl'ciC,1l ,1(' 1.a 

cla!·:·c 
("U'j,":";J ro 1 il 

Top{¡,'.~·)'afo 1.0 .. , 
(icodrsLJ l.o ... 
lJitó,!.:T;-it'() 1.0 

FC\to''!·]·'lh''.hl' 1 ,l 
Cfiei,1] 1.1) ... 
Gn<ll"da::]m,\I"~ll ~)f) 

rr{;(,lliC'1l di' Lal)oT'<l1"(l"!() 
SlIhillgCllicl'o :Flcdri(:ista .. 
Aylllln1l1p "r' ,';P('{,j(,ll <1(' 2.<1 (:la-

se ... . .. 
,Tf'f'c dr T:l1Jer de :!.~~ (lla~l) .. 
Ayl1(1:li 1te (le 'I'a11pr (le l.a !:la

~e ... 
,~,r(lr,:·,tl':'1 ~~l' L\:t.~Tüna d(' los ',E~-' 

tahl('ejn, il~ni.t.L; 11(' [¡l:,trl1<'(,jón 

=\,[iljt-~q'> (lp ~~nntla~),'o 

Dilnlj,lnte 2.0 ... 

Ofj"i:d de Pllllll0 

ori(~i;d di'Plllrna ',v,\ ]'(·hi\"(':,o 
Ofieial dI' Pluma .v l1iblio1eea-

rlO ... 

Bibl iote\;;ll'jl) , .. 
,Tefe de T'¿illc¡' (le 0.a e~a"e 

Ayudante de~,pe('ión de 8.a da-
se ... 

,Tere de 'raller de 4.<1 el ase 
Revisorcs 

4~,OOO.-

41,4nO.--
41,400.- .. 
:l8,:!~ü.-

:l,8,:~;jO.-

:ri,~n[l.---

2'2,600.-' 

~17, 2~;'(}.-· 

:34';-íOO.-
:3;3.G O () . ---
33,liOG,-
:n,ciOO.-. 

3::,(iI10.-

2M,G80.-
2M,li80.--

~;),2C(l.

:.?:í.:2 () t),,, 
2,;),2(]:U.-·
:21.:2:¡ :l. 
:2,l,:2Ü'U.-
:!:L~~fi 

. ~~L:_~~-<). 
:2:{,~SO. 

:~;i,:.?:~D. 

1 ~),:Zí10.· 
1 ~),:2 ( (). 
11), :2C'() . 

18,::0:1.-
19.20:).-
1~J,200. 

19,:.?OO-
19,:2UO.-
19,2(jO. 

A.\'Il'.ÜPlte de 'raller de2.a (·la-
se ... . .. 

llilmjal ' 1e del ])epi¡rtmneuto dp 
Organiz:H;ión .. . 

TOp,J:;T;1fP :2.'0 .. . 
e {.;)(1 ciia :2.0 ... .., ". .. .. 
Lit.(:,:T¡¡[O :?O .. . 
F(:h)'~Tah\dor 2.0 ... 
!?i"c:ellie d<' j 'l1 flrcllta ." .... 
11UrJl'C''-;or Jjt{)'tr,1fo ... 
!:l': ,"¡no (11' ln E';I:IH'la ~"\l ¡litar 

:-;I';"',·!;",io (1,.1 DplHlI'hnuelll:) (le 
())¡;-¡¡; ),'ilitarc'" ". 

!,'c'yj';n['("-, t1e -'-~! '-')c?lnC'l1t··)S de 

. \!;,;(']\,:les .... " ..... . 
EllI; :l)'t·:'cL),· .\rQ(,Jl:1Ji'S ... . 

f'01'l21'to,· de Frllellil" .,. 
1>, ,P:!('!l:'d(!l' (10 .\(111·~E(1~ .. 

.. \ .\·~¡d(l)¡te de :1.a (·1;1~:e ... 
~Ttlrt (!(' rT1al1el' (:e ~lC(,(llli~j:1 

('\1;,,·(1, (l11~1' ·,:.'<'>n ~1.n 

EHllwJ'('ndol' ." ... 
'1'n116,(.!.'l'nf() :1.() 

I~'()t('J!l'af'() .'. 
] ,i ,;. :'1) 
tL,·]¡ l(~r;~r¡'-.tn 

.\r::1·~.~'¡l:[t(!()!· li1'{)~:T:l ro 

19,2'(}(), 

1 g,200.-
19,2,0.0.-
]9,200.-
1 ~),2{)t().-

1 !),2{JI),--

1 !l,?OO,--
1!J.2UO.--
10,2DO,-
1 (J ,2,o;),-

19,::00.' . 

16,:2UO ... 
1 ij,~~,:;<J.-
1.'í.:;:)i). 

1.'1 W8. 
l:·).(jOi}-

r-'() 

LJ.OPO 
1,l.G2ü.--
1 ",001}. 
1 ;l,O~'),-

1 LC10.- . 
11,H'D.-
10.200-

.\\ltlih:q· de ~ .(.-t (,I;:~~;n ... ' * ;~·~',~11\}.-~ 
/t~f(~ (le :---:c(,('¡~';ll ,\lll,¡: i1 1i .... tl'atiY:l +3.¡~nO.--· 

,j e f-'t l (l.' 1:'1 ~" " ','(' í:' ¡ ¡ :' ( ¡' 1 t ;'() J. 1 ~ ¡l_ 

!','.:\n t l'l,·i('-ll .\r dp l;~';'::<ji::l':-\S ., 

~J e r~.1 ~ 1 ',) 1 ~l ~-<'(".'(' ¡ - ~~ f ~ _,,'11;) l-; ~~', h I 
F,¡:)jli',l{!() 

O"j,'¡'11 el(; 1':1 j'¡ r·, 
~\1 {,h~\'P:_'" 

()!,ii.~::11 ~~('(q'C'1:n'ii) 

()!'j('!:, 1 (L~ (',(-q't~ 

Ofíl,i"I,·,; 1 os 

(~ri("};d(l"'; :?ílS 

AR...1VIADA 

!ng'eniel'O ,fefc 

-1-:'), :1;:) .. 

:j7,:~~;D.

:3;~.f~C~!.-

38,()(}O.
:~'U)OD,-· 

2;).200.
:Z8,'!~;.o -
16,2,00.-

$ 45,WO.--
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01'lcial ;/.1.)'0 .. ' de 1.a clase ... 
'1'écnj(~o .Jefe de Radiotelegrafía 
Jefe del Bervieio de 1Ieteorolo-

gía ., .. ,. 
Oficial 11ayor de 2.11 clase 
ArqlJ i te do l.o ... .., 
jngeniet.~) ].0 '" 

.J(Je de ,Seeeióll de La clase 
Cajero 1.0 .,. 
Guardad¡!1,<f''::Jl l'l1<.1.)'or " .. 

Químieo 1.0 ... ". ... . .. 
Jefe de Se(~(;iól1 de 2.a elase 
'f:)ubjcfe del ~-)('rvieio 1'1eteoro1ó-

gieo ... '" ... '" 
'E1u Lin~:'De(~ tOlo el e 31'(1 ros 
'Crononwtr'ista ,Jefc) 

Dit<l,jani<' 1.0 
<:: ~¡i T! ~ ;co ~~.<) ." 
Ofi,,¡;d Jq ... 

r:'r"ad ,j(:~Ü.' :2.0 
Ayi.:!! ~;lí-t-' ;¡¡:;f [~¡·tur o ·Hl1billS-

U.·' ,(¡I'· .. ,.::l i.o 
.f>jbuj:~,nt(~ ~.(l 

(~ ,':" ~_- <~ d ( ~ ;" ~' . ' , 
Imprés':)[, l.n 

( ; : j , : :,' ~ ~ .' \ ( ::', .: ~ :_., ' ;" 

("(; ~i"J ~_:.t; y ~\:\~ll::!l:tt~ {l(~ 0;1(11'

dl a!rn;:ef~llI~~~ ... 
:~,11,t:·~)ru ·,tn :~.o 

(}t:~¡":~i:í:¡ ~~,n ,-!c J';ll'(;S 

-L:~.(.., ¡ )('{',-f,U ¡O },Il e !,t:Ol'C 1 íl ,(:.'i ~d;.t 
l}_~: ~: t!; (' 1".1\ 

(~{}';:'l¡i:;l :~.() \I{; :l:>(,~'; 

Ofieiul:l.o 
!. 11[i' l':I',!' 1, n1(,' 

lJi1üj:l:Jtl} ,1.0 

Ayud;E1L~ di) ¡·';tI o'. 

D¡~lUj,Http fi.() 
}>orter,o 1.0 

41,400.- Arcbivero ... 
'11,400.- Oficiaies LOe; '" 

:3:1,6:00.-
2:,),600,--
lG,:¿OV.--Oj'j('jalcs 2.(),~ . 

41,40ü.--·- Chule¡' :::.1, l,rí(}O.-
:37,::00.-·-
;;:l,'jDO.-
:3i3,GOG.·----, 
8:1,(jOO.-- ,\nl11ilenu ,j,'f,' ;'P ~~J,,100.-

:lJ,,-;()O.-
2;.L~t;O.-'" 

ii::l,(ilXJ.-- (¿llí1l1¡(~O ,lcl'v ... 
8il,CiOO.-· 
:3;::¡,r;C:}.--
28,tir;O,-

2fl.¡¡S~1.--

2S,fjSO. 
~~i3,(jf)():.-

:~:;,G~)().--

::,JY)().· 

:!.l,:::CO 
:~:l,:': S(). 
:!:;,:.?SO.--

¡ 9,:':,':.\ 
1~} .~{V;.. 

1!).~(;:). 

1 (¡<:)O. 

1G,:?()() . 
1.í.:]:lO. 

L" orW ... 
1 ).fj;-)(l. 

l;~,:-:OO, 

1 ;:,~Jn. 

"1 .} ". "1) , ._, I J ~. __ • 

i i ,;;). 

!I,{)OO. 
il,(100. 

uri"ial l.¡) ." 
DiuujulJte2.o .,. 
Tl'ilLi l,;C' ti) l' Y 
i311diotec:allo 
OL\'i¡ll :::.0 

Oc I • ,_ • 

l)il)¡JUle::'ctl iO .... 

>·Ylld:lutc c!01 Cabiuctp !~xpe
rjnleJ·tiA;..'l 

l),::.h~, iL:ig'l'a ru Lo ... .'. 
.<y¡.~daIJl.c de 1..~uiJtlit<l ... 

lJae1il¡;Io~l'af() ~.() 

[)aei.llogl'ulu 
C'ilut'(lj' :~.d 

Onlt::¡;' IJi.;1 

] 9.:':00.-
::1,:":00.
J :),20U.-
lli,2DO.-

1.:1,010.-
¡ :2,000.-
j~,l)OO.-

!J,(j()O. -

j' ,;00_
i,;j()ü.· 
.),:.:,~jO.-- . 

Artú;ul0 17. IJos miembros en retiro de 
j;~~"", l\lcj'..-:ns .\ !'!)l.;Ád~lS !lue Jillegl'ell ea (~arúc
tel' pe; lUaltl~nl,e la CUl'"Lc~ ~:,la;'l'ial del !'~jlT

cito, cl(~ h .\l'llli1tla !) ,il~ 1:J JI \'l;l,l:ión, goza
]>~ill de tilla 1~¡I~l111;1(1ra(;:\~u pc}' ulltlicl1C'ia a. 
(tUI' ¡.~·;;...;talJ .. (':)1;¡p(11d)j~: ¡',Oli ('llaLJuiel'íJ Ih~I1-

si(in, igual a la ljI'() cli:,í rutall lo" aií()~d:io" 
inte,grallles de la" lOl'll~,; de,\pclaei:mcs. 

Los demás miembros militUl'PS tl'¡j(¡:'al~ ):1 

aSlg·tlUeJ\ ,il Clll{k la. J(.y i'i.lii a los ;\'liHi~lros. 

(le 1:: (:(j;'lc ele .\Ji~,tli~j{,¡lI(,;,'''; (tU(~ i';lft·,:..!';_·í_dl la 
\. :ude ;\L: ,(. ia L 

l' C·' e 'u l' i '!' , , " 1 :A j,¡l ...... 0 -Le. 1.¡{}S ~:/:elUU~~ (Jet pcrSOllLl que 

;-.:p :l1diea de bJ .;lL~lic-ia ~\::lit:n'; serán lOH 

(}1'íel::! '-LI~ 

i}: :l::t¡! ').0 

(1;'it::a1 (}.() 
(~>,i::l 7.1l 

S 23,:':00.
lti,()~)O.-

12.000.--
1 G/¡()¡).--

9,0,1)0.--
8.2;)0.--

s.unSEOE,E'J' ARIA DE A 'VL:\CIO:N 
Articulo 19. El P(~],s()lIal(jlle el] el des· 

(~nj;"l~nO de (~oYlljsi()lIes dpl SpI'yi~i\) tuviere~ 

OfieiaJ de Tr'arnitueioncs .. 
()ficia! de Parte:.; ... 

$ 34,i'iGO.
:13, (j,fXl:.··· 

que r)Cr:Il!lll(,(,(~]' fllf'ra del lugar de su re
';it!r;]1eia sin 'que :w le proporeione habita· 
::itn] por ,:llenta fisr'.al, gozará mientras dn-

• 
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re la eomisión, de los siguientes viáticos 
diarios: 

Pcrsonal <:on sueldos de 25,200 
a 45,600 ]lesos '" .... .... $ 60.-

\'(')"sona 1 con sue](los de 1:2,000 
a 2;),199 pesos ". 

DClllá:-; pel':-;onal .' 

50.--
40.-

Duraute ,'l viaje por mal' no se de\"euga
¡'fin viú ticos. 

Artículo 20. Al person:ll que por rt~cjbir 

¡IUCya destinaciún o eomisión que no sea 
tl'um,itnria, (lella c:unhiar de residerwia. s(' 

Je TJodrá ant.ieipar hasta lI11Cl . calltidad 
eqf:iyalelltc· a (10s Jll(,:"~S (](~ ~nlí'ldo. 

E,t,· anlieipo sel'[¡ rleseontado en Vé'illte 
JJ,en:-;lli!lidades. cna¡l(J() corresj:lmda a dos 
meses de :-;upldo y ('Il dit'z. l"l1Hlldo equival
ga n un mes. 

I~sj 0>< pr(stum()~ debl'i'án gur,JIJtÍzan:c 
('on fianza ele supervivellr,ia. 

l\r~~C).lo 21. El per"(lllal dí' cll1[lleatlo:-; 
eivilc c, l('nc!r;t (len·"ho a Ull siI]¡rpsIll'l(]() rlt'l 
;) ]01' (':(,lIto') ])(»' ('¿¡da eiJletl allos de servi
{'jo,,-: pteNt,J(1o;:; en l(l~ i!l~tii ul~iol1l'S de De-
1'(,l1sn \';¡eiollal. Estc,<o])rpslle!(!o no }lodrá 
execdl'r' del 2'0 llílI" c¡('lIjo, (:{ill exeepe:óil dt' 
.1<1.<;; <]11(' a 1:1 [cc,ha af' 1,1 vi~!'el1eia de esta 
1,'\', psihl ~':aJl(ll](lo 1111 pUl"l'entaj(: lJlaycll' 
ljl1e ]:1 "egllirún llisll'lliando, y se eOll1¡ntta
r;l c:nlltl suPIdo pi11'¡] iodos lo:.; PIP(·ios 1('· 

,L a:c~ .. 
Artículo 22. El personal a qlle se refiere 

t:,.;ta ¡ey', tf'l1dr[¡ derecho a igual gratifiea
t'iÓ1I (le zenit qlle la que ,,07:3 el resto del 
pc:sollal (le la Ac1minist.rae;ón Púhliea, ex
eepto el qne pl'e:;te S11S ser"icios ell las Tslas 
de I\lsl'n,¡ y NaY(l1·ino. que gozar;1 de un 

eincnenta por ciento. 
Artículo 23. Lo,. sueldos del profeso

. 1'ado civil d{~ las Aeac1emi"s l\1ilitares, Na
vall'~ ~: ele A viaeitÍll.2!.o ('·Ul·S(). el:' la E,seue
la ele TM'en~el'os l\lilitares, serán losqlle a 
<,olltinnaf·ión se ('xpresan: 

AsigHi¡tul'as dc 1.a catP~l'rfa. 1,500 pI" 
sos anHales f,or hora semanal; 

Asi.~'ltatj1ras de 2. a categoría, 1,2,00 pe

r>os por hora semanal; 
Pro r crwrado civil de las Escuelas Mili-

tares, Naval y de Pilot"nes, 1,200 pesos 
anuale'spor hora semanal; 

Artículo 24. 1,0s dibujant::s ue Aviación 
que en la aetun1idad ocupan plazas de tro
;'a de Maestntll 7 a, pasarún a la categoría 
(le empleados civiles, creúndose, para este 
e¡'peto, seis plazas de dibujantes 3. os, con 
(111"l1ce mil pesos anuales cada una y suprí
miC:nduse en la plan·ta de tropa ~1c Avia
l' iCIIl, lns pl azas ocupadas por este perso
'1ai. 

Artículo 25. Mientra¡.; se fije la planta 
,ief'iniLiva del personal del Servil'io de Re
l'lur::\illícnio del ](~.iército, el actual perso
Il,¡i a contrata de eSJ Servicio se considera
r;', COlIlO personal civil (1e .planta con los 
~:,t('ld(j~ ~ié!'uientes: 

l Ins ¡;ector '" 
S O:i,:ialis de l.a categoría 

]~) O; il·j;¡J('.~ (le 2.'1 f'at.egorÍn 

:;!) Oi':('ia)(".; (le ~.a {~att¡i-!oria 

,'\ ilaeLl("é!Taj"IJ.';; '. 

~¡;:3'3,GOO.-· 

18,000.--
14,400.-
12,000.-
!),noo.-· 

El llCrSI)¡¡¡¡] (lel S(~n'ieii) de 11,pelntamicn
io dd !';,jpnito ·qlh· gU('l~ de jWllsi,"ll lb re· 
t: r', ~:,¡() per.eibirá 1n difcrcmikl entre di
dl I pPlls:ón y el s\\elrlo asignad) al empleo 
':Ul' tks. llJIWÚC, dC]'OgÚlL10SP ]Jara este efec
tu la dis;;osieiún (lel al'líenlo l. o del dcere
!', ley nÍlmero :W8, d(' l:l de a'gosto de 
i!n~. 

TITUU) TII 

Disposiciones Gen,9rales 

ArtÍ>culo 26. Bl gasto que importa la 
P"ps('rüe ley se implltal'Ít: 

" a) Al m a,\'or rendimiento de las cuen
ta¡;.; C-2G b), "Transi'erenci"s en general"; 
C-2G d). "Sohre remuneraciones"; C-3.4 e), 
"E.,'amnillas de impuf'sto", y C-35, "Im
pnrs10 'obre_tabacos, ei~Yarros y civarri
llos", (lel Pl'psU)lllesto (le Entradas Ordí
nal'ia,. 

h) A la mayor entrada prodl1cida en el 
e,iereieio financiero del año 1939; Y 

(.) Al mayor impuesto a los vinos y cer-



.. 
\'e;i'.as de producción na(:iollal .. que se crea 
a cintinnacióu". 

Artículo 27. HeelllplázaM' el artículo 45 
del texto de 11 ley tIe "\l(:olwl¡'s, fijado por 
deeret() suprenw nÚlllero ] 14" de H de mal'

f.O de 1H:ltl, por el siguien1.t': 
".'\'1'1:"1110 --l.). Lo,.; vinos de prodUl'.eióll 

,tal'; olla] ('11 la [lar1 e que 110 exceda de un 

\'Oll,mIllO de (jO litros anualcs por habitall
le" ('('))! ij\ljild()~ "obrl' la jJoblacióll total d" 
la l:eplÍ!¡Jil"¡}, pagaráll un irllpue,.;to l"elacio, 
Ilat!p ('on p[ prl'l"io de vellta obkllil1o por 

,,1 1'1'0,111l'loi' ('11 la forma sig:uient<': 
¡LIsta el 1>1'C(·jl) ele G(l eCll(:¡V()~ po]' liirl> 

,.] ill!Plll'sjo >"t'I'Ú (le ~ ('l'l1invos por CS1,;1 

;:lJ]r¡;;d; 

l!:¡~~a vi )ln'r:.lo de 70 (·pntavos. PI iIllpues
'o ~'( rú de :: r'l']llavos; 

lbsi:) SO (·(·nt"vo;;. e] im[lllhl[) serú (le .f 

,'entavos; 
:FI,J>t:1 :Jr; ['(:Jltcj\'OS, ('1 impu('sln ;.;el'ú d" ;) 

¡avos; 
Ea,..l;¡ UIl 1""'0 1(: n'n!a\·,,". ,.'1 ill¡¡'lICSIO 

.;(:]'á dp ., celltave-::,; 

H a 1 l'(''';o ::0 ('(' [1 ia "''''. l' l ilrl pu ,'sto SI"~ 
~'á dré ~ ['í'I11;IV/):-;; 

1 !UBt:! 1 1,(':10 ;3'J 
tÚ, dt~ ;! ('cnl(! \'O~; ~ 

1".1. (j¡: 1 J ("eni tI \' o':, ; 

tLlsta 1 J) e~~(J '-10 

!Ú (~ e 1 :J (:Ptltavo~ ; 

Hasta 1 l¡('SO (iO 
,. , 
." ,le ] ,-, "('llta YO';; 

1: h¡;-\~ a 1 ¡"'SO 70 

[< (\ !) 1 :: \~ í) ~~ . 

("(lll til vos, 

("('IIÜI \'(¡", 

l'cnt;¡ vos, 

eentavo.;;, 
}T2t de t7 l'r'nttlYOS; 

Ha~t¡¡ 1 [l(':"o ~;() ('(Hlta \'US, 

I'á de :!n epntavos; 
Ilas:¡[ 1 1 ., ~ I >; C) !l () ('(:lltn YOS, 

rú dp ~3 ('('ntayos: 

I ~ 1 il11 P (l (~:s1 (: :-. (\ ~ 

t'l llnp ¡ i. ~.';~", '-.i ;--e~ 

pi illl ;J1r[~sL() se-

('1 i 111 11 ar::-;T u ~\ 11 

pI impllesto Sí'-

t'1 ÍlllPIH'.;lo se-

e] il!lpU(:~t:O s('~ 

En;.;!" ~ pí'SOS, pI impllt~::;to será de 21i 
("rl~t¡¡ \'(IS; y 

80hre un prceio de más de 2 prso':, el im~ 
pl'es'(\ será (le 30 centavos 

"E!. imp\lt's'o se:ú pagado directamente 
por el eomprador qlle adr¡niera los vinos 
de} pro<1nctoI", salvo el easo contemplado 
rn el 111l'180 4.0, de este artículo, este pa· 
¡ro será efectnudo antes del retiro del vinO 
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tie las bodegas del productor. Con todo, 
respecto de ventas de 4,00U htros o más, la 
J),l'eceióu Ceneral de Impuestos Internos 
Jebeút conceder para el pago, a los com· 
iH'adores tuya SOlvcllcia eSlime sLficiente, 
d pla20 de novl:nta días, contados desde la 
[echa de retiro del vino. 

Los productores de vino deberán dar 
('uenta a la DIrección General de lrnpue8t0s 
Internos de sus ventas o entregas dJ vino 
a llledida qne ias vayan efectuando, con in
dic¡wión LId ll(1mbre y domil"ilio del com
j)j"¿((lor. Si uo cumplieren con estl obli5a
(~iÓIL en la:,; condil:iolles exigidas por dicha 
Dire(:cióu, pagarár; ellos lllisIllO:';, al couta
do, el 1. r) de marzo de eada año, sobre to
<la ,,11 cosedw dc vinus del año anterllll' su
jeta al gravameLl estahlecldo (11 este ar
,íC1l1o o :,;()J¡]"(~ la parte dl~ dla de e:lya ven
la o entre;!" n.) I.Jayall dado uebid 1 ;.' opor
tnn,1 l"uellla, d iIllpn~~st[) rsp~e (if~a'lo en el 
;ll(;80 2.0 d(' este artI:'ll]o. En la misma 
Ic'(:ha .k,., 1!I'UI;l1d' l"('S pa.~arán i¡} contado 
,,1 lU!];ué'slo !:olTE'f;Jlondiente a ';'1 ultima 
(~m;el"]¡a o !',ll"l (. (](' ella, slljeta a Ílll'pues
io. q·.e liD h;¡yaD vendido o entregado . 

El p!"(~~i() ele venta de los vinos ¡obre el 
enell :-,:p (¡pijc" :j't¡ ei ilH~)lIel".\10 (',\ .. q)(\l~ifj~';ido 

en el illcisll 2.(), se',', fijad! por la Diree
(,j,íll fl('nYl':! cl(~ ImrlllC!·;to". Int~rll()S el 30 
ri(' j,!llj" el,! "¡Ida afio, tomando cerno hase el 
t 'rmin(, medio de los precios a qU" se ha
~'al1 Yell.lid I ¿ti po!' mayo!' por los producto-
1,'S, ('11 \';¡sija IJrOporeionada 1101' los com
prlldol'ts, [os linos l~rl1tos dI: la reciente y 
última eoseeha, en los meses de enero a ju
nio illC'll!"i\'e (1('] misnlo añll. ~:~(' prerio 
s(:riÍ fi ¡¿¡d,; pura e] llrll,lllcto pnestrJ en ca
rro ¡]d fei"l"'JI'al'ril (m Lts esta(~i[Jnl"l el,'l de
partm!lento de nhÍ(~aeióTt de [;1;; vilias 'pro, 
dU 1'1()]';¡". 

Artí::ulo 28. Sup6mese el artíenlo ,~S del 
l('xto dE' 1<1 le'\' cit' Alco]¡"les fij'](ln por de
['t'di) "llP¡'('1I1ll 1IÚnll~r'O 114, de R dE' marzo 
dl' 1 f);¡S, 

Artículo 29. Súh"sc' a ~W centavos el im
)'>111.':'tl) [1(' :!(l (·pntavos -por litro, a h rerve
za dp :pr'ü(llll'('ión ll<1eion<ll, e,t<lhlecido en. 
1'1 "lrtí('l¡JO ,)1 r]rl texto de la ley de Ale(lho· 
)p, fij:1I10 VOl' (leel'f'1o supremo número 14, 
d .. 8 d .. marzo oe 19;¡g. 
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"Artículo 30. I~os impuestos a que se re
fieren lus artículos anteriores comenzarán 
a regir respecto de los vinos, desde la pró
xima eoseeha del alío 1941; y, res,pecto de 
!a c(;rveza, desde la lecha de la promulga
ción de la pn'sente ley" . 

.. Artículo 31. Durante el presente año, 
de los efecto,; de eambio que vende anual 
mente la industria salitrera para atender a 
sus ga"t;;~ d(,_ l'l'odllce:óll he,hos en moueda 
legal, d"j'-e¡'ú ¡;!:()p()r~iOlllr a 11 'fe;,;oreTÍa 
Gell:'Ial de la Hep(lbliea, antes del 31 dr 
diciemi)l'i' deE)-l-:l, al 1 ¡po fij¡!(lc) lJor el 
llan('o Ceni nI de Chile, hasta lJíO <1ólar, (1 

su equiY1l1l'lltc en (¡tras mOlleda" por tone· 
lada de salitre qlle la COl'llOraci6n de Yeu
tas ¡[e:::;ali~\'p y Yod-J d(~ Chile caleule yell' 
dc>l' dUl'unic el ;1;10 s:tliüe1'o eO!lll,rcnc1id(¡ 
entre nI ;r: de ,illllio de 1 :IJC, y el 1, () de jll' 
lio de ] U! 1 _ 

La T'~'''l'('i'í 1 Uell°r;ll ,le la Hepúbli,:a 
pl'oerc1erú a la yenta de ¡'stas divisas, d,' 
a(l'lerc!o (:ou las ill1tol'i,la(les de la (:umisiúl1 
de Camilics 11l1prllilloioJl:l1e" al tipo ,le 
cambio 11 ama(lo de "disponibilidaeles pro· 
~J ia~;;¡ " 

Con) n]('tn'lo< :)t~ 1"', iliol1('s dI' p(~~-:n~ e:,\jl (1",

tu diteI'C1!~_~i;1 dl-\,('nlnl\ic:~.:. (.( saeú p:!ra la 111·

~lU'.iJ_i;¡ ;:~-,l;i-~';'J(: la o]jl~g(!(~i()~l '{tl!C' ~e l(~ 

PIIP' ni' ¡)(Ir p,j': t1i,;posieiúl1 dB elltf'i~~O\)' di· 
vis;::; d la T"llnrpl'ía C01i(>,'al dp j¡¡ ¡¡(',ni
tíl i (>,~ , , -

"Artículo 32, El (:uarcllta por eicllí.o ¡J,,] 

impl!(lsto sobre los vinos a (Pll' se ]'('\"(;1'(' 

la letra d) del :1rtíeulo 7D del derl'\11p su
¡,rC;!:d n!~~lliPI',',1 11~. el!; :l~f d~l nUtl'ZO de 

19;~~~. ijC~~ :\~a eL j(>~,:tn dl'(i:ií;\':) (T(> 1~1 le\' 
{~e '\.~'--'.-:' { li s y ;L~h;r!(l~i ~\l(¡í':h(,lieD;":~ ('n 

ni¡:~~'¡~¡H ('~l~() P"(ll'Ú EH'!' s:Tpel'ior ~: l~\ e¡jllti

(bl! rleTf~ihidap(I!' "sil' ('on(~(Ttn ('11 (,1 a-Ir, 
J !):1 f1 , 

"Artículo 33, Par:! el persolla] (k tropa. 
nilli:l111il ]1P'1":(\11 el,.. rdil'o pOTO s(>j'vieios ('<1 

la (:nclTtI d" 1~7:i·S4. pOcle:¡ s,.,. illl'(,],ior a 
8,.1(]() ]11",1),'; an11<1les", 

"Art;cu1o 31" Lit eSe'l!:1 de ,1lI~ldos que 
fija e:,j¡¡ ley p:lril pI p~r'''Jl1al (10 las FlIPl'
zas ele DpfpnS:l ~:l(:i()nnl. regirá tambiÍ'n 

nara los Of'j(·ialec' elr E.i(,rcito, PTI retiro. 
,que (l('s(~mreñan las hm,~ionrsde Edeeán 
-dd S¡,nado y dp Jefr de la Guardia de la 

Cámara de Diputados, con arreglo al gra
do y prerrogativas que les conceden las le
,yes númer03 6,264, de 1, o de octubre de 
1~1;J8; Y GG,471, de 17 de noviembre de 
l;Y~¡D" . 

"Artículo 35. DerógaIlse las s'guientel' 
d:spo~i('iones a que cstab:ltl af2ct lS las tres 
l'amaS de la Defen;~n Nacion:J!: Decreto 
¡'\lerza ,l(~ 1 y número 1,7:17, de 8 de agos
to de 1 ~);30; artículo 2. o, 4, o y 8. o, del de
('reto ley nílmero 293, (1 (~ 2,6 de julio de 
193:2; ¡¡l't'l ulo 26 del uecreto con fuerza 
de ley número :~.7-tl, de 2(i de dj(:iembl'c de 
] 9~7: artín110, 7,0, 10, 11 y H del decre
to ley nlllOle'o :161, d,> 1.0 u,> ag;~to de 
19:32; 3r:íelllos 27 y 28, inc's) rr:m ro, de] 
cle_ 1'0tO ('ot! fner~¡1 el' ley número 143, de 
]l (líO jnlio de J!l:m; J' al'~:(".11o' 2.0,4.0, Y 
6,0, con excepei(m 'de SI in(~'so final, del 
dP('I,(,t(] (' n fllt'l'z;1 el" lev I1Úlll~"O 357, df) 
1,0 ele a~(os(~() de H):32 , D~ óg'ans" asimis

'lllJ, 10', :di";:]r" G2 .\' G8 de la le'! número 
:¡ !)4i:i, de J.! de n:'t'¡!.¡'( de 1931, sin perjui
(':!) (1e lo (1'le est'lblece el artículo 2.0 tran
l'iLol'io ,10 1:1 t res~llte ley". 
"ATt~cuh 3G, 1 :1'; pell_~iones de les ofi· 

,'i;¡l,-', ""1l1f():';"i~1Iei 1"'1;1',1<10s dnl'anh~ el 
",-",1:1':;" 'í' l' ";'jll-dl!'<Í;l ,le :¡nnf'''d'> enn 1c& 
suelel"" fija(los ell la pl'es?nte ley. 

"}'\.rt;c:.11l) ~7. r~,;t(-~ Ill,Yr rcr.,'lrú desde ~'1 

1 () di> «111')-') dí' 19-J.(}". 

Di spo8ici0ne,~ tra 11 sitoria s 

d(-' 1;1 T~(~1)1~ll'I~~-'{!. p~l;~;l !'PJltl";11'i~' p:l[!:1rés (\ 

'i"j;(Oin()s )¡;on~'l!l'im:, ll;l':bl pOl' L1 S:1T1l'1. dé 
:J:; ntillOll('~ (1" p('~I>S, (,ll~'() pr(\(lnc1:rl S'~ c1ps-' 

1;1ltll'fl ,1 finnnc:i'I1', dnrallh~ ('1 l)l'e\:;:r~lll? i-!DO, 

;'1 le\' (:11(' :~nn!(':lh lns sn"l(!<n de 1 ~s Fnel'-
7¡', .\ ,':nn:1;l", d('1 Ei:~r(,ito, YLlrinn ". Avia
,·jríll_ 

j>;¡ra !~l ea1l(~plnC'i')1l d~~ dir· i1'}(;:... pai!Rr;'~4 o 

;lilri(·j\los balle::r i 0". ~(' ('oh)':l1'{¡ (·1 j111[!lleRto 

:1 1. 1 rq'nrlll('(>i()~; ~l{l yin'''~ d(l lo');;;: :llín~ 1!ltl. 
l(l·t:> \' l::t1. l111me:'t:\llo el' :1; 'f)04 rOi 11· 
tr(l. 

E1 ~(Ihr{p;t~~ (J110 '-'[\ ()ht(¡~l(~';! ":nn{\ f!"SUJ

blilo (l f' 1 a :11'¡ i ,.. f1 C' i (í n (1" 1 " ~ 11 ,,1 (,,, t o d p f' 0 n. . 

·l·~l~'ll(';/"';n ;1 '01"(' ~(' rrfi(ll'P el 1rH'~~O nnt{~-
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pagul\"S o anticipos, que en el mismo mel-
00 tie muiean, se desclllura a la eOllstrue
eión ue estadiOS y campos de depurtes en 
las (~apita1es ue 'pl'OVlllUaS o de de¡Jarta
memus, a eXCel)(':lÓll de la ciudau de ):)all
tiago. 
~e haéen extensivos estos beneficios a 

las cOllstrl1ccione.; de e"tLldios, eunehas de
pOfti vas, gimnasoos, pGrtlcos al aire libre 
y pOllgOlloS de; tiro eu las gl1arllicic1ll2S llU

iitares uel país". 
.. .á,rtlCulo ::l. O lDl persol{alque ¡hasta nn 

aIlO después de la 'pllblICaeíóll de la p1'e
snte ley eH el ,. Di~a'io ÜLcial" es Lé en con
diciones de adquirir el deredlO a las llla
yores rell11111eraeíolles ·que e81able~en Jos 
artículos G~ y 6:3 de la J()J "llúmcrJ 3,94(i, 
gozaeú a título de S:lbl'Esncldo eomplallen
tario, de bs s:guiel1tes ealltiüacle,: 

Empleados (!ue bayan subido un grado 
\)n ,la es(~ala del sueldo res1)e('tivo, 10 por 
(·iento. 

Los gne hayan subido clo~; grados, 15 por 
\~ient(). 

Les qne hayan subido tres g'rados, 20 por 
:'ienio. 

Esií~ sobreslleldo c1ejnú Lle perCli) 'lose 

,'lP~n(lo el Elnp]ea(lo obten:~~l Ulla pl'omo
!~i(í¡¡ Cjl'e le jJcr:lIib igaalal' o superar la 
renta (le que disfrutaba. T;:11 ('aso cOlltra
rlc', cOJltillll:lr1t gozando de un sO)jJ'c-llcl
,lo equi\Oa'Clllc a la dil'cn;flci:lql¡e le [[llte 
'al':! C()rnil)l(~br la re:,tt:ne!'[u.:ión'(lUP lH'I'ei

:),oa fll el Ill~e::l o anterloro 
Lo:; sobn',:uel(los a que se rdíeren los in-

,·¡sos }JI'eeedentes, se eonúc1el':1r:íl1 eomo 
,neldo pura todos los efecto" l2gcdes. 

(, ArtíevJo 3 o o T10S, maestros mayo:"es y 

,rwlrtla-nlmi!Celle; d(~ ] o a ,tlase (b In 1;'uer-
, \ 

la A~Y'ea, aetualmE'nte en s?rvi("i:), gozarán 
,lE' un sueldo allual de 18,000 pe':ws". 

"/'\l'tículo 400 110S ,Tefrs y Ofi(,ütlcs de 
las i"ner;ras Armaclas 'qne obtnvieron nue
va (:',1[1]a (:e retiro C"11 posterjor:r1¡¡r! al 

"100 de enero del ~):r), ~' qnr~ tCllg':lll 30 o 
n1[;;; afies de servi(·jos, tel1(lrán derec]lO a 

qE'" :-:e le!, rclic11!iden f;JIS pen:,iow"', llg'l"C

gá"dn;;elec.: un 2,;-) flor ciento de dicha pen
~ión" . 

".l"rt;culo 5 o o ITárellse extensivo" a los 
oTp!'(·S y Oreia1es no heridos que actuaron 

en la eampaiía de 1891, los beneficios de 
la ley número 5,311, de 4 de diciembre de 
19~~0 en su arfculo 1.0", 

"Artículo 6. o Bl personal a contrata del 
Ejército, Armada y AV1a:,ión, gozará de un 
aumenLo equivalente al 25 por ciento del 
sueldo de que disfruta en la actualidad. 

"Artículo 7 0.0 .Los actuales Grabadores 
~. os de la Armada que eitén en pose:oión 
de un sueldo ,'lq,erior al (lne les corres
ponda ele aC1lerdo (:on la presente ley, go
zarán elel asignado al empleo inmediata
mente superior", 

,. Artículo 8, o Mientras se dieta una 11l1e

ya ley dé' pl anta para el persollal civil de 
la Defensa Xar~i()lJal, inclúyellse en eHa los 
divPI'S(;S (~arg():.;, ('on :ms respectivas remu
neraciones, que ,:le crean por la presente 
]E'.\''' . 

.'Articulo 9,0 Les Ofi(,Ü1]PS, empleudos 
t:ivilrs Ji tropa del Ej(~l·cit.(), Marina y Avia
eié.n, rptil'ut1os entre el l. o de noviembre 
de ID31 y pl :11 dE' dieiembre de Ul34, ten
drÚll c1pY'eebc a qne sus pensionef; sean re
Jiqni(llHhs pn ('(Jll f'ormicl.a(l a 1(1:'; sueld03 
quC' regían ('on an1ericrida(1 a la vigencia 
(1e la ley núnwrn 5,005, (le 24 de lloyjE'mbre 
(lE'B31", 

SecoYJ';tit~lY(" la Rala ('::1 ~"SlOlJ sec¡'eta, 
para <)c~l1par.,p (L> ~snnto', parti(~ulares, y se 
t'imall la, re"oh1<'iollC'S d:.~ que se dejJ tes
timoll io en ¡¡('ta por i'(~paT"ado. 

La sesión 'públie~¡ no Re reaYJuda, 

Xo llnl)(), 

Debate 

PHlMF.HA nORA 

---Se abrió la se.3ión a las 4.10 P. M., 
con la pres:mch en la Sala de 14 señores 
Senadores. , 

El serior Cruchaga (Prf'sidente). -- En 
el nombre d u Dios, "e abre la :-;esiún. 

El acta de h sc;oión 52,:\. !'n 14 (b ag-osto, 

El acta el,' 13 "ysión 58.1, en 10 ele ggüsto, 
qi'eda a !li:-:.poÓ'i,'i6n de Jos !'ellores SE'nado
res, 
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-No hubo Cuenta., 

Ta.bla de Fácil Despacho 

CONnONACION DE LA RENTA DE 
ARRENDAMIENTO E INTERESES 
PENALES ADEUDADOS AL FISCiO 
EN TARAPACA y ANTOFAGASTA. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
en~uentra pendiente la discmión particular 
drl :proyp~tu sobre cIlndonación de rent3.s 
~le arrpndamiento p intereses penales a te
m'dores de terrenos fiscales. 

El señor Secretario. - La discusión que
dó pendiente, en spsión anteri{lr, en el ar
tículo :3. o, I'l'~pedo del cual se h¡Jn formu
lado 'la, siguientes indieaciones: 

Del honorable seuor Lira Infante: p'lra 
suprimir la fra"e "de !ilS 'provinei:ls men
'cionadas" . 

Del mismo honorable >ieñor IJira, para 
.que, deSo¡JU('s de las ,palabras: "que se es
tahlezc"m", SE' ag-I"eg"lle lo siguientt': "por 
la :ltltu['i(l:ul (·;-J"l'e''1líllHlienh,''. 

]),,1 honorahle "erío]' }fartíncz don Car
los .\lbl'l"to: para subtitnil' 1f)~39 por 1941. 

El sf'iioT" Cruchaga (PI'c'sidEmte) .-·-01'rr,z
eo la ¡lahhra PtI lil (1is('lIsiÍlll d~1 a1"1i(,II
lo :Lo 

El s('iío]' Martínez (don CJrlos .\l.herlo). 
---COlllO la dis('ll"ión de ('.ste prn.yed" :->e Y:I 

h¡wien(lc. "ada vez más difíeil, a m~dir1a 

qw' ilY~IIIZaI1J"" en ('1 an{di"i" lb ,,¡¡:-> clispo
si('iol1\'S, :Jlido '(Ille se reab~'a el deha1e ,~()b:'p 

el ¿ll'tíl'ulo Lo, tal (~OIJ](' ye!lía en el pro
:ved. pl'imitiw' de, la Honorable Cúlllara 
de DiplIl,adns. La Illwliri(3a"i611 fundamen
tal illtI"o(lueida ('JI (>,~t('. para h:wer]o exten
sin( a t,)(h la Hepúhliea, hae~ impo"ib1f> 
aVHlI:"¡¡l" r(lpidamPlItc 1m d ,1e,.;paC'ho ¡J,,1 
pro:,'¡odlJ. 

}~¡ :->ríinr Cruchaga (Pr(',.;i(lcnte), -,-,\])11-

yo ];¡ in di(:<u,i t'lJ 1 d'l h(l]wrahle señor :\'I:II'
tílle;. (l'·n CarIo", .Alherto, 

E~ ,.;,;íí' [' L:1fertte."· Yo ig-wtlJtle ll te. ,('
fÍOj' Pn,,;(df>lltr. 

'El . ,,;[or Cruchr'f"a, ¡l'res i (l"nfel.-- Soli
eitn ('1 ¡1'~"l!t;¡¡li('nt" de la Sala 'pan reahrir 
el del. :tc ".1.1'(> P: "ríÍenlo J, n. en Sil forma 
primitiva. 'i 1" s' ]"(~r,'ría sólo a las provin, 
~ia~ (le rr:lr;¡I"I.~l(";) ~? -,~ntofagnst:t, y no a to
do pi tel'T'i¡nr'i" \le la Hp,públic¡], ('OHl'\ se rt'-

liol vió des<[>ué:-;, PI1 virt.ud de una indicación 
aprobad'l. 

~i !lO ha.\' ineOJlVelliellt e. se tlel'larará 
reabiprtu p] delwte. 

.\cnrd1do. 
NrLevamente pongo en di,,',nsióll el 8.1'

tíl'ulo 1.0. 
Ofrezco la ,palabra. 
El señor Martínez (don Carlüs Alberto), 

--.Pidu la ,pabbra, sellor Presidente. 
Deseo que se re>;tablezca el artieulo 1,0 

a la forma en (lue vino de h Cámara de 
Diputados, porque este .proyeeto fué elabo
rado so]¡l"t' la base de una situación que ya.. 
se eonoeía, ]'elativa a las pr{lvincias de 'l'a
nipaeá Y Antofagasta, sobre terreno,po
seídos por 13 <¡ 20 allos ~jJor ,personas que ya 
han adquirido "ierto deree]¡o a sulieitar un 
título definitivo, ];¡ que no pueden hacer 
PO]' la "ireunsta 11 (' ia de ade uda r al gunas 
cuotas o rcntas Ile arrell(l11l1i('lltO. Este 
pf"oyedo s',' t'resPllló I~Oll el objeto dll 8111>
,,¡unr e"a ~ituilciún, 

POLo eso, solicito del Honora bJe ~enado, 

'lUl' se ,.;i['ya rc-j¡tbleeer, PI1 el. artíeul{) 1.0, 

:U'; ,1101Ilbl''''' d" la;.; jll'Uvillt-ias dI' Tarnpa-cÍl. 
y ,\utolilg ¡sta. 

El ~'IIOI" Cruchaga, (J>residente),-,Ofrcl'Jo-

('(' la palahnl. 
(lfn';',~o la pala1q·a. 
(:el'rado el r]el¡¡¡fl', 

:-;i !lO ~e jJidn votllt,iúll, daré por aproba· 
¡J" (:1 al'líc'ulo 1.0. ('ambiando "1!l:18", por 
"]!)jfI". 

El S('110r Walker.-- ('on mi \'oto en {~on
t ¡';¡. 

Ei H';-lI;r ROdríguez de la Sotta, - Con 
,'í n,íp tamhién. 

)':1 ~('iíOI' Cruchaga (l'J'esidf'lIte). - Que 
,la ;¡"roha,;" 1'1 artÍcuTo 1.0 tIc lnHoHora, 
I,le C:íl'l:;ril d(' Diputados. (,,)11 (d Yoto en 
"un: 1';\ ,1(' 1m, i1olloJ'all1es ~e!lad{)l'es spñores 
W;II).:,'" y H()drí~!lI('z (le la ~otta. 

('old i1:(;' 1:1 (liS('w,iún clpl al'tí(~1l10 ~l.o con 
l;¡,; indi('lI"iOlIPS d('] hon(lr:¡¡'I(~ "pñor 1 riloa 
fn",tnti', 

i )!'!'("-:I 1) la Faln 1q.;¡. 

(')'1'('1.('0 la palabra, 
(\'1'l';l(lo el debaie. 
~,i tI(. ,,, pidr vn1iwiúll. lo darr por apro 

1)¿!(lo. 
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En discusión los artículos 4. o y 5. o, ya 
leídos, por tratarse de una misma materia. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no SI' pide' votación, los daré por' apro-

bados. 
L~ probados. 
En dIsensión el artl(!ulo 6. o, ya leído. 
orrezeo la palabra. 
OfreJ:eo la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si lW "e pide votaeiún, lo dar" por apro

Lado. 
Aprobado. 
¡';n discu:;i{ill ,,1 artín¡j(, 7. o, que se re-

fiere a la vig-elleia de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
O1'1'e:l.\!o la palabra. 
Ct~rrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré l/lIr aprú

bado. 
Aprobado. 
Qneda 1 enninadll la dis"n,;icIIl de la lty. 

EMPRESTITO PARA LA l\olUNICIPALI
DAD DE PISAGUA 

El ~eii(lr Cruchag;a (Pre'iltiellte).., Hay 
llH proypdo T',~¡:[(j(¡l1ado ('on la Jfunicipa
'i¡[nd de l'i¡.;agu:l, t]lle ('stú lltHlllt:iado !"n la 
'\'¡1bJa de 1<'Í¡ ~il [)p~pa(~ ho. 

~e ha ta de ti 11 [>1'o.Y('eto q He Bigue toda~ 
.las T't~!~'las !'.('l1erales que d HOllu,'able S,,· 
l:al!o li(~ll(' ¡'n vi"ta para de8paehaJ' es1:! 
t¡;!~~~ de IH1~'O(~i()s. 

'i'~~ ,;"íior Secr2tario .. ~ El pl'oypr'1r¡ Ji(·" 

".\rlí(·ulo 1./) .\IJt(lrí/.a~c a la l\,ll1Yli,~ip¡¡

lid ],1 d!~ P¡"a;.!;ua, plua ('!lntrah:r Ull cm
p·(,,;titn. ("{In la Caja \'a(~iollal d,~ Ahorro" 
(l eon 01:';] illSlihwi,í!l dI' ,·r(·¡li10, ]¡¡h1:a !lI)1' 

In SV'IIil de ('ll,llr,wicnto" mil peso,,-
($ 4()(),OOil¡, ('OH UIl int('n~" I~U:' no ex!:('.]:; 

riel';' pOI' eÍl'lll (\ :lll1lal y nna aITJorti;~()eióll 

ij['llIl1ulati\';l" larnhi,"1í anllal, d" 1 por (·i('n, 

too 
E'de empr~stÍt()podl'ú :--er eontr'ai¡;(lo (~tJ 

lmn () mÍ¡,; instituciones de (¡r~dito, en ,,1! 

t.otalidad ° por parte. 
Artículo 2. ° Si el empréstito se obtuvie

re por medio de una emisión de bonos, és
ta deberá pl'oducir la suma líquida de cua
trocientos mil pesos ($ 400,000)_ 

1m eoloeacióll de estos hOllOS no podrá 
ser inferioJ' al 85 poreiento del valor no
minal, y el tipo ue interés y amortización 
~erá el indicado eu el artieulo anterior. 

La emisión respectiva deberá hacerse por 
intl'rmedio <le la Tesorería General de la 
H.epúbliea. 

A rtíeulo ;'L ° gj produeto del empréstito .. 
o el valor Ul' venta de los bonos, se inver
tirá. en el siquiente ¡plan de obras y ad· 
quisieione8 : 

a) A(lq1Jis.it~i6n de dos emhal'
~a(',i()n,~s ('on motor a pe
t rúleo. con sus l't'pue:;tos y 
;{r'(;eSOrlOs vara pesca, de 
valor de tL'einta mil pe-
¡.,us cada uJla ... ". . ... $fJO,OOO.--" 

}¡) Arl'lllisieiúll ,le dos (~alllio

¡te,; a jH'tnílpo, para trans
JlOI·te dt~ peseado, produc
t(l-; :wTí('uias. para pasaje 
¡'os y f'!<'1es, por valol' de 
(jO,(;i:1) ))(';';1)8 (·:u[a uno ., 120,000.---

(.) ,\dqnisi,~ilítl, lrasla(lo e ins-
1 a!;¡('i611 ele \111 molino hi
drúnlir:o en la (¿uell:'ada 
dt' \¡ iñ.a. y (·IIII-.tr:l,:(:i/;Ii dp 

¡:ll !o(:al ad }](\(. destinado 
;¡ la JrJol ¡!'llda elt: 1ri~o pa, 

I':! !)f·\H.lIlt'i t • h:ll'ill:l ... ... GO;'()QO.--
d' {'(lr.'.,~ l'I-lc'1:itJ Il de 111l:-l ~a-

1:1 dI' E:.;pee1úeulw; ('n (,1 
.;-~';I!I) d;' j·:nl'ig"a. s\?q;ún 

j,iilfl(1 .\',1 ,·labor H!O ... , .. 

(',' ('()r¡,:1 I"W"'¡('ll d .. un ~\lat;l

dpj'() (}r! Znpig;¡, ~eglín pla-
110 ~T¡i {'la \'()]'::cl".. .. .. . 

,\dl[ni~Í(·i(,n d,' i~n edifieio 
d\~ (('ln"11111 ;lri:¡:l(lo. ll}¡i(~;l-

di) (~ll P¡s;I:~lIa. I:on frl'nte 

" In'] ";í:l,~s de Prnt, \'ir1pla 
y\lW<l)!iOS, de 3G.:?;¡ metl'os 

de 1")'(:n11' 1','r 40 ¡;retros (le 

f(¡lltlo y di' pl'opiedad de la 
Compafiía Salitrcra "La 

W,ooo.-·· 

~O:OOO.-- .. 
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Aguada", en 
para destinarlo 

g) ]nstalac:ió:¡ de 

liquidación, 
a bodega 
una bode-

ga par 1 alma(~ellar los pro
(li.lcto..: <¡11(, ,w adquirirán, 
(~orn() peseaclo se(,o y salado 
rnariseos. (~te ......... . 

JI) Adq Il i"iei<'IIJ de heJTamiell
tas y elemcntos para las 
faenas (le pesl'H, para equi
par' las dos emb,lreacio
nes pt'sqllrras 

i) rnl])f'rvistos .. 

22,000.--

;38,OOü.-

:30,000.-· 
10,000.--' 

La~~ snmil~ qne quedaren sobrantes en al
;('unas (le 1m; 1et ras (Id plall de inversión. 
podrÍlll dr'stinal'se a incrementar las canti· 
dades (!1W Sr' (l( ';1 ina a ohos o h.irtiyo~. 

Arl:c:ul" 'L 0(':1 plan ele obras .Y adqtlisi
(~ior(';.: <1e 1;[lla([0 en pI arlÍ('nlo anterior, po
drú S('l' 1Il0(1if;('ado por la ThTunicipalirlad, 
};iempre r11\e ]lnl'a 0110 eOl1cUl'riere el voto 
favonhle de l()~; dos ten,ios <1e lo~ lieg."Í(lo

resjlres(~llte.,; " la !'espe('jiya sesión. 
~'\.r'lü·nlo 5.() T~I pago de in1erest'S y de 

arnorti:c:a(·io(tt'" ¡\rcl ¡naria, y extraordinarias 
lo har'(, la Caj:1 ell' Amo¡,tizacitJn, para c:uyo 
efe(~1 Dla 'T(~,,()l'ería COllmnal de J'isagua. 
pOI' intel'E1p(lio ele la 'l\'-;orería Genel'al de 
la Hepúbliea. pOlldrú o]lortnn1111l p nte a dis
posiciC'l1 fle clidlil Ca,?!l, los f'oll(lo,.; necesa
rios para en],rir los referi(los pagos, sin 
necesidad c1p deereto del Alcalde, en el ca· 
~o que éste no h¡¡ya si,lo (lil'tn(lo al efp('j:(l, 

en la. oportunidad dt'hida. 
La Caja ,le Amortiztlción alellderú. el pa· 

')~o ele esio', servicios, de acuerdo con léls 
normlls estahleeirlas por ella para la Deuda 
Interl1ao 

Ar'tÍeulo (). (1 Lal\hm ieinahhd <leb,~r[1 

'nOllS'1ltal' en Sll Presupuesto ailLw.l: e11 la 
''Partida de ef~l'esos ordinarios. la eanti(bel 
a que a~eiende dich0 servicio por i1l1er"ses 
~' amortj;wciol1es onlinal'ios rlr valOd' del 
.-empl'~stjto o (1" los hemos ell1ític1ns en ]()~ 

ÍngTc'sos <l(~ la pilrtirla (~xtra()rctinal'ia, lns 
l'e(mr;;ors 011e pr'o,ll1zea rl en!Tll'6stito () 1a 
emisión dr bonos y. finnlmente, el h pflT'
tida (le e.Q're'o..; extraordinarios. el plan de 

'invPl'Rión 3ntori7.arlo. 
Artírlllo 7. () T,a MunicipalirlarJ ¡:t'~nderá 

al serVICIO ordinario del empréstito COIl lo. 
recursos proveniente;> de los siguientes au
mentos ele sus entradas ordinarias, que pa
ra este fin estahlec,) la presente ley: 

a) De un medio por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna ; y 

b) De n11 veinte por r~ientl) sobre el va-

101' (le las patentes industriales, pT'ofe~io
nales, comerciale~, y de bebidas alcohólicas 
y de cérveza. 

El sola'unte que resultare anualrnen~e del 
pro<1ueto de los aumentos aut:Jrizados res
pedo de la cantidad necesaria para el ser
vieio ordinario del empl'é¡.;tito,- sc destina
r'ii a amortizaC'iones extraordinarias del 
mismo. 

Est()" imlnles10s y patentes adicionales 
(~;¡elU(',u':lll tan pronto eorno quc\1e cance
lar[n el elllpr{ostito (:uya contratación anto
riza pc:ta ley. 

El: la primer'a I]uin(~('na <In (~ada año la 
Munieipa!idad (lehel'Ú plll,Jicar l'n un dia· 
1':0 de 1[\ localic1ad UII estado (~omplcio del 

¡';()I'V;"jü di' la \!C!1(]¡¡. eOIl indicaeión del 
mOlltr¡ a que esUt reüueida. 

"~rLíc:nlo 8. o Libérause tIe clerechos de 
i 1: ti'l'l](](! i (lit, estadística, allll¡J'~ena.ie, del 
ílllpW:stO establpciclu en la ley IlÚUH'I'O 5,786 
.", el! g"e!\e.ral de torlo ~!TaVam8n o contri
IJlI\·j(ll, J()'.~ el 1C-Hi'i'!'O;': c1e~ camiones, ma(jlli .. 

¡tarins.v clt'IIJ:í~; nrtÍC:1l1os t¡IW efectlÍe la Mu .. 
núoifi;tlidacl dp l'isap:lCl para eurrrplir eon 

]t¡" fi1lE:s i Ildieados en el artíeulo :l.o de es· 
1 (1 ¡ (~.)' . 

Alfi('lIJo iJ.o Bsta ley regirú desde la fe
,'I:,l (]" ,,¡¡ jlllblicación en el "Diario (}fi· 
('ial '.'. 

W. ;;('jj"r Crl'chaga (Presidente) ... F,n 
d i~ °l'"it. n !"ellf:l'al el pr().vce~to. 

Oh (';~('n la r~lllahra. 

Ofre,~eo la palabra. 
C\~lTn(l() el dehute. 

B~l \'oiaeión. 
Si lIO se pide' yotaeióll. darp por aprobl1-

do en ¡relJ(rral el pl'oyÜf'to. 
A.p¡·ohi!(10. 

801irito el I1sentimiento del Honorable 
SewHlo T),!rn ~ntr~l' inmediatamente a lA 
cli~elI'li/n TiartienJar. 

\ (~(1rCl 11 el o. 
Rll dis(,nsiólI el artículo l. o 



54. a SESIO~ ORDINARIA EN LUl\TES 19 DE AGOSTO DE 1940 

El señor Secretario. - '(Artículo 1. o Au
torízase a la Municipalidad de Pisagua, pa
ra contratar un empréstito, con la Caja Na
cional de Ahorros o con otra institución de 
crédito. hasta por la suma de cuatrocien
tos mil pesos ($ 400,'000), con un interés 
que 110 exceda del 7 por ciento anual y una 
amortización acumulativa, también anual 
de 1 por ciento. 

Este empréstito podrá ser contratado en 
una o mús instituciones de crpdito, en su 
totalidad o por parte". 

El señor Ossa .. _- Quiero repetir Una ob
servación que ya he formulado en ocasio
nes anteriores a propósito de las autoriza
ciones que se conceden a las l\Innicipalida
des y otras illstitllciofl('S para contratar em
prpstitos ('OH la Caj;¡ de .Ahorros. 

Estos préstamos 11 plazos tan largos vul
neran el estatuto de la Caja y pel'tutban 
la finalidad' para la cual fnécreada. Como 
no . quiero ser ohstáculo para el despacho 
de este proyecto, no formularé más obser
vacioneH, limitúndome a votar en contra del 
artículo en discusión. 

El señor Alessandri. - Es una simple 
autorización. 

El 'señor CrUichaga (Presidente) .-Ofrez-
co la pal abra. 

Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo ] . o con el voto en contra del 
hOllora bIe señor Ossa. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o 
El señor Secretario. - "Artículo 2. o Si 

el empréstito se obtuviere por medio de una 
emisión de bOllOS, ésta deberá producir la 
sl1m:t líquida de cuatrocientos mil pesos 
($ 400,000). 

La colocación de estos bonos no podrá 
ser inferior al 85 por ciento del valor no
minal, y el tipo de interés y amortización 
será el indicado en el artículo anterior. 

La emisión respectiva deberá hacerse 
,por intermeclio de la Tesorería GE'neral de 
la RE'púhlicil. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación .. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artíeulo. 
Aprohado. 
En disensión el artículo 3. o 
El señor Secretario. - "Artículo 3.0 El 

producto del empréstito, o el valor de ven
ta de los bonos, se invertirá en el siguien
te plan de obras y adquisiciones: 

a) Adquisición de dos embar
caciones con motor a pe
tróleo, con sus repuestos y 
accesorios para pesca, de 
valor de treinta mil pe-
sos cada una .. .. .. ., .. $ 60,0100.-

h) Adquisición de dos call1io
Iles a petróleo, para trans
porte de pescado, produc
tos agrÍeol as, para pasaje
ros y fletes, por valor de 
[jO,OOO pesos cada uno ., .. 120,000.-

e) Adquisición, tras1ado e in s
t¡¡]a(';(n de un molino hi
chániico en la Quebrada de 
2Vliña, y eonstrucción de 
un local ad hoe destinado a 
la molienda de trigo para 
producir harina .... '" 60,0100.-

d) ('onstruceión (le una Sa
la de Espectáculos en el 
pueblo de Zapiga, según 
plano ya elahoraq,o " '" 40,000.-

,(') Construcción de un Matade-
ro en Zapiga, según plano 
ya elaborado '" ". '" . 

f) ,\dquisición de un edificio 
ele cemento armado, ubica-
do en Pisagua, con frente 
a las, calles de Prat, Videla 
y Angamos, de 36.25 metros 
de frente por 40 metros de 
fondo y de propiedad de la 
Compañía Salitrera "La 
Aguada", en liquidación, 
pnra c1estil11ll'lo a bodega . 

~d Instalacióll de una bode
g'a para almacenar los pro-

20,000.-

22,000.-

duetos qne se adquirirán, 
l03.-0rd. Sen. 
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como pe,cado seco y salado 
m ariscos, etc. '" '" ... 

h) Adquisición de herramien
tas y elementos para las 
faenaR de pesca, para equi
par las dos embarcacio-
nes pesqueras '" '" 

i) Imprevistos ". 

38,000.-

30,000.-
10,'000.-

I~as sumas que quedaren sobrantes en al
gunas de las letras del plan de inversión, 
podrán destinarse a incrementar las canti
dadesque se destinan a otr{)s objetivos". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 3. o. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0. 
El señor Secretario. - "Artículo 4. o El 

plan de obras y adquisiciones detallado en 
el artículo anterior, podrá ser modifi(~a

do por la Municipalidad, siempre que para 
ello concurriere el voto favorable de los 
dos tercios de los Regic10res presentrs a la 
respectiva sesión". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco l~ palabra. 
Si no se pide votación, lo darl- por apro-

bado. 
Aprobado. 
En dis(~lFión el artículo 5.0. 
El señor Secretario. - "Artículo 5.0 El 

pago de intereses y de amortizaciones ordi
narias y extraordinarias lo hará la >Caja de 
Amortización, para cuyo efecto la 'resore
ría Comunal de Pisagua, por intermedio de 
la Tesorería Genera,l de la República, pon
drá oportunamente a disposición de dicha 
Gaja, los fondos nec,esarios para cubrir los 
referidos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en el caso que éste no haya 
sido dictado al efecto, en la oportunidad 
debida. 

rla Caja de Amortización atend,erá el pa
go (fe estos servicios, de acuerdo con las 
norm;¡S cRtablecidas 'por ella para la Deuda 
Interna". 

El señor Crucbaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, Jar{> por aprolla-

do el artículo 5.0. 
Aprohado el artíenlo. 
En discusión el artículo 6.0. 
El señor Secretario. -- "Adículo 6.0 Ilu 

:\Innicipali,daú' dC"berá eon.sultar en su Pre
supnesto annal: en la partida de egresos 
ordina rios, la cantidad a que asci'ende dicho 
sel'vic·io por intereses y amorti7.a,ción ordi
narios de va,lo1' del empl'Pstito o de los bo
nos emitidos; ell los ingresos ele la partida 
extrao)'dillal'ia, fos reenrsosque ,produ7.ca 
el eIlll'l'pstijo () la emisión (le bonos, y, fi
nalmplltl'. ('Il In pnrti(la de cg-resos extraor
dinarios, el plan de in.versión autorizado". 

El señor Cruchaga (,Presidente) .~Ofrez-
co la palabra. . 

Ofrezco la pala:bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotaeiól1, (!'al'ú por aproba-

do el <lr·tíeulo. 
Aprobado. 
En di"cusión el artículo 7.0. _ 
El señor Secretario. - "Artículo 7.0 U1l 

Municipalidad atenderú al servicio ordina
rio del empl'ústito con los recursos prove
nientes de los siguientes aumentos de sus 
eutradas ordinarias, que para este fin esta
blece la presente ley: 

a)De nn me(lío por mil sobre el ava1úo 
de los bienes raíces de la comuna; y 

b) De un veinte por ciento so,bre el valor 
de las patentes industriales, profesionales, 
comercia les, - y de bebidas alcohólicas y de 
cerveza. 

El sobrante que resultare anualmente 
del producto de los aumentos autorizados 
respecto de la cantidad necesaria para el 
serV1ClO ordinario del empréstito, se éiesti
narú a amortizaeiones extraordinarias del 
ml'Il1O. 

Estos impuestos y 'patentes adicionales 
('adncarán tan pronto como 'quede cancela· 
do el empr{>stito cuya contratación autoriZIl 
esta ley. 

En la primera quincena de cada añ'J la 
Munieipalidad deberá publicar en UIe dia-
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rio ele la localidad un estado com.pleto del 
monto a ,que está reducida". 

J~l señor Cruchaga (President.e) .~Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrez('o la palabra. 
,Cerrado -el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, dar{: por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 8.0. 
El señor Secretario. ~ "Artíeulo 8.0 Libó

ranse de derechos de internación, estadís
tica,. almacenaje, c1~1 impuesto establecido 
en la ley número 5,78(5, y, en :general, d~ 
todo gravamen o contribución, los encar'S,.s 
de camione~, maquinarias y demás art{.;I1-
los que efectúe la Municipalidad de Pi~a. 

gua para cumplir con los fines imhcacos 
en el artículo 3. o de esta ley". 

El señol' Cruchaga (Presidente).---Ofl'ez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se pid'e votación, úaré por aproba

(lo el artículo 8.0. 
Aprobado. 
EII artículo 9.0 se refiere a la vigencia 

de la ley. 
El señor Secretado. - "Artículo '9.0 Es

ta ley regir[L desde la fecha de su publi
cación ,en el "Diario Oficia'!". 

El ~eñor Cruchaga (Presi,dente).-Lo da
ré ,por aprobado, si no se objeta. 

Aprobado. 

MODIFICACIONE:S A LA LEY QUE AU
TORIZO UN EMPRESTITO PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VALLENAR. 

El señorSec:r~tario. - Sigue en la Tabla 
de l<'ácil Despacho un proyecto de ley de 
la ,Cámara de Diputados en ¡que Sle flu10ri
za a la Municipalidad de Vallen al' 'para con
tratar un emprésti,to -hasta por la suma de 
400,000 pesos. 

El señor Grove (don Hugo). - Son J;10-
dificaciones. 

El ,eñor Secretario. - 80n modifieacio
nes, efectivamen,te, 'que la ¡Cámara de Di
putados ,hace a la ley 'que autori-zó a la Mu-

nicipalidad de VaJIlenar para contratar un 
empréstito. IConsisten en substituir las pa
Jabras "departamento (le V-aUenar" por 
"(lepartal1nento de Huasca", en la letra ... 

El s,eñor Ríos Arias. - Es el nombre del 
departamento. 

El señor.Secretario.- ... c) del artículo 
6.0, yen agregar al artículo 14 la siguiente 
frase: "'a excepción del articulo 6.0,que re
girá desde elLo de ,enero de 1940". 

El señor Cruchaga (Presidente). ~ En 
discusión g'rueral y particular el proyecto. 

Ofrezco 1 a palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en ,genernl y particular el proyecto. pues 
el artículo :2. o se refiere a la vigencia de 
la ley. 

Aprobado. 

Incidentes 

REBAJA DE LOS CANONE:S DE ARREN
DAMIENTO 

El señor Cruchag-a (Presidente) .-Si me 
permite el señor Sl'nador Urrutia ... 

El honorable señor Lira dijo que iba a 
,hacer una indicación. 

El señor Secretario.- La indicación del 
honorable señor Lira Infante es para que 
el Orden del Día de la presente Res:ón se 
destine, en primer lugar, a continuar la (lis
cusión del proyecto so'bre ,cánones de arren
damiento. 

El} señor Lira Iruante. - Yo deseo dar 
una corta explicación, .señor Presidente. 

Hace yaqnince días que el Honoráble Se
nMlo ,coml'l1ZÓ a ocuparse de este proyec
to. La seRión de 7 a 8 de Hoy está destina
da al mismo aSllnto. Pues bien: yo Creo que 
es más -convenientecontíl1uar la discusión 
de un proyeeto haota dejarlo despachado, 
qne estai' saltando de un asunto a otro, de
dicando mNlia hora para 1m negocio y una 
hora -para otro dü;tinto, porque así no po
llemos pl'netral'nos debidamente de una ma
teria. 

Estas SOI;t 1 as razones de mi indicación. 
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El . señor Lafertte. - ¡, Qué proyecto está 
en el primer lugad . 

El señor Lira Infante. - Tj·e corresponde
ría .pasar a ocupar lel primer lugar al pro
yecto sobre Código de Alguas. 

El señor Cruchaga (Presidente). - :Si no 
hay oposición, daré por aprobada la indica
ción del hDnorable señor Tjira Infante. 

Alprobact'a. 
Tiene la palalbra E'l Ihonorable señor Urru

tia. 

RECTIFICACION 

El señor Urrutia. - Antes de entrar a la 
materia que voy a tratar, quiero rectificar 
algunos datos que di en una sesión pasada, 
al tratarse en general el ·pl'oyecto de Có
digo de Aguas. 

y para que quede eonstancia de esta rec
tificación voy a leer la partecorrespon
diente. 

,Me refería a una obra sobre Irrigación 
en la Argentina, de Solci:ano, publicada en 
1908. Los párrafos de la obra que ISe rela
cionan con la tasa de agua, dicen así: 

"En Mrendoza. Ley de ,10 de diciembre de 
1884 fija Un litro y medio por hectárea y 
por segundo como dotación máxima perma
nente; 

En San .,Juan: L30por hectárea y por se
gundo; 

En Santiago del Elstero. Artículo 121 de 
la ley de 26 de septiembre de 1887, dispo
ne que: 

"En toda nueva concesión de aguas pú
:blicas se deteI"lllinará la cantidad Ique ICO
rresponda si es para riego a razón de cua
tro litros por segundo por caaa hectárea de 
terreno; 

En Tucumán. Ley de 17 de marzo dr 
1887: a prorrat.a ;una parte. alícuota del 
caudal del río". 

!Se sabe qlle en la vecina República, las 
leyes 'que rigen Ipara el riego son 'Provin
ciales, y no na'cionales, gracias al régimen 
Federal; así resulta, que la ley se apliea 
en una región, determinada, y varía se
gún las cireunsÍ1ncias, según la:" carade
rísticas de las diversas provincias. 

Después de re<;tificar, iniciaré, mis ob
servaciones sobre otra materia. 

EXTRACCION DÉ E,SC01YIBROS EN LA 
ZONA DEL T.ERREMOTO 

El,eñor Urrutia. -En la sesión del 24 
de enero del presente año, señor Presiden
,te, hubo un debate en el Senado, des·pués 
de algunas observaciones mías sobre la ex
traeciólI de eSCOmbros en las ciudades 
arruinadas por el terremoto del a110 pasa
do. Expresaba que los escombros, según 
las disposiciones de la ley de recons
trucción y seg'ún la historil de la ley, con
f,¡i'me a lo acordado especialmente por la 
Comisión del Senad{l, debían ser retirados 
por cuenta fiscal. Han tl'anscnrrido muchos 
mese:.; ;; hasta ahora no se ha cumplido con 
estas disposieiones, sino parcialmente. 

Estimo quC' esta situación es muy grave, 
pues el Gobierno, después de retirar los 
escolll bros de propiedades pertenecientes a 
muchas perSOl}aS que tenían dinero para 
hacerlo, se dice que se han terminado los 
fondos cuando correspondía retirar los es" 
combros de sitios que pertenecen a propie
tarios de pocos o ningún recurso en Ca u
qL'leneS, San Carlos, Parral y oteo::; pueblos 
que se encuentran en las mismas condicio
nes. 

Estimo que, de una vez por todas, el 
Gobierno debe cun¡,plir y hacer cumlplir es
tas dispDsieionesclaras y terminantes de 
la ley. No es posible que la ,Comisión de 
Reconstrucción, 'por cierta variación que 
dice tener uno de lo" a.rtíeulos del Regla
mento, artículo. que no puede modificar ,la 
ley, se niegue a esta ,obra humanitaria a 
la cual está o.bligado primero el Gobierno 
y después la Corporación de Reconstruc
ción, ·que no es por ningún motivo una 
corporaci'ón independiente, sino que de
pende enteramente del Estado, ya qU~ 

son funcionarios públicos quienes presiden 
aquella COl1poraciÓn. 

Se dijD el .24 de enero en esta Sala, creo 
que ·por el honorable señor MartÍnez Montt, 
que él había in:'lÍstido en 11 Cor,poración 
en que se re,tiraran los escombros por cuen
ta 'fisc~l, 'pero 'que la Corporación <;e había 
negado tenazm~nte a acc~der a cumplir 
con este precepto de la ley. Yo quiero reite
rar aquí una vez más 'que me opuse termi
nantemente a la creación' de esta COI'lpO
ración. Son Corporaciones que proceden por 
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simple mayoría y ,que están cOIIljpuestas 
por varias ,pemonas irresponsables, 'que nO 
responden de los actos que ejecutan. Mu
chas veces dije aquí ,que era preferible que 
un Ministerio se abocar'a al conocimiento y 
ejecución de estos pro,blemas, a fin de que 
hubiese responsabilidad. 

No la lÍlay, pues no otra cosa ,significa 
que aún continúen en 'pie las murallas de 
adobes en las ciudades arruinadas por el te- . 
rremotü; y, en este invierno se han des· 
plomado algunas, causando varias víctimas, 
de 10 que es re:i'ponsable la Co:r¡pora'ción de 
Re,construcción. 

Bl señor Urrejola ( don José Francisco). 
- ,según entiendo, señor Presidente, en 
los préstam{lsque la ,Corporación acuerda 
para construir, se destina una; ¡pequeña 
cuota ,para la extracción de escombros de 
las propiedades afectadas. Recuerdo ,que 
cuando ¡pertenecí a la ,Corporación, 'Por un 
período muy breve, se trató de la idea ,que 
mi ,honorable amigo y ,colega el señor 
Urrutia eXlpre.s'1,ahDra al. Honorable Se
nado, y no tuvo eco la pro'posición de ex· 
traer los escombros de las propiedades por 
cuenta del Fisco, :porque se creyó 'que el 
Estado no ,podría suhvenir a esos ga,'Stos 
que serían cuanti{)sos, puesto ,que el Fisco 
sacaba los esc¡mbros de las calles. Enton
ces, después de un debate, se negó a la so
lución de 'consultar una ,cuota en los prrs· 
tamos que. se acordara a los interesados, 
destinada a la extracción de escombros. 

Sin duda 'que el honora,ble señor Urru· 
iia: se ha referido a a'quellas 'Pers{)na,,> que 
'aún no lÍlan pedido !préstamos; en muchas 
ciudades se encuentran murallas y escom" 
bros, qune alm no han sido extraídos. Yo 
soy de la o:pinión del honorable señor 
Urrutia, en orden a que toda la ayuda 
p'Üsible se preste a las ciudades destruídas, 
-incluyéndose la necesaria a subvenir los 
-gastos de la extra,c!ción de escombros, pero, 
como se ha dicho, la Gorpo'ración se ha en
'contrado con ciertos ,preceptos de la ley 
'que no se lo ha 'permitid{). 

El s,eñor Urrutia.- Voy a explicar, pOi· 

segunda vez, la situwción referente a los 
escombros. Es la siguiente: en la Comisión 
de Hacienda del Honorable Senado se dis· 
cutió este problema; especialmente en un 
largo debate defendí la tesis de que tod08 

los escombros debían ser retirwdos por cuen
ta fiscal, ya que ésta era la única forma 
de facilitar la recQnstrucción de las ciuda
des. Pues bien, se votÓ mi indicación, y 
tuvo un solo' voto favorable, el del Senador 
que habla; pero con nuevoS'antecedentes 
que llegaron a la Comisión, enviados por 
varios Alcaldes, se pidió la reapertura de[ 
debate. El señor Ministro ,de Hacienda hi
zo presente que el co'Sto de extracción de 
Jos escombros por cuenta del Fisco alcan
zaría tal vez a la suma de SO millones de 
pesos. La Comisión, después de esta expli
caCÍlón del Ministro y de oír a varios Se
nadores, al honorable iS,eñor Azócar, yll.!l 
que ha'bla, sobre este mismo asunto, apro
bó por unanimidad el artículo en la forma 
en· que f1igura en la ley, aceptando, así, lal 
idea de invertir SO millones de pes{)s en 
la extracción de escombros. Este artículo 
fué aprobado pOr el .Senado y por la Ho
norable Cámara de Diputados. Luego en 'la 
historia de la ley ha quedado establecido 
que el Fisco tiene la obligación de retirar 
los escombros, y aceptó el señOr Ministro; 
convencido de la necesidad de retirarlos 
para facilitar la reconstrucción; no fué 
vetado este artículo, como lo fueron otros 
por S. E. el Presidente de la República. 
Esta es la situación. Insisto una vez más ,en 
que la Corporación de Reconstrucción debe 
cumplir este mandato de la ley y financiar
lo con los millones de pesos que se consul
taron para este efecto. 

No es esto sólo. 'Querría también referir
me a alguna" medidas que ha tomado la 
Corporación. Me refiero especialmente al 
nombramiento de los 'empleatlos de la Cor
poración ,en las ciudades devalstadas. En 
vez de buscarlos entre perSonas de la loca
lidad, se lleva a personas de fuera, con 
graves perjuicios para los mismo'S trabajos, 
ya que esas personas ¡no cono'Cen la región 
donde van a prestar sus servicios. 

Más'aúll, ,en er Departamento de Pa
rr.wl, donde ejercen la profesión varios abo~ 
gados, ninguno de ellos fué designado para 
Un 'cargo vaeal1te que exigía ese título. 

Se han cometido< así algunas injusticias, 
pues es lógieo en estos 'casos dar pref,eren
cia a personas de la localidad. ' 

Se me ha ,informado también Ique se nom
bra a extranjeros para ciertos empleos, 
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que pu.eden desempeñar cesantes ,chilenos, 
pero se ,prefine a agitadores lleg-ados úl
timamente al país. L'levar estas personas a 
esas ciudades donde to'dos desean única
mente tra¡bajar en 'paz, es un error. 

Considero que los empleados de la Re
c{lllstrucción d~ben ser todos chilenos y 
me parece que el Gobierno debería, {'omo 
ll.led da de carácter general. reservar todos 
estos empleos a chilenos y no darlos a ex
,traños, s,in ning-una ventaja para el I)HÚ:;. 

En las obras ,de 'caminos también I,~e pre
tende proceder en esa forma, en circuns
tancias 'que la ('esantía de aVlaule al sur es 
mayor ,que la que hubo en 1931 ~' la pro
ducida 'con motivo del terremoto del año 
pasado. 

Co.NSTRUOCIo.N DE OBRAS DE RIEGO. 

El sefíor Urrutia. ~ Además, de,.,po reEe
rirme a la. Corpora,ción de l<'omento. 

Existen en la provincia de l\:Iaule Ullas 
grandcs extensiones de terrenos cxcelen
tes, pero que carecen d'e agua. Estimo que 
habría sido conveniente destinar alg-unos mi
llones de pesos por parte de la Cor,poraeión 
de Fomento para atender las necesidades 
de esa región, ya que el FiscO' la desatien
de en absoluto, y hay situaciones mU~' in
q.icadas para embalses. 

En ,efecto, el río Cauquenes, que se forma 
un poco a~l norte de Quirihue, Jluede prO' 
'Porcionar toda el agua que sea necesaria. 
Su hoya hidrográf~ca es de más de SOO ki· 
iómetros cuadrados; ahí es fácil almacenar 
hasta 200 millones de metros cúbicos de 
~gua, en un lugar Ique está ubicado a s.610 
cinco kilómetros de 'Cauquenes y a la mi
t.ad de esad,'stancia dE' la estación d~l fe
rrocarril. Pues bien, esa situa1ción ideal, no 
ha sido, aprovechada, pues no ha sido ja
más considerada; y ¡pueden fá,~ilmente efec
tnarse los estudios necesarios para ejecutar 
esta O'bra, 'que sería de inmenso progreso en 
aquella región. 

El señor AzOOar.' ~ ¿!Por qué no se hizo 
antes? 

El señor Urrutia. ~ No se hizo antes, 
¡pol'lque se dió preferencia a varios ,canales 
de regadío y a tranques en las provincias 
de Tarapacá, Coquimbo y otros. 

El señor Azócar. ~ Ahora se está ha-

ciendo el estudio de otras obras y ya está 
en Iconstrucóón d tranque de Tntubéll. 

Si' Su Señoría 'hace presente la esplén
dida situa,c,' ón que existe en Ca uquenes pa
Ta construir el tranque a que se ha reí,eri
do, su petición será seguramente acogida, 
eO!110 lo han sido muchas otras de ,Su Se' 
ñor:a. 

El señor Errázuriz. - i Se ha ¡'eferido 
Su Señoría al tranque de 'l'utubén! 

El ,señor Urrutia. ~ El tran',I]Ue de 'l'utu
béll es perjUe/ul ~¡ rec·ibirii. 1lIl ¡;alldal redu' 
cido. 

E,,, SE'lls.'blp qUl' ('1 Departamelltode Rie 
go aún no inici,c' la cOllstrUl'r~iÓll de esta 
obra, qU(~ ~"cílo sigllifi('ar,í Un emito de unos 
PO('os TlIil'lon(~.~. ¡Pero, adcm(¡c;. de!Jpll eOlL',
tl'uirsp embalses ctue permitan (·a'.ptar la" 
agnas de !'Íos eaudalosos. 

,Segúll cúl(·ulo¡.; de los ilH!'(·ni(·j'II". ('1 trilli
que dp Tut ubéJl perm'tirá rpgal' tres mi! 
hectáreas; según mi Opilliúll, sólo será po
sible regar poco mús de mil, pero debe ha
cerse (·nanto antes. 

En cambio, el tranque del río ,Cauquenes 
tiene grandel~ ventajas. 

Saben Su,s Sefíol'ías que, en l'Jgipto, .Jos 
inglpses han eonstruído, en ASS11<1I1, un 
tranque de 30' metros de altura, que forma 
Hn lago de más de 300 millas de largo. En 
el Nilo Re puede ¡proceder en forma tan fa
vorable porque el desnivel del río es de 
U11 metro en 14 kilómetrOR. En nuestro país. 
en eambio, se construyen en la eo'rdillera 
trallque~ de 7() metros de altura, que for
man lagos de sólo tres millas, porque 10R 
valles no son favorables, pues la pendiente 
es 'enorme; no es tan pronunciada en 10'8 
valles y quebradas ,de la Cordillera de la 
Costa.' . 

El río Cauquencs corre de sur a norte y 
tiene un ·desll1;vel tal vez ¡de 3 por mil. En 
tales cond,iciones, un tranque de 3.0 metros 
formaría un lago de diez kilómetros de lon
gitud. 

Toda la zona de laeosta está en -iguales 
'condiciones. Desde rColtlhagua hasta Con
cepción, 'hay numerosos valles y quebradas 
que se 'Prestan admirahlemente para la 
construf')ción de tranrques; sin embargo, ja
más el Departamento de Riego ha quer,:do 
'estudiar estas obras. qll~ beneficiar:an a 
provincia.'1 de riego muy escaso o que no lo 
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tienen; y se dedica, en cambio, a construir 
obras que, {·omel'eialmente. SOI1 muy infe
riores, 

Bl ¡.;enor Errázur;z. -- ¿, .. Me permite una 
interrupcióll, ¡.;eñor Senador'? 

Es muy Nll1Yeniellte <{ue ¡.;e a(~Ollletan las 
o,bra" {le 1I11'g'o aliento 11 <Iue Su Señoría ¡.;e 
refiere, N"aturalmellte, e.~ mejor ¡'egoal' diez 
mil heetúreas, que regar tre.~ mil. Pero e\ 
tranque de Tntubén ya estú estudiado, y 
;<;'ólo falta poner 111 a 11 os a la obra, 

Elltien'do IIue faltan foítclos para ello, 
E'l señor Urrutia, - Hr sostenido yari¡¡:;; 

Ye(~es que drbe l' OllSÍl' U: l'se el tl'a nq 11e de 
'l'lltubén; pero lo que no Jllledo comprender 
Ps quC' !lO se haya hec'11o p"tuclios sobl'l~ el 
de {'auquelles, pOl'que embalsando las agua" 
e(~rca de la .cindad de este nombre. se las 
Jlodría llevar hasta d Departamento de 
flonCUll1ill a , 

..:\clc'Il1ií:s, pam sal iRÍ1II'e¡' al hOllOl'ilble Se'

ÜOI' Azóe'al', p11edo 11lallife.slnr a 8nSeiío
ría que é\~las misl1la.~ ObSPl'\'ilc';IJlleS las lip 
forlllulado al Departamento ele HiC'go del 
J\IinislC'l'io ,ele Fo 1l1l'1l 1 o en la . .:\.c1ministl'aci(m 
a]]1e]','ol', y Cn debates de la Cúmara ~' dpl 
Senado, des(lp pI ano 1927, 

En (;pocas pasadas los spfíol'(>S Enllll'lll \' 

Calvo 1",rale~I\.enll¡¡, :(~(~lll'pl'('nc1ipllc1()' l~ vel;, 
taja de eOlL~I.rL1'i¡· elt¡,bal~p.'i en la ZOlla que 
he illlliea([o, iniciaro]] algunos es t lI<li 01; , que, 
desgnlil:iadalll eute, lJ(} t'llP¡'OJ4 tfrl'llinados; 
Jlero se ha procedido cleSJlllPs en otra for
ma pOI' otros ingmIiel'os, 

El Refíol' Azócar. - 8011 flllJcionar:o" el" 
la carrer<l, de la DirpC'c·ión (lp Obl'ít.s PÚ
blicas, 

El seflor Urrutia, '- Tal vez -de otras 
seC'ciones, pero no se han formado eH el De
partamento de Riego, todos ellos, 

El señor Errázuriz. - Estoy de acuerdo 
con el hOl1omble senor Urrutia, 'pero debo 
observar que los e:;tudios del callal de Tu
tuvéll están terminados, y sería el colmo 
que no ¡.;e hiciera la obra porlJue IJO se con
sultan fondos eH el presupul'sto,sielldo que 
la Corporae.:óll de }1'OlUl'llto de la Produc
ción podría destinar para este efecto do:; 
millones de pesos en el año 41 y el resto 
podría irse esea·]onalldo en los años poste
rior(',~, aea.so unos do:; o tres, hasta darle 
término, 

El seiior Oss.a, -- El honorahlp señor 
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Ul'l'lltia ha he'cho referen(ja a la forma eó' 
mo se ha,cían los e,~tndios sobre las o,bras 
de riego en épocas pasadas y -sobre 'la for
ma en que se haeen ahora, que no es la me
jor ni más conveniente, a juicio de Su Se
úorÍa .. lo qne podría estimarse que envuel
vp para ('se De,partamputo un cargO' que 
(leseo leyantar, 

El actual personal clel Departamento de 
Riego, a mi jnicio, es mejor ah01'a, por 
"nanto tipl1e llIÚS exp('rieueia, pues, recuer
do (Ille pI propio 11O-1I0l'ab1e señor Urrutia 
]la t¡'aÍ(lo al Spna(10 dato.;; .v antee,edentes 
so:bre ("qllÍ vo,caóones y errOI'ps en 'c¡ ue an
tes 8t' illcul'ría, eomO,.por ejemplo, ('011 oca' 
sión dt' la C'onstl'1lC(' iÓll tlel (:<llla 1 de .:\faule, 
eqniVlw¡Jeiolles que provenían de la falta 
de eX')lt'l'ielu&iadel personal e11 esta dase 
dp trabajos t'n PI país en gen(,T'<ll. y que son 
in]¡Pl'entcsa su natlll'uleza, 

En erecio, todos los gobiel'tlos (111\' han 
emprelldido la pjeelleióll de esta clase de 
obras .han tenido qn(' snf'rir las COIlSP(,IlPn
(':a,.., de la !':ll1n de pstuclios, El lll~smo di
que de ~\'-isuún hubo de spr ],P(~ollstruído: 

la ]>rimen¡ l~()]lstrncción rpsultó un fra
easo, r (·.lIando leS tomaron los ingleses cos
tú !:uatro () ('inco VC('ps lllÚS que ,~n vaior 
j)]'imitiyu, pPl'O, apl'oY('('halJ(lo la expeJ'ien
C'ia dl,t'iyada tl<~l mal (~xit() an1e['ioI', se 'PU
do ejP('utar la obl'a icl1lP terdos admiramos, 

Ellt.;cndo que el pe¡'s(mal dPl Departa
ml~llto dp liiego llO ha c~ambialdo desde ha
c!' eineo () seis ano:;, y se trata, en gene
ral. ele nn]lersonal competente_ 

He 'hecho e,~ta interrupción súlo VOl' le
yantar una eS].Jercie de cargo ·que parece 
desprenderse de las palabras del honora
blp Senado [', 

El seiíor Urruti:a. - Pero comprenderá 
Su Señoría que a las personas que conocen 
esa zona,dpsde el río ~ilahue 'hasta el río 
Andalién. en Concepción, les llame profun
damente la atención 'que jamús estos ¡inge
nieros hayan hecho estudios sobre el re~a
(Eo de esa zona, donele hay buenos terre-
110S que ,hoy earecen ele agua. 

Lo qUé critico, por eonsiguiente, es que 
no se aprovechen, para embah¡es, JollO valles 
de !-a Cordillera de la Costa, donde se pue
de eaptar ríos de 'bastante caudal. Sól() 
existen los embalses de Catapilco, Peñuelas, 
ILo]ol y otros ,menores, 
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MEMORIA DE. LACONTRALORIA GENE
RAL DE LA REPUBLICA 

El señor Urrutia.- Voy a continuar mis 
observaciones y me referirp ahora a cier
tas contradiccione..;· 'que he notado en ]a 
Memoria de la Contraloría General de la 
Re'púhlica, Memoria que seguramente ha
brán recibidü los señores Senadores, y de 
la cual se desprende 'que, cambiando cier
tos términos o palabras, se transforma el 
déficit en superávit. 

En el balance ,que figura en la })ágina 
47 de la Memoria a 'que me ,he referido, se 
puede leer: "PresU!puesto orcliJBrio. Mayor 
entrada pre'mpuestaria en el año] 939 (Es
tado número 2) ,30.000.,000 de pesos"; y 
después se lee: "Sobregiro 'íqnido ele la 
Caja Fiscal al 31 de cüciembre de 1939, 
99.000,000 de pe:.,os". Es enrioso lo que 
aquí sucede: lo que ahora se llama "sobre
giro", antes se llamaba "déficit". 

Me ,pareee que hace uno o dos aTios, se 
cambiaron, en la lVlemoria de la Contralo
ría, estas ,palabras y se puso "sobregiro" por 
"déficit"; y se dice "so breg-iro", pDDque pa
ra finanei'1r el Presupuesto de 1939, se to
mó de los fondos que figuran en la página 
151 de la Memoria, y de otras reservas 
del Estado una suma que excede de cien 
millones de pesos. 'Danto es así que en el 
Estado N.O 3, que figura en la página nú
mero ~Ot de la Memoria del Contra10r, se 
dice: 

"Sobregiro al 31 de diciembre de 1939, 
que deberá ,cubrirse con la colocación del 
em,préstito, de cargo a las autorizacioneR 
que figuran en el Anexo A, 123.000,000 de 
pesos" . 

De modo 'que si el Fisco se ta sobregira
dD en una suma de 123.000,000 de pesos, 
tomando fondos de terceros y de leyes es
peciales, Iquiere decir que existe un défi
cit de 93.000,000 de ¡pesos y no una mayor 
entrada de 30.000,000 de pesos. 

Se me podría conteshr que esto no es 
un déficit del presupuesto, pero sostengo 
que mientra, por medio de un empréstito 
o de otro arbitrio, no se cancele el sobregiro 
de 12,3 . .000,00.0 de pesos, es más ¡prudente 
considerarlo c-amo lo he ex,presado. 

Hace 'alguno's días, en la Comisión de 
Hacienda, hice presente al señor Minis-

tro la situación que >'le producía por el 
hecho de tomar fondos de particulares o de 
otras empresas del :Estado para pagar gas
tos de la Administración Pública. Como 
l'ecordarán los señores Senadores que asis
tieron a esa sesión, el señor Ministro me 
res,pondió que yo estaba equivocado, pues 
el Estado no había tomado dinero de ter
ceros ni tampoco ¡había hecho uso de los 
depósitos de partieulares en areas fiscales. 
Pero al terminar la se~ión, el señor Mi
nistro declaró loeontrario, o sea, lo ,que 
claramente se ex/presa en uno de los "es
tados" contenidos en esta Memoria. 

Ija cuenta de de,pósitos en arcas fiscales 
de dineros que no !pertcnecen al Estado fi
gura en la ;página 151 de la referid'l Me
moria y ancta Ulla suma ele 107.000,000 de 
pesos, 'qne se descompone así: 

14.000,000 de 'pesos dados en garantía por 
contr~tistas fiscales; 

7.0.00,000 de pesos que pertenecen a las 
::\Iunicipalidades; y 

86.000,000 de pesos de de,pósitos genera
le:; que van desde los giros postales. hasta 
las multas. De estos fcndos el Gobierno ha 
dispuesto, y, además, de otros dineroS' 
(le Cajas semiúscales. las cuales, segu
ralnente, habrán fa~ilitado parte de ellos 
en prrstamo. Pero, lo que quería Iprobar es 
que si se reemplaza en esta Memoria del 
Coutralol' la palabra "sobregiros" pDr "dé
fieit", como decía .antes, el déficit del año 
fi~cal de 19'39, aleanza a la suma que Ihe 
señalado. Por lo demá¡s" considero' que será 
difícil cancelar el iSobregiro con emprésti
tos. 

Por otra parte, los traspas{ls alcanzan a 
] 11 millones de pesos y los suplementos a 
145 millone" casi todos hechos por decretos 
de insistencia. 

Tal vez hay motivos para no haber exi
gido, durante el año 1939. estrictez en 
las cuentas fiscales, .porque el terremoto y 
el cambio de algunos emple'ldos de los di
versos ,YJ:inisterios, puede haber dado mar
gen a esta, incorreeciones; :pero lo grave 
es que, además de esto, según la misma Me
moria de h Gontraloría, no se ha invertido 
COmo debió serlo una ,suma no inferior a 
150 millones de pesos de fondos elel Presu
puesto, y, además, se ha dispuesto de tal 
vez la mitad de lo, foúdos (lestinaclos a ca-
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minm'S, como voy a probarlo en un momen
to más. 

En el l\1ensajeque el Presidente de la 
República leyú este año ante el Congreso 
Pleno, se incluyen en los anexos, diversos 
datos del Ministerio de Fomento, y es así 
cómo en la página 148, se expresa 'que du
rante el año l!J39', se hainyertido en (~a' 

millOS y puentes, la suma de ].07 millones de 
pesos. 

Este es un dato equivocado, por no em
plear una pahbra más dura, 'porque todos 
los que rc('o1'remos algunas 'provincias en 
las cuales antes se gastaban crecidas sumas 
en rc¡paraciún de fDndos de caminos, consta
t.amos que no se h'l invertido un centavo 
durante el año 193!J, he preguntado a 
agricultores de Punta Arenas, de Aysen, de 
Valdivia, deCüquimbo y todos me han ex
presado '<1ue durante el año pasado no se 
ha invcl'tido dinero en caminDs. No com
prendo cómo el :Ministerio de Fomento ha 
podido dlr este dato. 

'Todavía más. ,La Memoria del Contralor,. 
pág. 63, dice que se' ha dejado de invertir 
la suma de 23 millones de pesos. en cami
nos. Entonces, suponiendo .que se hubieran 
presupuestado 1017 millones, \Sólo se habrían 
invertido ochenta y cuatro millones. 

He llegado a la conclusión absoluta de 
que en fondos de caminos no se ha inver
tido lo >que corres,polldía . No quiero em
pIcar la palabra malversación, que me pa
rece 'qne es la tlue corl'e.s'ponde a1pli,car en 
este caso. Creo que por una u o-tn razón 
se ihan invertido estos fondDs en la extrac
ción de escombros o en algo 'que tiene rela
ción con caminos, ,por,que, además, de todo 
esto, hay numerosos traspasos de fondos de 
camiuD<;, uno ele ellos por ocho millones de 
pesos, según me parece. Es el único que he 
encontrado en la citada' Memori'l; .pero en 
ella figuran decretos de insis.tencia en nú
mero indefinido. Hace notar el Contralor 
que, según la cos,tumbre de épocas pasadas, 
junto con llegar a la ContralorÍa el elecretD 
del 1\1inisterio, llegaba también el decreto de 
insistencia, ele modo que el Contralor no 
tenía nada que observar, sino cumplir el 
decreto de imistellcia. 

Quiero también referirme a otro dato que 
figur'l en la 1\1 emDri:l de la ContralorÍa y 
se refiere a un gasto 'que impugnó en esta 

Sala ('1 ,hOl!orable señor Rodríguez. de la 
Sotta, referente a los Veteranos del 79. ISe 
dijo aquí que no bastaba la suma que fi
gllnba en el Presu,puesto elel año pasado 
para fillanc~iar una ley, relativa a los Vete
ranos dpl 7!J, Y la verdad es que sólo se in
virtieron 14 millones y el saldo sin invertir 
fué de 4 millones de :pesos, aun después de 
despachada la ley. 

Continúo, señor Presidente, refiriéndome 
a los c<¡minos .. 

En la sesióll del lunes pasaelo- 8 de agos
to- El ,honorable señor 0,8a dió algunos 
datos relativ\ls a caminos; pero el señor 
Senador olvidó, respecto de los millones de 
pesos Ique se destinan acaminofi, tomar en 
cOllsidrraeiún 1-1 diferencia que existe en
tre el Cálculo de Entradas y las sumas co
bradas. El cálculo de entradas para cami
no", -que figura en la página 90 de la Memo
ria ele la CO'ltr1loría, asciende a 27 millones 
de pesos. Pero las contribuciones de camÍ
nos, en el año 1939, rindieron casi 32 mi-
11 ones, o sea, 5 millones más, ,que deben in
gre',ar al fondo de caminos. En el rubro de 
bencina, el aumento sobre el presupuesto 
fué de 8. millones de pesos. Por estos dos 
capítul{)s debieron ingresar al fondo de ca
minos ] 3 millones de 'pesos, suma que, sin 
embargo, no se invirtió en caminos. Pero 
ya he dicho, y oj'llá me equivo.que,que en 
mi conce.pto, el 80 IPor ciento de los fondos 
destinadDs a caminos no se invie..rte en de
llida forma y se destina a otros fines. 

El señor Ossa. - Eso confirmaría mI 

aseveración. 
El señor U~r;utÍia.- En esas ci<fras, señor 

Presidente, no se toma en cuenta la suma 
de 18 millones que, según leyes especiales, 
debe invertirse en caminos determinados. 

Al terminar, considero que en los documen
tos que se envían al Congreso debiera te
ner~e, por lo menos, la fra,;lque'za n,ecesaria 
para expresar el estado de la Hacienda PÚ
blica en la forma que corresponde. Porque, 
además de todo loqtue he expresado, creo
que todavía hay otros capítulos en los cua
Jes se ha procedido, en ciertos casos, solic'i
tando anticipos ó prestamos, sobre entradás 
antes de la fecha señalada para pagarlas. 

Por si estuviera equivocado, deseo señor 
Presidente, que se dirija un ofic~o al señor 
GontraJ.or, pidiéndole se sirva enviar al Se-



CAMARA DE <SENADORES 

nado 10ls datos -relativos a la ¡nvel'sión de 
Jos fondos de caminos y puentes en los di
verso.~ departamentos, ya .que no basta que 
se eX})l·esen· en la forma que figuran en la 
Memoria, para 'darse cuenta de su inver
sión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
enviarú el oficio a nombre del señor Sena
dor. 

PETICION DE ANTECEDENTES. 

El señorSecr'etado. - El honorable se
ñor ErrúzUl'ir. pide que se elwÍe oficio en 
su llombre al señor Ministro ele Educación, 
pic1ipnclo1e SP sirva remitir al Senado eopai 
del (1eerrtl) por el cun 1 se 110m bl'ó (1 ¡re('tora 
de la ESl'uela ,Superior número 1. de El llOll. 
a la perSOlla a que s!' refirió en sus obsl'l'\'~\
ciones el honorable señor Ortl'g·a. 

El spíior Cruchaga (P,·esidente). - 8(' 
enviará el oficio soIieitado, a nombre (lel S(·· 

ñor Sellador. 
El seíior Azocar. -- Seíior Pl'es;(lente, pi

do la ]la labra para formular Ulla indieaeión. 
El seilor Cruchag¡a (Presitl en.te). -- El 

hOllorable Sl'ñol' Maza 'había ]wdido la pn
labra. 

El señor Maza. - Xo tengo ü¡rollH'nil'Il·· 
te en qne Pi hOllol'ahle úñor Azócar formu
le su 'indieac-.ióll, siempre que sea breve. 

REBAJA DE TARIFAS FERROVIA
RIAS A LOS ESTUDIANITE,S. 

El seño]' Azócar.- Ha lleg'ac1o al Selladl; 
un proyedo de ley, aprobado por la Cúma· 
ra de Diputados, por el cual se conceden 
ciertas prerrogativas a los alllmlllOs de los 
Liceos y Escuelas que residen en los pueblo.;; 
de Buín, ,san Bernardo, Lo Espejo, Quilpw;. 
Villa Alemana, Peña Blanca, etc. Hay UWl 

~antidad de familia's que, por la ~arestía d(~ 

los arriendos, se han ido a viv,ir a esos pe· 
queños ,pueblos, donde por el menor valor de 
la Ipro.piedad ,han (podido adquirir predios Con 
pequeñas easw" o ¡bien, arrendar habitalciones 
más baratas que en 'Santiago o Valparaíso. 
Ahora con el alza de tarifas .ferroviarias, 
toda esa gente está ensIituación difícil, pues 
deben pagar pasajes más ;subidos en los fe
rrocarriles, a veces por tre~, cinco o más 
niños 'que vienen a sus clases. Una perso-

na que ha venido a hablar conmigo debe 
pagar pasaje por siete niños. 

Resulta, entonces, que toda esa gente no' 
podrá eontinuar viviendo en los pueblos in
dicados y tel1dl'á que trasladarse nuevamen
te a la ·eapital o a Valpa-raíso, con lo que 
se agravará aún l11á,., el défic'it de habita
ciones que ,,,e. observa ('11 ambas ciudades. 

El proyeeto de ley que reba.ia los pasa
jes de f('rro('arriles en favor de las personas 
indieadas, ha sido ya aprobac1o por la Cit
mara de Diputados y corresponde al Hono
rable Senado pronUl1ciarsc sohre r,l. T,a Cn. 
misión l'espC'ctiv<l del Honorahle ¡Senado ha 
informndo des:favorablemente este proyecto. 
He l)[\hlac!o ya con, algnllos miembros de la 
Comlsiún illformante y me han manifesta
do que, ('11 "ista ele la llllPva si1narión de 
alza (1" 1al'ifas fel'l'ovi,lrias y restl'ing:irn
do la eualltÍa (le la l'ebaja, sc podría lle
gar a Ull ilc,uerdo. 

Yo me pcrmitiría pe(lir Al sellOr Presi(18n-
1e ([ne se sirviera al1Jlll~inl' este '[1I:oyecto 
para la '1'abla de Fácil Despacho de la se
SiÓll. del miél'coles próximo. 

El sefíor Secretario. - Estit allunciado 
para la Tabla (le Fácil De"4paeho a petición 
del honorable seilor Guzmún. 

l'~] "eíior Cruchaga (P]'esi<lentC'). - El 
mihcoles se considerará este proyecto. 

REFO:RMA DEL REGLAMENTO DEL 
S,ENADO. - PREFERENCIA. 

El seíior Maza. -Solicito la benevolen
cia del seilol' ,Presidente p¡¡l'a 'que recabe 
el acu('T'(10 de la Sala a fin de incluir en lit 
Cuenta de esta sesión un 'Proyecto de acuer
di) que he tenido el honor de 'proponer, con 
el objrto de modificar los artículo" 111, 112 
Y 1.1:1 del Reglamento del Senado. Este 

pl'oyp('j o de aeuel'do lo he consultado· con 
todo,'; los señores Senadores ~r ellos me han 
<lado su eonformidld unánime. de modo 
que no dará lugar a debate. Por esta mis
ma razón pido 'que se le exima del trámite 
de Comisión y sea discutido inmediatamen
te. 

El 'señor Cruchaga (Presidente). - Si 
!lO hay ineonveniente, quedará ineluÍdo el 
proyecto de atcuerdo a ·que se refiere el ho
norable señor 'Maza, en la Cuenta de la pre
sente Sesión, derlarándalo, al mismo tiem-
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po, eximido del trámite de Comisión y acor
dándose di's{mtirlo inmediatamente. 

Antes, puede usar de la palabra el hono
rable señor Lira Infante. 

SERV:rCIO DE NAVEGACION ENTRE 
PUERTO MONTT y ¡PUNTA ARENAS. 

El señor Lira Infante. - Deseo referir
me brevemente a una re~puesta dada !por 
el ,Jefe de la See(·ión Propagallda y Tllris' 
mo de la Empresa de los Ferrüearrile'" del 
Estarlo, señor V al enzuela Carvallo, a pro
pósito de eiertas observaciones que hice en 
la se"ión del miércoles pasado. :;\1 e queje
bil dpeiel'tas (lefic'iencias de los scrvieios 
(b lw\'C'gaeióll entre Puerto Montt y Pun
ta Arenas, y ('s'pe(' i'lhll C'ntE' al alza de las 
tal·ibs e111re p"os (los })l1IlÚ)~" alza ,que pel'
judiea evi(lelltemente a l{)s habitalltes de 
Punta Arellas. 

E] .Jefe (le h Sección Ferrocarriles ¡,e de
fiende de ('stos (~arg()s en forma que debo 
lamentar, :pnés 10 hace, cont~st~ndlo mis 
ob"erVa'eiones ~. las hechas ]lor "El Diario 
Ilu,;1ra(lo", ell forma deseome{lidaque !lO co
rresponde al tono 'que deben emplear los 
fUllC"OIl<ll'ios públieos. Recollo(~e el hecho que 
yo dellllllciaba ('omo incollveniente y la
msuhble: el alza de tarifas,' y trata de de
fenderla dieielldoque no se entregaron a 
la EUl¡presa de Ferrocarriles del Estado los 
dineros que se le ofrecieron cuando se la 
encargó de este servi('io, que se le confió 
con fines de. proteccionismo, no con espíri
tu comerciaL Pero la Empresa dice ,por in
termedio del funcionario a ,que me refiero, 
que no 'puede mantener el servicio en la.,; 
condiciones anteriores, :porque no se le ha 
pagado la subvención y, de eonsiguente, de
be con.siderar este servicio como simple ne
gocio eomerei'al,circunstanciaque la obli
ga a subir las tarifa". Yo quipro manifestar, 
señ{)r Presidente,' 'que no considero acep
table esa eX'cusa, ¡me:;; antes de aeol'dar esa 
alza tan considerable la Empresa debió in
si'ltir ante el Ministerio de Fomento para 
que se le ,pague la subvención que se le 
ofreció. cuando se hizo cargo del servicio, 
pues se trata de ¡prestar beneficios efecti
vos a los habitantes de Magallanes y de la 
vrovincia de Ghiloé, 

Reconozco, l'leñor Presidente, que el ser-

VWlO de navegación entre Puerto Montt y 
Ancud Iha mejorado en cuanto a comodi· 
dad y calidad de los barcos, pero no en 
cuanto a la frecuencia de los viajes, la que 
ha dismiuuído, C011 grave Iwrjuicio para los 
habitantes de psas regiones tan aHadas. 

Debo rectificar al funcionario a que me 
estoy refiriendo en cu~nto a que la anti
gua línea de navegación entre Valparaíso 
y Punta Arena', atendida por la firma lVfe
npndeí'. Behety. reeibía linbvenc:.()ll por }¡a~ 

cer el servi(~io, lo qne nO' es efeetivo, según 
antecedentes '(1ue tengo, Enn otras las 
CDm:pañíasq ue reeibían subvención fiscal 
por viajes al ~\tlánti(,o, y no a la que me 
he referido. :'\0 obstante. el seryieio se ha
cía entoll('es en ('ondieiolles lltucho más sa
tisfactorias, 

Lamellü-', llll('~, qUe la respuesta que se 
ha (bdo ;1 las UbSel'yariones que formulé 
sobre esta materia en sesión anterior no 
lile sati"faga. y como me intere,a seguir 
sirviendo a los ,llabitantes de la zona aus
tral, insisto e11 mis observaciones y ruego 
a la lVI e s 1 que se ,~irva dirigir oficio al se
mll' ::\r'llistl'o de }'omellto pidiédole que t('11-
ga a bien arbitrar alguna medida que !pon
ga remedi{) a la sitnaeión a que me he ,re
ferido. 

El SellO]' Cruicnaga ('PI·e~;idcnte). - Se 
enviarú el oficio a nombre del señor ¡Sena
dor. 

REBAJA DE TARIFAS FERROVIARIAS 
A LOS ESTUDIANTE8 

El señor Ossa. - (~uiero formuhu']ig'cras 
observa,eiones sobre la inúicaciónque acaba 
de l1acer el honorable señor Az6car. 

La Comisión informante del ,proyecto de 
la 'Cámara de Diputados' 'sobre rebaja de 
pasajes a los estudiantes, ha manifestado 
opinión negativa respecto de él. El motivo 
de esa negativa es la aflictiva situación por
que actualmente atraviesan las finanzas á'e 
los Ferrocarriles. Con muy buen acuerdo, 
dice 'ht !Gomisiónq ue no sería lógico privar 
a la Empresa de una parte de sus entradas 
con esta disminución del valor de los pasa
jes, sobr,e todo si se toma €n cuenta que el 
Gobierno ha puestlo en vigencia una Jeyque 
autoriza un alza de 25 por ciento en ese 
valor a partir deslí'e el 1.0 de este m€s. 
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El honorable señor Azócar ha agregado 
que va a dar algunas informaciones rela'cio
nadas con un acuer,do .a 'que 'se puede llegar. 
No es mi propósito obstaculizar el acuerdo 
a 'que se llegue, y, ,por el contrario, desea
ríacontribuír a él. P,ero uno de ,los moti,vos 
que tuvo la Comisión para no a,proba,r el 
proyecto fué el no saber cuánto representa 
él en dinero; de' modo que sería muy satis
fa-ctorio llegar a nn acuerdo, pero no creo 
que deba traDarseen la Tabla ele Fácil Des
pa(,ho pste proypcto sin un nuel'o informe 
de lit Comi.,ión. Eso equivaldría ('asi a dese
chal' el pro)'eeto ~- seguramente el Hono
rable SClla(lo lo desee haría en vista del ac
tual illforl1le--, y, por consiguiente, sería 
preferiblp que volviera a Comisión. 

El sri!ol' Azócar. - Que vuel'va a Comi
sión hasta el lune>.. 

El señor Guzmán. - Pido la palabra. 
El señor Ossa. - Como digo, no me Op0'J

go a la idea. 
,El señor Guzmán. - Creo ,que algunas de 

las informaciones que nos ha dado el hono
rable Senador señor Ossa Covarrnbias ,·s
tarÍan muy bien ú'esde el punto dc vista de 
la economía de la Empresa, si no se consi
dera, además, la cil'cunstancia esp,,-cial de 
que todos los pueblos - me refiero a la 
provincia de "\0alparaíso - que han tomado 
cierta importancia a lo largo del Ferrocarril 
entre Calera y VaJparaíso, la han alcanza
do debido a las grandes 5acilidades que ou
rante muchos años los Ferrocarriles del Es
tado han dado a los vecinos de Valparaíso 
que se han ido a vivir fuera de la ciudaá'. 

En la actualidad se han .producido varios 
trastornos debido a que las familias que se 
han ido a residir en estos pueblos cerCanos 
a Valparaíso y que pueden mandar sin in
converüentes sus hijos a los colegios de Val
paraíso, han teniao ¡que regresar otra vez 
a ese puerto, donde no hay casas desocu
padas o .wpropiadas para 'que se instalen 
en ellas todas estas ,familias que se habían 
radicado hacía tantos años en es,o,s .otros 
pueblos. 

Creo que la Empresa de los Ferro.carriles 
no puede dejar de toma~ -esto muy en cuen
ta, pues ella ha sido la que ha fomentado 
esta emigración ¿le los habitantes de Valpa
raÍso a ¡Jos pueblos de ,los alrededores. 

El señor Azócar. - En Santiago suced-e 

lo mismo, honorable Senador. 
El señor Guzmán. - Yo no ,conozcü tan 

bien la situación de esta ,provincia. 
El señor Azócar. - Los pue.blos d-eBuin 

y otros tienen la misma situación,. con res
peeto a ISantiago, ,que la que tienen Quilpué, 
Peña blanca u otro::; ,con res'pecto a VaJpa
raíso. 

El señor Guzmán. - Por eso me parece 
a mí que, por muy respetables 'que sean las 
opiniones vertidas para defender la situa
ción eeollómica de la Empresa de los Ferro
carriles del E,staOo, en este ,caso la Empresa 
está obligada a acceder a la petición de re
bajar los pasajes para los estudiantes. 

El señor Martínez Montt. - Pido la pa-
labra, señor Presidente. • 

EII señor Ossa. -Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Cru0haga (Presidente). - Ha 
pasado con ,exceso el tiempo de la Primera 
Hora, honorable Sellador. 

Se ha aceptado úiscutir inmediatamente 
el proyecto de reforma del Reglamento. 

El señor Martínez Montt. - Una sola ob
servación, señor President,e. 

El señor Ossa. - ¿,Me permite, honorable 
Sellador? 

Yo no me estoy oponiendo a este proyec
to, pero el honorable señor Guzmán dic'8 'que 
yo he tomado solamente en cuenta las finan
zas de ,la Empresa. El ha 'considerado 10'8 

intereses de los pueblos y habitantes 'que e8-
t5n c,erca de las grandes ciudades. 

Pues bien: habría 'que buscar una ecua-
I eión -que aunara estos intereses - los de la 
Empresa y los de estos pueblos y personas 
a quienes es justo atender-, Cosa que no 
creo s,ea posible hacer en la Hora de Fá
ea Despacho. Y para faciHtar una solución, 
yo prefiero que se envíe el proyedo .a Comi
sión por unos ocho días. 

El señor Lafertte. - Hasta el próximo ¡lu
nes. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay oposición se retirará este proy,ec,to de 
la Tabla de Fácil Despacho y se enviará 
por ocho días a ¡Comisión. 

El señor Guzmán. - ICreoque no hay ne
cesidad de eso, señor Presidente; es tan 
insignificante. 

El señor Azócár. - Greoque vamos a lle
gar a un acuerdo sin necesidad de que el 
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proyecto sea enviaci.o a Comisión. 
~l señor Guzmán. - Ha estado tanto 

tiempo en la Comisión. 
El señor Martínez Montt. - Yo iba a ha

cer indicación l'elacionada con otras perso
nas, empleados de la .1\dmillistra¡;ión Pú
blica, que áeben tener ilacilidades en los 
l!'errocarriles del Estado, y pedirÍaquc el 
proyedo pasara a 'Comisión .para que fuera 
estudiado. 

No creo que se a4'elct~n mayormente las 
finanzas de la Emp~esa con estas r:·iJajas 
en los pasajes de los estudiantes; peru con
sidero qne con este sistema ele las facilida
des se estú desarraigando a la gente Úe log 
pueMos veeinos a8ani iago, V'alparaíso y 
Concepcióll, pues los muchachos no quieren 
volver des.pués a los lngarrs donde ViV2H 

sus familias, en los cuales tienen tambión 
Liceos para hacer sus estudios. 

Creo ,que es ¡;ontraproducente estar fo
mentando el aumento de lapoblaciólI estll
diantil de los glmndes centros, e ir maüm
do las ciuci.ades ehicas, a las cuales deLe- dar
se auge. 

Por eso .formulo indicaeión 'Para qlw ("te' 
proyecto pase a Comisión, pOI1que quiem 
darme tiem]lo para .hacer una indieación a 
.fin de que los Inspe¿t@es del Trabajo ten
gan facil ida des para movil iza rSe dentro de 
la zona en que ~irvell. 

}:JI señor Cruchaga (Presidente). -Si no 
hay inconveniente, quedará 'anunciado el 
proyeeto para el Fácil Despacho del lunes 
próximo, tratánaose con o sin informe de 
Comisión. 

Aeordado. 

REFORMA REGLAMENTARIA 

Eil señor Cruchaga (Presidente). - Los 
honorables Senadores conocen el proyecto 
de Reforma Reglamentaria presentado por 
el h(Jl1orablr señor Maza, pues h'an sido con
sultados todos los seetores del ¡Senado. 

El señor Secretario. - Dice así: 

"Propongo substituir los doce primeros 
incisos del articu10 111 del Reglamento, por 
los siguientes: 

"Artículo 111. Cuando la Cámara de Di
putados ,entablare acusación, en confnrmi-

dad a la parte primera del artículo 42 dé la 
ConstitUJción, se procederá a fijar, arl final 
de la Primera Hora ele la sesión en que s~ 
u'é cuenta de la acusación, el día en que el 
Senado comenzará a ocupar~e· de ellit. 

Si el Senado estuviere' en receso, la fija
ción del día .Ja hará ,el Presiden te, q II ien ei
tará al Sellado a i:icsiones es,peciales para 
ese objeto. 

El día en (lue se comience a tratar de la 
acm;ación deberá ser lUlO ae los compren
didos entre el 4.0 Y el 6.0 inclusive, de los 
que sigan 11 aquC'l en que se haya dado euen
ta de la acmsación, o euque hn.biel',e sido 
recibida por el ,Presidente, en su ,easo. 

A la se"ión del día fijado, se citará espe
<'Íalmenle a lns Senadores, a la Comisión 
que ,1aCámllra oe Diputados hubiere de
signado a'l efecto, y al' aensado. 

Ese día y todoi:i los hábiles que le sigan 
hasta que termine la aCl1<;ación, el Senado 
(~elebrará sesiones diarias, de 4 a 7 de la 
tardc, para oeuparse !exeIusivamente de ella. 
Las materias de las sesiones Ique el Senado 
hubiere alcorc1ado celebrar ~ Jas hOr'a,s inéii
carlas quedarán postergadas :hasta que ter
mine la acushción o se tratarán ,en sesiones 
a que el :Senado 'puede ser Cltado por el Pl'e
sidente en horas di "tinta" de las señaladas. 

Si el acnsado faltare a la se "ión en que 
debe empezar a tratarse de la acusación y 
no enviare defensa e'lcrita, el ,Senado po.drá 
renovar la eitaciónp'lra dentro de tercero 
dia o proceder sin m defensa. 

J'j1 .:Se11a(10 tomará conocimiento de la 
acusación por medio de la lectura de ~os an
tecedentes pertinentes 'que le hubiere envia
do la Cámara de D1putados. 

Terminada la relación anterior, el acusa
do podrá deducir, de palabra o 'por escrito, 
la cuestión previa de si la a'cnsación cumple 
o 110 con los requisitos que la Constitución 
señala. 

Deducida rra cuestión previa, e: Senado 
la resolverá en primer término oyendo sobre 
el particular, basta por media hora, aí acu
f'rldo -y.~ por igual tiempo al Diputado de la 
Comisión Rspeeial que !estuviere presente. 

Si el :Senac1o acogiere la cuestión pre" 
via. la acnsadón se tendrá por n0 interpues
ta. Si, por el contrario, ,la desechare, proce
derá a oírla formalización de la acusación 

Terminada la relación de que trata el in· 
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riso 7.0, o desechada lla 'cuestión preVla 
formalizaJ,Iá la acusación un') ae los Diputa
dos de la Comisión Especial. ,Si ninguno de 
los Diputados acusadores conlcurriera, se 
tendrúcomo Tormaliza(',ión el oficio de la 
Cámara de Diputados. Formalizada la arl[
sación, nadie podrá ser oído sobre Su im
procedencia. 

A ,continuación hablará el acusado. o se 
Jeerú la defrnsaque hubiere enviado. 

Uno c1e los Diputados podrá, después, re
pliear lUlsta por media hora y el alcusado dll
plirar por ig-nal tiempo. 

Apena" trrmin~ el último discurso le,1 Pr,~

sidellte annnciará ,(]ue la acusación va a vo
tarse a ] as rinco ét'e la tarde del día hábil 
<;ig-niente. 

En todo ('aso el Senado deberá fallar den
tro d(' los 30 días hábiles sigui,pntes al fi
jado para comenzar a ocuparse de la acu
sación" . 

(Los inci~os 'que siguen del artí'culo 111 
no se modifican). 

Propongo sub.tituir el artículo 112 del 
Reglamento por el siguiente: 

"Artículo 112. Cuando un particular so
licitare el pronunciamiento de] Senado. en 
conformidaú a la parte segunda del artícu
lo 42 de la Constitución, para demandar a 
los Ministros, COn motivo ele los perjuicioR 
que pueda haber sufrido injustamente por 
algún acto de éstos, ~e remitirán los an tp-
ccdentes a la Comis"ión permanente que r0 
rresnonda para que informe dentro de quin
to día. 

Evalcuado el informe o transcurridos los 
cinco días, se señalará la sesión en que deba 
el Senado comenzar a conocer del asunto, 
el cual ocupará el Orden de] Día de todas 
laR sesiones ordinarias que sigan celebrán
dose. 

A esa sesión se citará especi'8lmente al 
Ministro o Ministros afrctados. 

Se dará lectura, primeramente, a la r

sentarión del part~cular y al informe éie la 
Comisión, caso ,de haberlo evaruaao. 

En seguida. el Senador que hubiere con
senti,(Jo rn patrocinar la presentación. po
drá defenderla hasta por una hora. El Se
nador patrocinan te no tendrá voto. 

El Ministro afectado, o uno de ellos, po
drá, a continuación, por igual tiempo, re
batir los fundamentos de la presentación 
o se procederá a leer la defensa escrita que 
hubi,ere enviado. 

Terminado el trámite anterior, el Presi
dente anunciará la votllJción para laR 5 de 
la tarde de la sesión ordinari1a que se cele
bre en día distinto, salvo acuerdo unánime 
de la Sala para fijar otra hora. 

Se votará por separado caa:a capítulo de 
la presentación y cada Senador dispondrá 
de tres minutos 'para fund'ar su voto. 

El Senado resolverá como .Jurado si la 
presentación es o no admisible. 

Si resnltare la .afirmativa, se dará ropia 
autorizada de la resolución y ae Jos ante
cedrntes al particular interesado, a fin de 
que pnrda iniciar la mcción correspondiente 
,mt" <>1 tribunal ordinario competente". 

PrononO'o fluhstituir el inciso segundo del 
artículo 113 del Reglamento por el siguien
te: 

"Recibido el informe o transcurridos los 
Quinc'e días, se enviará el asunto a la Comi
si óu de Constitución. Legislación y Justi
cifl para qur informe dentro de quinto a'ía". 

Ell ,eñor Errázuriz. - Ya que h'ay una 
Comi~ión que va a estudiar la reforma del 
ReTl.'lmento del Senado en 10 referente a 
flr-l1sario11rs, fo'rmulo indica'ción para que ef'
ta Comisión agregue al Reglamento en esa 
misma materia un artículo que diga 'que no 
se ronsideraJ'ú ,que han prejuzgado los Sc
n;¡doresrl1w h8yan manifestado en el infor
me ap Comisión ~u opinión a favor o en 
contra ¿l'e la culpabilidad del acusado. 

Rl sriíor Maza. - En el proyecto ql1e he 
presentnrlo se h;¡ consultado esa cuestión, 
CUyOS inconyenientes pudimos comprobar 
tflnto 811 8piíoría como el que habla en la 
última aCll~ación. Las acusacione~ serán es
tllrhloa~ ilir"r>tarnel';te por el Senado. 

E,] f'pñor J.ira Infa.nte. - Desearía saber 
si <:p fii8 h nnraC'Íón ile las sesiones. 

Rl spñol" Maza. - De 4 a 7 de la tarde. 
No hay ,Tnr1opnteo. a fin dp que el Sena(to 
1"11('oa desnachar la acusación en dos o tres 
dí~~, 

El señor Lira Infante. - Pero sle obliga 
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a sesiones todos los días hábiles. No tengo 
inconveniente, por mi parte, a e"te res,pec
to; pero hay Senadores que. ¿t'esearÍan te
ner libertad palla ausentarse ,de la capital. 

El señor Maza. - Por la forma en que 
se han acortado los trámites, el ISenado, a 
más tardar, en dos o tres días ~erminará 
l'a tramitación. Por eso el Senado tiene la 
facultad de señalar el día en que comience 
a ocuparse de la acusllción. 

El señor Lira Infante. - Estoy hablando 
por otros. A mí no me intel1esa. 

m s('fíl.r Cruchaga (Pre,;~rlente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrez~o la palabra 
Cerrado el debate 
En votación. 
Si no se piele votar;ión, daré por aproba

do en g-eneral y particular el proyecto pre
sentado por el Sen.ador señor 2\Iaza. 

Aprobado. 

SEDE EN IQUIQUE Y ANTOFAGASTA 
PARA LOSE;STUDIANTE,S 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
.A ntes de snspender la sesión, permÍtame el 
Honorable Senado unas palabras, apro,:e
chanelo la oportunidad en que se ha habla
do de dar facilidades a los estudiantes pa
ra haeer sus estudios. 

En las provincias del norte, los estu
dimItes de Iqu:que y Antofagasta benen 
que venir a Santiago, a rendir sus exáme
nes de bachillerato, lo que importa nn ga'i' 
to extraordinario, muy eons:derable, y UTI<! 

dificultad grande para que los alumnos dl~ 

esa región vengan a la capital a rendir su 
examen.. He hablado sobre este particular 
con el señor Rector de la Universidad, 
quien ha manifestado la mejor voluntad 
para a~eptar un proyecto que tenga por ob
jeto remediar esta situación. 

De acuerdo con lo expresado, el proyectil 
consistiría en establecer una sede en las 
provincias del norte, en, Iquique o Antoh
gasta, para que los alumnos de esa zona, 
puedan rendir allí sus exámenes de bachi' 
llerato, tal como se hace respecto de la se' 
de que hav e',tablecida en Concencif,n y en 
Temuco. Se ha ~onsi derado por el señol' 

. Rector, muy aceptable la idea de establecel' 

esta sede en Antofagasta o Iquique, para. 
los alumnos de las provin.eias del norte. Iúl 

Facultad de F'ilosofía y Humanidades, 
también está de acuerdo con esta idea y po
siblemente ella sea aceptada por la Uni
versidad. 

Desearía que se enviara un oficio, a nom
bre del Senador qne habla, a fin de que 
esas autoridades, con las cuales por lo de
más ya he hablado, sepan que oficialmente 
el ¡Senador por 'l"arapacá acepta y propicia 
este proyecto. 

El señor Azócar. - El ntOmbre del sC' 
ñor Presidente es bastante respetable, de 
manera que en realidad basta con que el 
ol'ic',o se envíe en su nombre; pero me pa
rece conveniente que el oficio sea enyiado a 
nombre rle todo el Honorable ,Sellado. 

m señor Lira !.,rante. - Yo desearía 
que se consultara también la ciudad de 
Punta Arena~, que se encuentra en una si
tuación ignalmente calificada. Creo qne 
)lOI' las circunstancias de aquella zona estoy 
obligado a formular esta petición. Si se ha 
e.stablecido una sede en Conr·.epción y otm 
en Temuco, me parece que no se puede ,1:8-
cuti1' siqu'iera la necesidad de estabh~ceI' 

uua <;el~e e!l Punta Arenas . 
El sellor Grove (don :\Iarmad uke). 

Puclrfa adoptarse un proyecto de enrúeter 
g'enl~¡'nl, tanto más cuanto que así SG hacía 
('1)1]. las instituc:ones militares. 

El señor Lira Infante. - En el otro l'é
gimrn las cosas andaban bien. 

El señor Lafertte. - ¿ISi andaban tan 
bien por qué nO hicieron esto? 

El señor Azócar. - Que se mande a nom
br~ del Honorable Senado. 

l~l sell0r' Maza. - No puede ser a Ik)Jl1-

bJ'c del Honorable Senado. 
Puede ser a nombre de los Senadores de 

la región y de los que adhieran él su envío. 
Siempre se ha evitado sentar un precedente' 
a este respecto. 

El señor Cruohaga (Presidente) . 
Se mandará el oLcio a nombre de los Sil
n.adores que representan la zona de Tara
pacá. 

Acordado. 
Se suspencle la seSlOn. 
-Se sUSlpendió la sesión a las 5.35 p, M. 
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SEGUNDA HO!R:A 

(Slel reanudó la sesión, a las 6.20 P. M.) 

REBAJA DE RENTA'S DE ARRENDA
MIENTO 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
Continúa la sesión. 

Corresponde continuar la discusión del 
Proyecto sobre rebaja de las rentas de 
arren.damiento de los inmuebles destinados 
a ha bitac~ón. 

El señor Secre~ario. - Está en discusión 
el artículo 2. o" que dice: 

"Artículo 2.0 Los arrendadores deberán 
conSl~'llar en los recibos de arriendo el 
avalúo de los inmuebles arrendados. in.ll
cando el número del rol respectivo". 

ILa Comi,úón propone reemplazar" arrien
dos" por "arriendo". 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
l!;n discusión el artículo 2. o 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,Si no se pide votación, daré por aprobad(, 

el artículo, con la enmienda propuesta por 
la Com~sión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0 
El señor !S'ledvetario.- "Artículo 3.0 La 

Dirección. General de Impuestos Internos, 
estará obligada a practicar re avalúo de la 
prop:iedad una vez al aiío, siempre que ID 
<:olicite la parte interesada en ello. 

"Los aumentos de las rentas del arrenda
miento que resulten de la referida reavu
luación, sólo tendrán efecto después de dos 
meses de practicadas las notificaciones del 
easo". 

La Comisión propon.e reemplazar, en ('1 
inc:iso 2. o, "del arrendamiento" por "d(~ 
arrendamiento" . 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

El señor Azóoar. - Pido la palabra, se
ñor Pres:dente. 

Hago indi~aciónpara que ~e suprima es
te ar~j(:1110, por las razones que Yoy 11 ?-"

poner. 
N o sé por qué se va a hacer esta excep' 

ción de que se pueda reavaluar la propie-

dad con el 'Objeto de subir las rentas dc 
arren,damiento de la misma, dentro de lo.;; 
plazos (le v:igQncia del avalúo que ha sidü 
hecho en relación con la declaración del 
propietario. De este modo, el propietario_ 
cualldo se trata de pagar contribuciones, 
si el avalúo está bajo, dice: "El avalúo 
está bien"; pero cualldo se trate de arren
daJ' el inmueble, dirú: "Es,tú mal avalua
do ", y pedirá un ayalúo superio]·. 

Bsto tiene que yer con otra disposición 
que nosotros objetamos y sobre la cual el 
Partido Socialista ha expresado su opi
nión; ha ]Iecho vler sus puntos de vista cuan 
do se ha tratado de impuestos que gravall 
al consumidor. En la misma forma, en t'J 
caso actual esta disposición va a repereut:J· 
en perju:icio del arrendatario: al arrenda
dor no le importa nada subir el avalúo, 
porque el impuesto no lo va a pagar PI, si-
110 el arrendatario; y así, por ejemplo, ·ü 
tiene UlJa casa wnl1uada en qn;llientns mií 
pesos, cuando quiera arrendarla la harú 
avaluar en un millón de pesos. 

I .. a Dirección de Impuestos Internos tie
ne que tgmar en C11enta la deelaración, plll'

que es parte principal del avalúo. El arr¿ll
dador tendrá interés en subir el avalúo, y 

la ~)irec ?ión de Impuestos, también, pOl'Cj lle 

el primero 11.0 va a pagar más, pero Y¿l ,1 

j'ecibir más renta de arrf>]ldamiento, y !.. 
otra ya a recibir mayor impuesto. En eon-
5ecuelH:ia, el sacrificado tiene qne ser ei 

nrrencla t ario. 
Con esta disposición legal, por ~OllSl 

guiente, se burla toda esta ley .Si la a pro
báramos, querría decir quc habríamos ]lC!'
dido el tiempo y que dictaríamos una l~.\

que no sería sin.o un engaño más, en este 
caso, para las masas de arrendatarios, que 
en estos momentos están, por la eUl'estía de 
la vida, en la aflicción más graye para pa
gar los actuales cánones, y menos ]lodr5n 
pagar, en conseeuencia, los n.uevos. 

Es necesario que digamos las cosas como 
son. El pueblo no va a poder entender esta 
ley en la forma en que se está plantean
do, pero nosotros queremos deslindar toda 
respollsabilidad; queremos rle~irle al pue' 
blo y a todos los arrel1uatat~ios del país qne 
esta ley no es nada más que una burla í1,~ 

sus jnstas aspiraciones. 
El señor Lira Infan~. - En realidad, 
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'na} que rIce:!' las cosas ,~om() :;0,1. 

Tjene razón el lj()lIorahle seünI' Az(í(~a!': 

[1(:1'0 'Su Sdiul'ía ha lllinulu es i él clispo-i,:ifill 
b;:,JC' 1(11 ,.."ir, llU]l,~() de \i~,:t,: y la y¡,¡-dad (~." 

:ne :';;;: CI;{' mirctl'!a (1e<;,1(' 1'()d()~ 1,,-; 111m 
:,,~ (~(' y isj a. 

Se (-lf~hJh!ee,e ~Hlpí e1 deL':','llo qtu~ ir!(~'I1I,~ ,·í 
,¡!1".)'eS;\c10, qU(' [JIH~dl' :;(~!' lilllto ('1 ;/ITen¡j;¡· 

do!' ('nmo 1'1 ¡ln'el](~;¡tal'i,\, para pedi!' lln 

r('a\';¡]{I'J justo, !\o hay lla!l¡¡ mi,,, I(.g·ico ,\ 
,11(,,, fll',dilt!n, El ar::en,hdul' (·.;tú obJ:g'Iv 
10 ¡¡ 11lH(:(~I' eonstantcttlt'lltl' rt'pill':H:ioll,"';; I 

';11 PTo.ljeOii.:IlI; .lt:ly eOJl\'(,I)j(,ll\:ia ('1'1 [H'¡'lJl' 

tÍl' (:sta {'l,lS(' el" lllCjO),¡lS ])él1':' que' d arre'H' 

lat.;·¡,jo pllrda. ;¡ '-;11 \'Cí:, viv:il' ('Olt rna~'c>I'''~ 

"OIt10c!' (Lulr,s. 
El c111eflu (le lll1apt'(lpi(~d.il(l <1y¡¡!;¡ada r'n 

l(}G:{:ün peso", ']IH' le 11:1(,(' ren:tl'lu:ioll(H; p;~. 

,'re kllerl:t mús de <tc:\!erdo C(¡il 1<1" m"tlll'j 

ladl's [¡('111111(';; ('!lmo ;ll,'ta1aeit'ltl ¡J(. S(~I'V; 

.. inRllig'ji'lIicos y dr ntl'<1 1I3tUl'nlC'zil. (lic";) 
¡¡jos por Y¡¡]OI' ele :W,(]()O ]lesos, i itme JIPi" 

;'cl'1.o <lerc(:lw P'll'(l ~1)lii';tal' el rpaYl.llúo de 
~'I 'l1'op;(·(bd, Esto w; un e'StíJl!1!lo '1'le ~e 

b. a Jo~ ,'r,'('!lchd')1'e,; pa!'a mejo'l'ar SlI& 

¡j11l1ueblps eCl IH'lleficio <1(~ los 1l1i'~~I1r:~ ;[''1'(''" 

c!;jlill'ins PUl' (') (~')njy'a~io, el aI'l'ellllatnl'Ío 
.¡twh:, ,'isío d(~sJ1lejor:1I' la jil'Op¡ ' .... rlu , [ ¡'or 
~~l Yrtl',..,lIlO tlS0 y dt~sg'astp nat llrD L pIl\)dr

ilulie:tar la ['eh;¡.ia (1f'l ;)\'alúo e' 1 1((> ,1' '1':11:' 

,i:!d [11 nwl se "',Üt)¡)c0ió In ren,", dI' ;¡n:c i 

larniellto, L,1 1lir<,,('ión ¡'le 1m \ll1e;;;io" 1 Tl' 

ternos, cn U1l0 y en ntro easo, pstll,Ji:ll';1 l;" 
)'azo/IPs (1U:~ abollcn la IH'tici6'1 de n,bllja o 
le ¡¡ir¡ y l'esulvcrú lo (Jllr ('sCme al' ,il'stic(in, 
,Por qlli' cOlIsic1cl'H :-)U i:-';,~íi.ol'ía qllC la n;.' 
"el~l~'(in di' ímpllcst(;S In1ernos estará TI.:¡ 

1'an<1o sier.JIH'l' el i1l1er6s [i,(~al y 110 10:;' :111" 

f.e('p¡Jeníes ql\e pueden jl!~tifi(~;¡r la ('lenl' 
C~iÓll dt'J \'alul' d., la pr'opicd!)(l (1 'la i'('}w 
, , 
.la, 

en") (pIP la Dil'e(~(:i(,n <1" rnIDlw,'t(l': TI'" 
~t,erTJO~~ n)Cf't1f~0 ple 1,'1 ennf:(l¡r~?:l y q1H:~ pro~'t~ 

1f~r(¡ ('.T) 1(\(\0" est,ls r[J."os /~ll fIrma ¡mr);!'" 

ci.cll, (,('~l"iIL;ra(]\lc 1'1 j1ltPI'és ;':;'~llf'J'nl q:w ('~ 

el que rleb,) tnnl¡)r~;c en cuellta, 

Por eso er,'o qun cstl~ nrfí'~l.t1o i'(~ jl'stif!, 
~a pJen:lm(~l1je y a~;í lo apr'obó la HOllo','ahlr 
C(¡¡nara dc Injplll!1d()~ y la COll!i",jl)T'" 

El }w;)Ol' Martínez (don (';l,'los A, '¡ 

Estll,'>' en completo aeucl'do con e\ hOD(ll'il'l¡i(, 
~efí~)r' ,.1\7.6('[11'. 

'En rCéllidad, ('stp artítntlo d('biera SI!; 

__ - _.. '0_' 

slI¡FimiJo, Es deet;vo, como dice el hono' 
;'ab1e Nt'n:J(lor >;efioT' L;ra Infante que pue' 
den bae(~r w;¡, rle est,; derecho, tanto el 
dr',"'JI(I:ldc'i' ('('ll!(} pI arrendatario; pcro, en 
g('(l('!'a! el qlle va ,) ;¡eogers(' a esta di:\posi
"j,írl p, l'] ill'l'en¡}ado[', 

J\;o ']¡I'Y eI\ida a]cnlllil d(' CJl11' !<nú el nro' 
: lit'l;U·io el q ne se aeogerá a los bcnefle'io'l 
d¡, I'~t(' al'tín¡!() y tl'ai:trú de obtener, ¡.;j B.'; 

pos¡l¡ll' I'ada afJo, un reavalúo de ~n P1:'" 
P:PII:JII. (:(¡ji ('1 uJ¡jeto de podl~r ~;ubil la 
rrmL;: dp ar'r'(~ndHrniento, 18<:1)('11108 (:01110 se 
t'.;t:la~\ las {'lhU;;; ('1', este país, Como 10 dijo 
('] '}JOl1(1T':Jble S('í'í"f' Azúeal': cuando se tra
tI' de pa.! .... al' t:onj riblleion(~s, pr'oellI'ará el 
]H'opietmJío (JI!\' t'l !lYa!ílO sea lo miis bajo 
[lnsilJ!e: ,Y l~ualldo se trate de obtener 1111 
m(dor J)l't!t,io dt: \'I~lltil o una mejor renta 
de arrendamienjo, trahll'á (le· qu(' el avalí,tl 
sea lo m{l'i eley;\ do, 

Esta ¡.erií, sin dnda, la f!olítíea qne ~e

g'Ui/'Ílll, lus }il'ol':etal'ios di' easas destinada" 
a <1f'l'ellda 1 niE'\Jj(" 

El sei'íol' V/alker -, Pero van ti tener 
ql'(~ fmp'!' IlIay01'e:-: ('ontribuciones 

gl se;tlJl' M:1rtínc'z (don Cados A,) 
T1il.~ (!oldl'ihl](,iones las 'va a IHtgal' el ,uren 
di'i:n,j;l, 

El i'e;',('r \~iJlke" 1\c, honorable Se' 
n~1,(lnr' . 

El sel-,or Az6~'11:". Bxaetarnente: las 
va a pa!,!:a!' el arrelldatario, 

El sciio~' lVIartínez (/1011 Carlos ,\,) 
As'í ,«, ,1 1·<,:1"e1\l1· {'~lnl'amcllj() del ;u,tíelllo 
1.0 

El'! ('sL,~ eOll¡jil'illrtes :il alr'(~nt1ador po ((O 
le, imp(ll'brií pi mnllto di' la ('unüill1lciólI,' 
P¡[('S '.\11 la p,wal'f, él. 

El <,;(!fíor \Valker. "" }'I)O "(, obtenel' un 7 
pUl' e:¡,I',jo libre,. 

l<JJ ;;:-1101' lVIartÍ!1e.~ (don enrlo . .., A, 'j 
El al'tíe:llo 1, o, aiioC eomo sig'U{': 

", , ,Par:! (le1.i·I'minar esta Tenta lí(púd~l, 

se dl~clrte'jrúl1 ¡Ji' las elltnldns ilp h 11roPi.w 
(bd: 

a) El villOl' de' las ('Olltl'ibllriolles y ser 
vicio~ fis('.¡l1i'." y mnnieipale:.; que graven el 
pj~el1:o" , 

El S,'UOl' \V111ker, - - Para determinar el 
7 pOI' ciento, ; ~iltur¡¡lmentp! 

Dr: eso no hay d11da, 
El se:'íoT' Azéc:::Jr,- Eso !,s fuera del 7 

por(~ien,to . 
l04,--Ord, Sen, 
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El seü(w Martínez (don Carlo" A ,)--- aprobado el artículo propuesto por la Ctí-
Yo (~reo qne con esta motlifieaeión el pro
yecto,qne diee scr dc "rebaja dt~ la~ ren
tas de Hl'l'endamiento", vcnclr{l a ser Lle al 
r,a ell' e,.;as rcntas, POl'(]l1C inme(liatallle111" 
despnés tle aprohada 1" 1 (',V, los propidal'i,,', 
se pre-:ellÍill'iín a soli(dar el reayallío 
petición quc jlo(hiíJlt reJw1 ir eac1a :Ilío- (J1W 
lesper'n¡'ita sllhir la rellta de S11:-< lllm1]t" 

bl('s, 
Por esta" raZOlle~, voy a votar a f;1\(,1' (]l' 

la ü~di(~n(·i()]1 elel honorable señor .\z6ca,. 
para ,;nprimir ('ste artír~lIk, 

'El señor Cruchaga (Pn~sident.r~). 

Ofrcz(~() l::J pala bra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debnte. 
Sc va a votar el artí('u](l. 
El señor Secretn,rio. -- gl señor Pn'-:;' 

dente pone en vot.aei(,n "i se apr1wha () ¡¡(, 

el artículo, 
Al votar: 

1~1 señor LaiertW.--Por las modifie:-wio
ne\:-; q u c ha 1 enido el artíenlo 1. o en, el HII' 
norable Senado, voto qne no, 

-Practieada la votación, se obtuvieron 
10 votos por la a.firmativa y 5 por la ne~a
tiva. Tres señores Senadores se abstuvie
ron de vota.r. 

El :-;eüor Cruchaga (Presidl'llh'). 
Aprohado el artículo. 

1~1 ¡.;eño!' Secretario, - ,. Artk1110 4.0 
'I'oda exigcllr~ia al'! arrpudaclor. de snS re
pn~s('ntallt('s o :JchnilloI.stp:Hl()res, así eOl!11) 

tOllo l~011Y('J);0 '111(' tirn,b :, il!l]i;llICI' '1\ 
Ii]'!'(;ndatal'io cn fonna dircdn, un pl'P('!" 
qw' exceda al l\iado en \:¡ 11l'('H'nte le\-. 
adole(~er:l (le nnLI:ul absolllta re<;pcl~to ,lel 
P:"((;(~S() ,;ohl'e el múximo li'gal" , 

La C,)mis¡'-m llI'Opnnl' refUlI,dir ('stl' al" 
liu¡]() r")11 p1 ar1Íenlo 21. PTl los Si'nlil'nt(~" 

f.pt'lllinos: 
".\rtíelllo Lno' (li~:p(),;i(,ill1les df' 1/1. 

p,·("o·,~pnte ¡í',\-' SIlII ele ot(len )"o,·:~ .. 'i,(), y, eTl 

('onser'¡¡cf1{·í". i:rT'('nlI'J,:<abL~s, 'l'olla exilie:l
('in del :llTC1HbdoT', fJ de SI!'> ],p:)1'l'sent an i ,,,; 

o admilli"tl'adorp~, así ('omo todn eonvt')\ir, 
QllP ticn(l~ a inq"JOn(~r al arren(latario lli! 

prct',;o ql1(~ ('xr~p(la al fi.iall0 I'!! h prcsr.!',l(' 
.1"'1 :u101el'erá de nulidad absoluta r('s¡)p,'
I (! del CX('C-O :so brc el máximo legal", 

El señor Cruchaga (Presidente). 
~: ;¡] IIollorüble Spnado 1(' parece, daré por 

m;"ión. 
Aprobado. 
El ;;,'ijo!' S,ecratario.- "l\rtLulo ;').0 1'0 

do el que exija fraudnlentemente entrega 
de dinero o de valorcs qne signifiquen IlTI 

a ml1 en to de pre::üo del arrendamien,to, p:l' 
garú una multa equ: \'aelute al doble del 
{'anon m('nsual establecido en el contra
to", 

La COlllis;ólI propone redactarlo como SI' 
~lle: 

",\:'tí"ttlo .. , 'I'ndo d que ('xija, el! C011-
tra\"eneir:n a lo cstablecido en, la presente 
ley, entrega de dinero o de valores que sig" 
llifiquen un aumento de precio del urren 
damiento, pagará UlJa multa equivalente al 
doble de la renta mcnsual establecida en el 
con,trato" . 

m 
Si no 
tl () el 
1ii6n. 

señor Cruchaga (Presidente) . 
hay inconveniente, daré por aprobn' 
artí('ulo ('OmO lo propone la Com;'-

Aprobado, 
El señor Secretario. - :BJl artículo ~,o 

del proyedo aprolwelo por la Honorah1f> 
('úm:lri1 I1r Diput.ados di'·f. 

"~\ rt.íl'.1l1o G,() Las partes podr(¡n cCrTIvenJr 

Pn IIn dE'Sl'UI'llto que alc'anee hasta un 20 
pOI' "Íl'llto del sueldo (1 "al;:rio mensual del 
arrenrlatarlo, (,on el r~n de pagar el torTo () 
parti~ dp la l'l'nta del arrendamiento, 

"I;};tp eOllveni o debrrft eonstar en nn po' 
del' cxt l'nd:ll0 Pll papel simple, firmado PUl" 
am1,fls TlaI'U':; y diri, .. i<1o ai emn]p¡¡l!or () 1':1 
tr"ín o habiJ;tadl) Pil'r-il ('1 pago respectivo" 

Ila Comisión proJlone, en el inc'iso pri 
mero, t'limiw1r la palahra "mensual" . ., 
rp('rpT,1:Jza;': "del Hrrendam:ento" por "íl"1. 
:l¡'¡·endarnicll.to·' . 

AgTl'!ral' \,1 ~i!!uientc inciso terrlero: 
"La:; pe! SOl' as indiea<1ns en la últ'im:'t 

p:n1" del inciso alltl'l'illl'. pstarúll ohligarlns 
a "I'('d¡¡ar los deSl'Ltentos respedivo" ('omo 
n<llli·.;nw :' llel'!:t!';ll' h;]jo su finna, a !03 

al'l'(,11d:~ll()rec; qlI\' lo ~olici1(,!1, la renta de
que .~·fll'e ,1111 l'Tllpll'ndo 11 Uht'8l'0, y la partp 
rle <,Ila qll(~ !mcll;! estar af('eta a ut.r::1l 
nbligae,~O]lt"S~' . 

El señOl' Lirn. !;1fante. En l'p.:tl:rbd 
debel'ía decirse: "sohr(~ ~l] firma". 

El señor Azócar, _ .... l,'ol'mn]o i11r:h~,\(·ión) 

señ(¡r Prl'sidl'ntp, para <¡nl' ~'(' snprimfl. de 
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(:8te artíelllu, ;)unquc (,011 la cxpcrienei;¡, de 
lo ocurrido eon el anterior, no dchería iD 
fistir; pero llosotros debemos dejar eOI1,,' 
taneia de 11u,,:,tro pew·;amicnto, de la p()~i· 

'e ¡(m que hemos trlínaclo eon re-;pedo a e',it' 
proyedo, PU(~", nuestro partidu no dcfien 
d(~ a 10:-: n rrelHladoI'es, cuya (1 efpm;a CI)

rresjlonc1p 11 ofr'os hancos y, en cambio, tn
mamos la defensa, de los ;JITell¡],ltarios !]Uf! 

en su gr'a!', mayoría 8011 obreros y gente dc' 
.la ela"e mr;ll:a que milita en nllestrns fi' 
:¡as, 

l<Jn n~a!idad, ,.,el](Jr presidenü;, el ily,tíCil 

'o en (J¡~bute es uva rllwva ventaja, a mú': 
dn las mw,lyu', ,qur: I,ontiellp esle pnlyee
to clabi>radr; en úeú'usa de los dcreerJOs 
de lo,s arl'clilla¡]ol'ns, 1'1l(~S ;-;e les otor
ga. joda e]n,'l' de ventajas y ~arantíno" 

y la di',po,:j(,¡,'III iJll\~ diseutim:ls si)!nifi(~a la 
g:.n'antía plrma y a]¡sillnta, qnl~ hasta d ll1\J 
mento Tlunra hahía exi.giclo el arr('ndallor, 
g] verdadero a1eanee de la cLsposil,ió!l e; 
que el arrendatario va a, empeil:lr, en blle' 

nas cuenta:" Sil ~urld() o salario elll favC¡1' 
del propietario arrendador, 

l~n la aetualidad se estahll,ce norrienle
JI1eJlÍ(~, que el arrenrlaü:r:o elebe' pa~a,-.; 

'(~ánon antieipado, Esta es Ulla maja prá r, 

ti(~a, pcr'nii:illsa para 10,' hll~',lno" TnI)<1esL,·;, 

tanto de obreros eOlTlU de la d~l:-;e medí:), 
por estas r'IZOlles: una per'iOll.:l que entl".'· 

ga una ('asa Cene que pagar el me" ¡J" 

arric'ndo, 1\ f<Í, "i la entrega eH el 111(", l{.. 

agosto [la gar'á J aren ta de ;~"p me',; u I ,,(" 

g'uida, \'11 a (,lImn:' otra casa para el l. o di' 
Heptiembre y tendrft que pagar antir;:p;((L 
mente, t'S !lee;r, el l. o de ¡.;epti(~mbn·. :: 
I'cnta (;OJT(~sl)rmdiellte. En, c·,la rorma. ha 
tenido qlw e:tst'ig'ill' Sil Ruelelo dp UlI JIIes, 
I"cm ('1 mont" de dos rentas de arrendamiell' 
¡,o, EIl e:)lJ.,eenelleia, "I~ eolr,l~;¡ ¡JI :ln'(·lllJ:¡· 

t:,r;o en "it1J:l(;ilin, !i(, desespera-,¡iC'i1' y al)' 
h'llvüi:l. y panl pOdl"f ,~olu('i()nar el proble-
1::a er'clll'ICl,i,:o-jarirll(;n q,w' .sp le (plantE'a, 
tiene que r('l'U¡'I,j,' ;¡J ];';u,..p['o q'lc' lo I'XP!OLi 

y le p'irle ('.(¡IlJi) ;!'ar'antía. otra reJlta ¡]p :nrell 

damiellto, Dn esle l1lorl i ) la p"r~OJla que 
n(~ce ... il ,1 (;¡¡n Li:U'f:(· de casa debe disponer 
1\ veees rkl Y<liur eO)TeSp()lIclir'1l1,¡, a 1res 

{'entas de arrmHlarnienlo: dus p:I!';1 L.:: 

arrcndadílrc~ y uno para el usurero, 
Pue~' b,.í~r¡, eH esta'; C'olldieiOrt(·:'. d,J lTI' 

lno.' (111:)7';1 ;¡!1~ nnev:! vpntajn :11 (-lr-l'l'li(i::-

dor, j N o se diga, entonces, que el proyec' 
to en dis(:usióll está destinado a benefjciar 

'a los ulTC'!Idatarios! En realidad, es para el 
arrem]arlor y pnra nada se ha tomado en 
eU(;llta al urrrenuatario que quedará en ¡;;i· 
tWH'il;,n peor que la que tienc actualmente, 

1\ hora, i (',uálltas :lon la,; tragedias de los 
!¡og'are" [lob¡'e,;! La vPl1¡aja que tenemOSr 
lo" qUt~ hemos sirlu llilb1q" es que po
demos Ililblar de 0':1.<:;-; eosas con conoc í-, 
miellto dio (',ilusa, Loo.; que h('Jllo, luchado 
desdE' ¡¡]liljo .Y helno~ ,;nfrido la mi~eria, los. 
que hemos pasado por las aflieóones que 
~;utrp a d;¡rio la eJase a:-;alariada, podemo;s 
apreciar lo IIlle ¡;ignii iea una enfermedad 
';U la f'amiiia, que obliga 11 emplear todo el 
i':!ll;l<1o y (~1Itradas en salvar la vida de la 
e';pCJ'iil o de~ hijo, ÍlOsponielldo, a veces, el 
pag-o tlpl arriendo, Sin cmbargo, al arren' 
dador Sl~ le va a r~úloe<lr en situación privi
le;.;iad:l, plll:S pudl'á decir: ante todo y por 
sobre todo, vellg'" l¡] varte que me corres
pCJ1d(~, El :I.rl'endador pasará él s'e,r así un 
v"rdad('I'o i':il(~i() dpl trabajador arrendata 

Lo" impue"tns. señor PI'l'sidente, se pa' 
;.!,w ~.,i"!r\pre antie.ipadamente; éste será nn 
ycrdat!p!',) "impue,'ito, Venga primero lo quP 
lIJe C01TI~Sp()J1de, Que teng-o un hijo enfe¡ 
1110, dj~,r' 1·1 arrendat¡¡rio; no me importa, se 
lf~ e01l1r'sta; que tengo una esposa que SU7 

fte, i alJlpoeo me importa, Ante todo y por 
sobrA todo, debe pagarse el arr:endo, }<J::; 

la es uIta situaeión d~ notoria injusticia,. 
!"';o d"}¡i,;niltJlí" le~i~lar en estos mOmentos 
en f':,L¡ forma, Ademá-;, esta disposición se 
~a ;1 prestar para una seriA de abusos, pOl" 

'¡lit' el <HTel'(ladOJ' 'lile tielle tomado ;JI 
tI'ilbnjadlJl" en un momento darlo podrá (}p," 

r,irle; si qllie!'(~ irse, váyase, pero le segllir(¡, 
('"bra!lrlo hasta terminar; y en segn'ida de, 

dar Al aviso, j qu¡"; de lrúmites tendrá que 
('ulHplir ¡>] arrendatario! Ya son mue,has la'> 
gabelas y tropiezosquc deben Rnlvar Jo;> 
;ll!'PIH]:·t,ae;o;.J: dcllPll ir a la Com:saría pa' 
ra poder mu<lal'~e de caS:l, aereditar el pa 
!.iO dl)l ;\ tTeJl({;uni('nto, [fel agua potable, rli' 
la ]¡IZ el(~ctricu, y en algllnas OpoI'tlllTidl1dr~:.; 

el ¿JrreTlrladcI'. por Ycnganza, p()rhostilidad 
hacia el arrendatario, no le da el eertif¡, 
I'ado o earta <le pCI"Ill;SO correspondiente. 
En t nles :~:rennstalleja~, puede eneontrar~(: 

pJ arr't'llrl;:t:1 ¡'jo ('\l1l que está pagando 



1652 CAMARA DE SENADORES 

arriendo en otra casa y no puede ir a ocu

parla, porque uo tiene los pasaportes o 

sal vocouductos, correspondientes, 

La dispos,ción que se d~scute va a entra' 

bar aÚn más la ¡;ltuaClúll de los árendata

rios que üupezdl'án (oon mayores dlilculta

des y se va a cometer con ellos una ell.~rmi

dad de injusticias, 1\0 representa ninguna 

venta.la para lo~ arrendatunos, y, si esta 

IIlO~ lepsJaIlUo liara lo,; arrendatarios y no 

exclUblvalllentl' para lo·s ¡~rTendadol'es, este 

artículo debe suprimirse, 

.Formulo iIl(Ücacióll. e11 esie sentido. 

El serlor Lira lnfanq. - Lamento que 

el ,húllOl'able señor Azocar mire eslc pl'O' 

yecto con el prejuicio que ha mauifestaJo, 

de el'eer que los que lo hemos estulLaJo e 

lIHOI'JJl<lliO en el ;-;l'1l0 oe la l,OJlll:;L"il, llelllO~ 

tenido en cuenta el beneficio y provecho de 

los arrendadores, Este cargo es absoluta' 

menle iu.illnLlado e lllJustlilcado, y no le a~

canza ;"~llo a los l:11elllbros Je la Derecha 

que fOl'mamos parte de la Comisión, s:uo 

ai propIO J1UllO""ule ,.,elWl' 'ljro\e (tOJl llug(), 

que está al lado de,Su Señoría, y al hOllU 

rable sellor Ortega, 
i\ ollay u.nguua razóll para sostener )(' 

que dwe el 11UJlOl'aUle .sellO!' .~\zo~ar. :::lu 

Seuo¡:ía sigue empeuado en m;ar esa i'rat:e~í

log,a cpn 1<t que ya no,; pene eansactos y 

que !JO e()l're~,put.llle e;, el 1J. :::e.wüu, po,', 

tiue !lU e:.:tiL üe al'llert!o ('OL la reahdúd 

dc lo:; ,1leellOb. Ili es 'p1'u}Jiu de la si:lcerHlad 

y seriedad ('Ull \llte ([el'en aOOl'lLll'SP H(ll11 

estos pro [¡lema,.,. 

El artículo que se discnte est:lblcé'c mi 

COll.\'en~o voluÍltal'Ío ent.re arrellÜauor y 

arl'elJüa~(\ri(), h'JI\'ealO que el <lt'l'l'Ul1alarW, 

si (.plÍl'l'e, In sn"erlUC .Y 5J l~(), \lO lo su:-;el'i

be. &1'01' qué se lla <~\'eptado é¡.;to:' ¿ 1'or q1l0 

lo aeqnú lahullora ole l.'ilmara üe l)¡plHil

dos por' uuaninllüaü '! ,¿ POl' llll~ salió estü 

di,.,posújónde h1 propia Comlsi6n inioI'mali' 

te de la Có,rnara, üe labios (~e l,I~, r0l)J'est~n

tauteo,; izquierui:-;tas'! 'l'(I!'(lue en CtlÜ Jispu· 

bi(;i:,n vieroll l::l prove\'.llO, mús para r1 

arrendatHJ'ioqlle pan; el <.lTen<1adOl-. 

I~l sellor Alel3sa.ndri, - í Favorece a la 

famJia! 
El señe l" Lira Infante, - La propia Ca 

ja de la llabitación Popular, dirigida exclu

sivamente por p"rsona! iZllUlermsta, ultra 

extremista, 'ha implantado este sistema en 

su~ poblaciDnes, en la "Población Pedrll

Montt", compuesta de 600 casas, al lado de 

las Fáln'ieas Yarur y de la Central de Lf~

che; la Caja de la Habitación, consideran

do qne é"te es el único sistema que permite 

al obrero ser arrendatario en c()ndicion~s 

norrnnle'\ y aeeptables, o adquirente de HilA 

easa, ha convenido con la d:rec,~iórl. de e~as 

empre,;;;as que se haga a sus obreros e;;te

descuento, previo acuerdo espontáneo de 

los propios arrendatarios, porque no quil'

]'en verse expuestos a la tentac~ón de ~as

tal' este dinero, que deben emplear para 

pa~!'ar la renta de la casa en que habitan. 

ellos y sus familias, en los vicios, en el al

t~oholisI1lo o en I'as apuestas mutuas de las 

calTeras, f-'p ha estrLleeido este sistema y 

ha dad!l ('spléll ciidos resultad.:)s. Ti'a vorece 

inrnemwmcnte al pueblo .Y es por eso que no

sn1I'o:.; lo ]¡('!no:< C!eepü,do, eOTlsideranclo que 

'!!a('CltlO:'; ol!n1 LCl1éfi(:a en general para to

d()s 10-; i1!T2n..1i!t<lri:)', :;, especialmente, pa

ra, h'2e:¡te mudesta ,'1 del Jluebl<>. 

POlhía abulida!' l'lJ ¡iUl,JHY., oLr'o', <ll'gu-

mcnt(ls p,)j'(j d,f(mdcr es;,\.) al't':(mlo i pero, 

rOmo no qn'LPI'U d('lYJo:'a;' 111 apJ':)IJa.(~i6n de] 

1,l'O.r(~l:to. ('ropo qn('· ("(:ll liJ eXpUllsto es sufi

,·,iente. 
El sell('1' !Vi.a:'~,;:nez MontL - PO!' mi par

le, s,"ñorPf'(Ji;id"ntc, Ja-:IH')jto qne la Comi

si·\'n !lO haya .;wl'ho ililpef'at~vo (\,te artícu

lu, 1',I1"a que se des"uenl e ooligailJFiarnente 

al aiT(';ldaÜll'io el valor del an:endo. Sin 

h:1])('1' ('.-;ÜI(}U tan ecrea de la mi:-;eria, cOmO 

eX:)l'CS,L el hOll()r;¡bl(~ Geño,r A%6:~aI', be 

lclIich nllldlO que \'el' eOn lo::; obreros '1 

€llS fa:njlia" y jl(~ vi.',:!o !os de,'ias1n'.'; (lile se, 

rn'odu('('n ~adil fin (le semana, euando el in· 

div idilo. en ve/\ (le ! L~g,j,; a Sll caSa a pugar 

(,1 an;enr]o y a deja!' d¡ncro para la comida, 

sep,H« a eualq u lel' e],. ribitil y sebe'be su 

I-ialal'io, se l() roball o 11) j¡l<~~c;g, .Y se presenta 

('1 t".;ppdúiCnlo dlllo~o:.;() {le l'lIJe vieuen a eo

brar ,,1 arril'iHlo J JlO \¡ay liara esto, ni :para 

a 1inlf'lltar' a In familia, Hay {[lW ponerse en 

todus Jos (;a::(;~. :';0 ,'" aeeptat-le tampoco 

que un indiyilhw y sU ,rumilia se establezcan 

(~n ulla ('asa y luego n·,) IH!guell 1'.1 arriendo 

L,mJ('nr,) (tlle no ,'e [!Ijrnebe estil (], ~posi

cióiI en la 10rm:, il[1p,~ratj vaq!le he in.<llua

do, qUl~ g'ua;·'.:'a re13c:'óu coa la eampaña ,que 

se haecen [,:s es,r3ue'l;¡.". enblY()r del ahorro 

y de la vida o\'(le!1ad~, Creo qUG es mejor 

dar ejemplo, y (JI Estado primero que nadie. 
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encar¡::;Ílndo,s(~ an proteg(~r :J las familias, 
ascgnrúndo ('S, por Jo meno", un i,()('ho hajo 
el .eua] p¡nd:m dorm:t', sill llotif, e<1e;()lll'.~ el!' 
deó;ahuc:o ni liw/:allli('ilV),., HJOtiv;]dos muo 
('.has ve(~(',; PO!' b i[](ó"l1se i ('ueia dpl rHLtlff~ 

de famili:l y Jlor el ex(~I-)SO de {'~Hltinns 'lllf) 

bay en PSÜ) paí';, 
Yo bay,'a jnd,'c);w;ón !l:11'a (jll:' lit di,epl):;i· 

c16n n(~ qnj,~ ,.,(~ tI'éJt;J, S~~ illei(~,II'a illlpeT;j ÜVil y 
se descont.ara por ¡p¡tlni!!a los iiíl)lort.C'::; del 
a;';-ieiHI0, a fi,¡ de :1.3r':.;'ura1' el 'bielH';,tar dfe 
las fami!¡¡t.;;:, aili'!rFif' ,'f'a l'es11': elléJ<¡' lIti !lO' 
eo íW jiócJ'!:¡c] ;¡ lOS ,ic,;,,:: ele las mism']..;, 

fl;J señor L1fcra~" ,--!~Il Ll Pl'ij,,:tií'a va a 

ser j:n1liCl'LI j í i/<1, "'~C1t()l' S('rnld{}l~. 

El ¡:c:lo]' A,;ó::al', ¡~I IJ(,;!(,;';I~)í() ,,,áítll' 
I~i,a [n:':Jnle :u~aha cl:.~ mnnil'esta¡' C¡ll\' yo 
tengo \Ulll,'I:lL~(J ;:] HrlilOl'i1 b:·:; ;.,;l1;(l.IO, ~'I!I Se
ñoría toma d lJ(:I!lrir(' dd F:en:do, El ;'11'-: 

·co':e~;ft; t{j·_!.a\·if~, í'r\~?11 fJlt\, ,'-.)un los ,drH'tl{);:\ d(~ 

tod~J elp;.1k 
1~1 ()~ñor D"rcta. ~';l~ ~·;~;1-10j ía tC);pa ;l ('()-

da r:,¡¡mcIlLo ,,1 J]oln:)]'(; (1.,] )'lIICl; 1" 

l~ 1 :~efJ el' /\::/.) (;:;:(', - t·~c t<a eOll'V nll i el1 t f: n p 

vjer:~n 'S:!i') ~'f{ ;;otí:i'" (~{:e .r¿! 112,--: \";"j (}1!:-(];¡ ¡dI) 

{lor;() y PU(! c';)r!:L <1;<:, vall ¡¡ jwn[c'l' J1I':1'::, lía;;;· 

ta -que n~) t'2n~J':~Jl ¡~. ;J~! ... 
IJ~] S2ftOI' LL-a Infal1'~::. _.- ;4~1 ¡'ol':(Jl"::l¡J , :-'l'~ 

úor C~r'G'I¡'C <d~t.t ¡Ll.~·;{)) (l.,·¡¿t d{~ :l. .. ~~-rcJ'(iD 

COn ci;ta p:ll-: (' tL('lprn,v(!',I'CO , 

El s(íio]' AZÓ:J'L', '''~ CUil!lIlo .~ll ~'(';-J')!'¡~t 

enc::uC:lltra malo ::!'!'l;l!()cIe IU'" :1(:i(:.-:, :,': 
SI'ente; una r:::'(dl :""I.·~F(j('I·i()n. El a'a 'que ~"~il 

Seiioría (I¡i('ont~':tl'a ~d~ '() hll"!lO t'i1 ~;l í, q:.:'

rría dc:::;r TI(' yo c,~taba 1':1 11::11(10, 
l\'[e 'ha I a ga fa il;' ho q rif l H Ci ~,~~,~;¡ n ¡'Í:l ;~ I ~'H¡ pf.) 

'Ret~or ~--)~'(;"'''f1,l\l: e, ('~ l~l!l~'or :ll'gll'.nelllo dil¡ 
hono;:-ahle ,',(,1-111/' 1¡inl ¡¡;l'an:l' "" 1]11f'. tn,',' 

in.'·~tit¡l(·i{\~l~-~<"; (~e Ii':~;t-:~(I,-, (¡:te 11:1J1 :1;1(:.),.·t;¡'{!11 

este ~_;,ir~t("rna~ rnp(~innl-,¡; ,(~1:¡~1';U':iS i,~(\'~~,.,; :Jllt:':'i 

de todn {'OYIL':L7'O d,.: .'II')'el1cLunicn!tO {) ad!p1;-

sici{,n de p!'()p'e(1:1fl(-\'';. y eii :-t ('0:110 {'.~ ']11 ¡);q 

la Ca5" ¡JI; h Hd1ilMr"{'ll '!'o)'l'l:lp 

I~.~;to (~:~ ~~¡,:,·":'tiYO, y n P~'i ilL<...;1 11' ,';l t y\) 

pw'do 2,QI'e;¡":Ji' L~. !:'a:h -d'; Emnk',:l o '; P:ll'l:· 
p,ul;H'(:s, h (':!icJ, ¡J" El,l ')[."lí1:>,-; ¡)"'.'''i.·(l~ y 
aem;!', ('¡J.i'1S dé' l'r'cvi'<óll f'or inh'I'u",h, 
«In ;¡as r'ual(~·, ."P ad'lu:l'l,'c:n () ¡]l'f' i í'II(!.lll 111'1'. 

pied:ldr's, ,Pero e? mn,\' d;¡.;1 ¡lJto COlllr;lí al' 
(~On e'-':¡ e!a"f í1:, jnstitll:~iojl(~s, que 1I0 ll!¡lI. 

Ban y 1~IlC sirmpce ayuc];llI a l(),~ ill!é'I'p"ndl)s, 

.a entrp;~a1',c.:(' al ('!:!:r{;<¡no ·de Jos rmrti'f:lllarp¡.;, 

.;poniendo en ¡'Uf; mano" e~i,é, (·c.:tipnhlp',r,,!l 

que, c.:i hi,'n es 'hui'na i'n e-:a, 'ns1'itul'iOl1('s, 

Sf'!'Ú i;"l'l!i\~io"a y ('onl ncri" a ¡lIr; illkre,',;ei'l 
de la;; ,;I¡¡",'s m;;:!iil y ob!'era, !'.'¡J(/a ]":1(' lo,e.; 
vapit"li.-L!s :l1'l'~'i:l;!dt)n'c;, Por eso nOS opo
llemO" ,1 "11 ap,')bUI!i,ín, El ]v·a(ll':lble s('uor 
L'lr¡~ IlO;--; 11(1 dit'}'fl que (~~"a fii;-;posiei6n ya a 

RPY' \'C\luntal'ia, ]Jf'f'D mi' extraí'ül' que un 
}~n!C~¡j'i\ d~) !~:1 (~xt)f}rH~1}(~Ul el", Su Scf1oria, 
'luP (~/)1I0C(> Ji! l'.c.i (':>1 OgíiJ d"l eapitaJista 
iJi'rclld¡¡llllj' ,Y :l:'l'í'el!()j', ,',OSl('llg'¡] es:] opi

nióll, P()!'r¡II(~ ell h Pl'Lllii"a s(~r:( ob¡i~(at()-

1'['<1, .-,i ,:e (ww-;iüPI'<l ¡e! 'l'l'illl r~('¡]S('z de (~a,as 

hal,ii¡¡c:iIJII ql'l' SI.'. n01i] en ('a~i todo el p¡¡Ís: 

de Illi?n\'i'<l '1'[1' ('iF111C10 Llll obrcro o un 
hOE1)¡l'<.' de LI d;J~:¡; JIIedia ::p inte]'t>se por 
arn'nd¡]!, Hna ,"";', ,,1 pro:<:'lario le dirá: 
jlerlc"Íiil?ll'n[l'. d:~ il"llnn'ln ('on el al'l:íell10 
(i,n, ','Imi'" iJ (.l'lf'b!';·¡r I1n (·ontrato. 

F'j h(t~,J'j,¡";':b'(, ;,<,I¡l:)!' .1'íi~<!·1~~l ';': ~:t)lltt :!;I 

_" ... :t' (,:)1; .Ar·)f'!:J" n )!'í!;';' :1:1": l~() ();.:. I"~~·{lp',~'~)_ 

l1(ll~'j~, '()in') ¡¡>-' ~'I~¡I' d;l :Ljj.:n ~:,H :~·S:'\'·~();\;:l, y 

t,j!.~; \ í):lll';j: ,\ de ,;n:~',:It1{)¡-r)~: cL~ hOIrtbrc;s v:
(~ln"c·:--. l\.le ;ll/(!lld{' ! ·dl (1 ;-.(1 1'aJ11il:u, q¡¡e no 
t:I.);~,'ll .,L;U,~~Uil;l {Jlv:~(~ d(1 ::)p;~1iln::\1!to')~ (~q(-l 

In d°:j:lll t"::'¡1 !'í'~:'nd(i ¡J, :(1, (Ili<';:'l';a, pOj' ~"'d¡;sfa-

tf j' ~";l'''; \7] ('! ¡ 

'-,obl'\' 

: (\']', t; ';:¡ 11-.~' :-"i:U']d, {i l ;)e Jl"'g.t;:-::In,rsp 

¡',:l."ns ":\'''{': ·::'.lLll:.\¡·: II qlle :- e ha 
r ,'i' l' i tI I! ~ I 
11(J)'ia (1) ,; :~~ '-1"1' tl ;~()~·(jlJ'\ :~~\ 11':n:: d(·~ elJi'er-
11)'):--' qnf' t~"r: t':'~~ll {l:;tar r('i~~'~I~¡dI)S f'n Uíl re~ 

1>1'!r);:1 ,,~,;~\ \'i1 ns ;l(~¡("~ ~l\'b~'\1 ~).~t~d· SOllll-';~ 

I;.!(~_!; (l.:! ',~:\ ",~}¡;\-..., :1'~1· 1~;~:1 '"ll':~:_tn,;;;::¡:ln. 

lodo,. h" 

. " .. , 

;)í' i~ /;1;) -, 11"1 ;~ H· fl~:i-~ "()llf'";llt',c.; en 
1:,';;), .¡ ,;, ,1._; i 1'\ .~' ; "dI); \ ,-, I.")l VlJn-t n~ de los 

;l¡·l·('nl,l.¡¡:I:'~n-'~ft In qr:n lI') ){)~~~)r:.:I',-; nt'\'i1Ln', 

Pt)l (~P{' p;l ~';l ll\\'iot,)'os. a;¡l t) tndn y por' :-;0-

:JI't' ·od l, (,,~.¡ ":;': !,~:-\ ilit"e:'(',,;'):- de la ~/\\I"tc th~ 

P,,:'~l~,(l< ¡'f~:'l¡, :::;. 

1er:" 11,,1, 1t('Ii\)~':Jb:p ,,~,,'u)j' :\:"';":1r (', dif""f'.Tl
te 'í'llU nd (1 ,'(' tri¡ ta t1" 1 o q tl f~ ,-;e h :H'Z, e n la 
aetu:llid;l(l di otras r~,paf'!i'ei()i1e,~, ('01>1/) el! 
Illguna dependiente del Ministerio di' '['iw 
1'1'nl': y Coloniza(,ión, 



1654 CAMARA DE 

En efedo, la ¡Caja dcColonización Agrí· 
cola ha comprado diversas propicdades, que 
no ha elltregado en jH'üpit'uad a los inquili 
nos, (~OlIlO sería lo natural, silJ() (lue las tra
baja COII nH>llieros, sitnaeiún que el 11On-ora
ble seÜOI' Allúcar ha defendi(lo, y, abora, 
cuando se trata ele n~medjar la situatión en 
que se Pllcuentran muchas familias obreras, 
a las cuales ,¡c les quiere dar facilidades pa, 
ra qlH~ tengan una existencia mús o menos 
decente, 8u Señoría camhia de l~rite]'iü, 

¡\o tligo que todos los individuos ::;eall al· 
coh6lieos y dejen a su familia el! sitllaciún 
desmedrada; pen· h~l.y un ao pOI' ciento de 
e,>ta clase de gcnt,', que no paga sus arrien
dos y que mantiene. a su familia en· esa si
tuación de dolorosa incertidumbre en cuan
to al pago del arrieullo y de zOi(.obras Jler
manen tes PO!' no saber si pueden ('ontinuul' 
en la casa que habitan. Y () invito al hono
rable seÍ10r Azúcar a mrditar CIl {'sta Sl

tUEieión que, estoy seguro, .su .scñoría n.o ha
'uni experimentado nUllca. En todo caso, el 
Parlamellto tiene la obligación de dictar me
didas para evitar que se produzean· cstas 
situaciones t[ue provocan la intervención de 
los Carabineros para eClhar a la calle a la 
mujer y a los niños de estos individuos a 
que me refipro. 

En esa forma i;C provee a dar al pueblo 
un verc1ad(>ro techo, y no se sigue eOll \~I mi
Lo que esto resulta whora. 

El señor Lira Infante, - ¡M. uy bien! 
El señor Alessandri. -- Yo le había pe

dido una interrupción al ,honura.ble seíior 
Azócar, pero pareee que el señor }lenar!of 
no quis.o cOlleedérmela. 

El señor ~6car,- ¡Como podía haeer usu 
de la palabra, no necesitaba que le eoncedie-
1"11 interrupciones. 

El señor Alessandri. - ~l señor Senado]' 
dice que él defiende los intereses de los 
a.rrendatarios; y yo creo que no debiera 
plantearse el problema en esta forma en el 
Senado: creo que en el Senado y en el Con· 
greso en general, no hay que defender ni 
al arrendatario ni al arrendador, sino qUf' 
hay ,que Ibuscar unn. solución de justicia, 
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que trate de armonizar los intereses de los 
arr'(md¡tiarios y los intereses de los arrenda· 
dores. I'orljue si extremamos la doctrina del 
señor AziÍear, tenurÍamos ·que llegar a 'que; 
favoreeiendo a los arrendatarios, debería
mos eximirlos de pagar las rentas de arren
damiento. 

¡, Bu esa forma entiende el seüor Sella.dor 
4.ue se pl'otege al arrendatario 1 Y, a l;L in
versa, si s.e quisiera proteger al arrendador, 
rleherÍamos di(~tar una serie de disposicione~ 
.(jue favol't~eieran los ahus()" eoa el arrendll' 
tar·io. 

No ereo l!Ue se deba. procedpr ni 'que' se 
trate de leg'islarenesa forma, sino buscan
do una so]uei(,'11 de armonía; y esta dispo
:;;ición quP discutimos tiende a eso. El señor 
lF'.enad,nr dice: i ISe van a cometer abusos I 
En el ,!recho, esto va a ser obligatorio. Coin
cido en estu último eOll el señor Senador: 
todos los arrendadores van a exigir la colo
cación de ('sta eláusula en el contrato; pero 
me gustaríaq!le el seíior Senador dijerl\ 
cuál va a ser el abuso. E,l "abuso" va a con
sistir, íUli,~a y ex(~lusivamente, en decir: ~)as
ta el :ZO por ciento del sueldo o del salario 
se va a destinar a pagar la renta de arren
damil;nto. ¿.Hay abuso en esto1 ¿O quiere 
el sefíor ~('nador llegar hasta establecer qU4! 
lH' sp pague renta de alTendamicllto 1 A mí 
:'le I!lls1aría 'lue ¡::en ;Seiíoría dijera euid ca 
\Jl abllso ,Ipie ;.:e hace posihle con este artícu
lo. Creo(jur es una paraloq:iza(~ión del 'leñor 
;::'.emtllol'. De otra manera no ::le comprend", 
ría '(lue elhoIlorablc seíi<lJ' Grove don Hu
~'O. ('on pe;'feeto buen sen tjrio, i:on el sen
tido ¡k hombre práctico, no de abogado, 
haya didlO que ésta era ura. dispo¡.;ición 
v(~tltaji);;a .que estlllba de armerdo con la 
realidad. 

!:J: spüor Walker. --- A¡,;í pl'Il,~,) tOda la re
pr'>~"J¡taci(n soeia1ist~ en la !-:olouJ.ble C¡;' 
Inill a ¡]I~ Dipl1 tados. 

El señor Cruchaga. (Presidente),-- Ha
biendo llegado la hora, se levanta la sesió,n.. 

-Se levn.nt6 la. sesión a las 7 p, M. 

Antonio Orreg() Ba.rroe.. 
Jefe de la R~acción. 


